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precios 0G suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem....................   10*00 —
Ultramar: ídem............................15*00 — ,
Número suelto.........................   0*50

nSminisfración u suscripción.

kh del ̂ üeranicnto, Dúm. Ì, [mprenlíi fliiaieipíil.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,

S E  P X J t B E I C , V  E O S  E U J V E S

M II jn A It 1

A VKK l AM I h.M o: Actas de las sesiones extraordinaria de 9, 
continuada e! 10. y ordinaria de 13 del corriente.—Orden del 
dia para ¡a sesión de IS del actual.

J unta municipal: Acta.de ta sesión de ÍOdel presente mes.
Co.MisioNXs: l.ista de asmitos peiuiíetites de despacho de las 

Comisiones.
SECnif [ AHÍA: Movimiento de personal.—Cementerios: auto­

rizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales,— 
Mortalidad durante el mes de diciembre último.—Subastas pea- 
dientes de celebración, y para contratar e! suministro de material 
eléctrico para los servicios mimicipales.—Licencias expedidas por 
ios Negociados 3.°, 4.“, 6,” y Dirección de Fontanería Alcantari­
llas,—Entradas y salidas en el Registro general durante el mes 
de diciembre último.

CoNTAooiífa: Balances de tas operaciones verificadas por 
cuenta de ios presupuestos del Interior y del Ensanche hasta fin 
de diciembre —Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensandie y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores nuinicípales.

Obras municipai.hs: l.as en eiectición.
P o l ic ía  u r b a n a :—Servicios prestados por los guardias mu­

nicipales.—Servicios prestados por el ramo de Limpiezas.—Ser­
vicios de alumbrado, eléctricos e industríales,—Juicios, visitas 
y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Sanidad: Trabajos realizados por la Junta técnica durante e! 
mes de diciembre último, _

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el 
Matadero tiniíiicipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cembntkkios: Inlutinaciones verificadas el 31 de diciembre 
de 19^1.

A Y U N T A M I E N T O

S esión  e x t r a o jí r in a r ia  d e l  d ía  9 de  en ero  de  1922,
CONTINUADA EL DÍA 10 DEL MISMO. — /í'.VfífIC/0.

I lía  O.
Presidencia del Excmo, Sr, Marqués de Villabrágima. 

Asistieron los Sres. Alborea, Alvarez Arranz, Aivarez

Herrero, Alvarez R. Villami!, Arribas, Asprón, Bustillo, 
Calzado, (.'amacho, Cordero, Cortés Mynera, Cubero, 
Díaz Agero, Farge, Fernández Cancela, Fernández G ar­
cía, Fraile, García Cernuda, García Cortés, García Mi­
randa, García Revenga, García de Vi na esa, López Baeza, 
López Dóriga, Marcos, Martín, Maura, Navarro Enciso, 
N icol i. Noguera, Oní.s, Palomero, Plaza, Reglero, Rodrí­
guez, Ruimonte, Sánchez Bayton, Saornil, Sen'án, Serra­
no Joven, Silva y Tato.

.Se abrió a las once ŷ  veinte minutos de la mañana.

Asuntos al despacho de oficio.
Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 

que decía así:
A l Excmo. .iyn/itamietíto:
Al ocupar la Presidencia de la Exema, Corporación, e! 

primer cuidado del que suscribe, ha sido analizar al deta­
lle ia situación presente de Hacienda, observando que la 
administración del presupuesto ordinario, así en los ingre­
sos como en los gastos, acusa una situación de nuestro 
Erario equilibrada. Mas, como quiera que la vida adminis­
trativa municipal se desarrolla no sólo dentro del presu­
puesto ordinario, sino bajo tres extraordinarios para hacer 
frente a grandes obras públicas como el nuevo Matadero y  
Mercado de ganados, la Necrópolis y el saneamiento del 
subsuelo, el estudio de la situación de Hacienda tiene que 
extenderse forzosamente y hasta con mayor interés a di­
chos presupuestos extraordinarios.

La situación de los, créditos consignados en estos tres 
presupuestos es ia que acusa el estado que se acompaña y 
que revela que por lo que liace al presupuesto de 1908y al 
de 1914, puede decirse que están casi agotados por hallar­
se realizados ¡os servicios.

Sin embargo de esto, obra como la del nuevo Matadero 
que tiene agotados los créditos presupuestos está sin ter­
minar, faltando la realización de determinadas obras y 
servicios complemeníai ios imprescindibles para abrir la 
nueva dependencia al servicio, y esto demanda solución 
inmediata y satisfactoria. ,

La de la Necrópolis, si bien tiene una disponibilidad de 
crédito y fondos por 3.291.7(j9'63 pesetas, la previsión lle­
vada de 804.100 pesetas al presupuesto extraordinario, pro­
yectado a base de la décima, no basta a cubrir la necesidad 
de fondos para terminar tan grande obra pública. En el 
mismo caso se hallan las obras del saneamiento dél subsuelo 
que requieren, pór efecto de los pagos efectuados con car­
go a la consignación de ia contrata y de los pendientes por 
consecuencia de los acuerdos de revisión de precios, un su­
plemento de 4.363,678 pesetas.

Es, pues, forzoso proveer con urgencia a estas necesida-
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. y

des Cjiie por teiicr im e!ir;icLei‘ ma res da mente extraordinario 
no callen dentro de los estrechos limites del presupuesto 
ordinario sin producir una perLnrbación en los servicios y  
hasta abandono de algunos de Éstos que originarían justas 
censuras de la opinión pública

Ahora bien; cualesquiera que hajmn sido los acuerdos 
municipales sobre habilitación de crc'dito para algunas de 
las citadas obras, como el Matadero y no obstante haber 
sido llevadas algunas partidas al empréstito proyectado de 
90,000.0h0 y sin perjuicio, cu fin, de loque en definitiva se 
resuelva por la Superioridad con ocasión de la solicitud 
para exacción de la décima sobro las contribuciones de Ur­
bana y de Industria y Comercio que autoriza la vigente 
ley de Presupuestos, y visto el importe efectivo de los pro 
rectos de obras comprendidos en dicho empréstito como 
asimismo la calificación u ordenación hecha porci Ministe­
rio de la íiobernacióa. por lo cual las obras de que habla­
mos no esidii dentro ele los primeros grupos, la Alcaldía se 
dirige boy a V. E. con pj'Opuesta de solución al problema 
financiero que tienen planteados dicfios presupuestos extra­
ordinarios y servicios sanitarios, como los dé Limpiezas.

La base 2.'* de las especiales de la vigente ley de Pi e- 
siipuestos, autoriza al Gobierno de S. M. para conceder a 
los Aruntaniientos algunos de los arbitrios comprendidos 
en el proyecto de ley de 1918, sobre exacciones municipa­
les. La Éxema. Corporación, fundáiido.se en este precepto 
hubo de acordar que se solicitarse facultad para imponer al­
gunas de dichas exacciones. Fundado en esto, él que sus­
cribe, estimíi qift‘, el problema financieróa que hemos alu­
dido tiene cumplida solución utilizando algunos de los ar­
bitrios comprendidos en el proyecto de ley de 1918 del señor 
González Besada, constituyendo de e.sta manera recursos 
de segura realización, siempre que las nuevas exacciones 
no excedan-de la necesidad que deban cubriry por el tiem­
po justo en que deban mantenerse; recursos que serán de 
más eficaz proporción por no exigir ni un solo nombramien­
to de personal ni gasto alguno de material.

No hade extrañar, pues, al Exemo. Ayuntamiento que 
el plan que se le somete sea de tan modesta cuantía. El pro­
pósito del que suscribe, se reduce a asegurar el término de 
los tres grandes contratos de obras públicas antes mencio­
nados y a la realización de servicios sanitarios urgentes, 
dejando a lo que se resuel va en el expediente sobre el em­
préstito de 90,000,000 las otras iniciativas para mejorar la 
vida urbana, las cuales tendrán mejor acomodamiento por 
consetuencia de los acuerdos que hoy solicitamos de! Ayun- 

"tamiento yaque causarán baja en aquel presupuesto los 
créditos de las tres grandes obras y servicios sanitarios de 
que estamos hablando. . ^

A cinco se reducen las exacciones que consideramos 
convenientes v necesarias a constituir los Ingresos para 
hacer frente a la terminación de las obras del Matadero, 
Necrópolis, alcantarillado y servicios sanitarios: la primera 
consiste en un arbitrio .sobre miradores y tribunas, según 
la Ordenanza y,tarifas adjunta; la segunda en un arbitrio 
sobre los anuncios constituidos por los escaparates, confor­
me a la Ordenanza que también se acompaña; la tercera 
consiste en un arbitrio sobre la circulación de otrruíijes y  
cab.iUeyIíis de Info de particulares, según la Ordenanza 
que asimismo se ad ¡unta; la cuarta, consiste en un recargo 
del 15 por füO sobre las cuotíisde! Tesoro por los conceptos 
del epígrafe primero por los B, C y D del epígrafe segundo 
V por el epígrafe séptimo de la tarifa primera de la contri­
bución sobre las utilidades de la riemeza mobiliaria; y la 
última, en un recargo dél 20 por LOO .sobre la cuota de! 
Tesoro en !a contribución expresada, de fas Compañías de 
Seguros de Incendios por sus opcniciones sobre muebles e 
inmuebles radicantes en este Municipio E.stas imposiciones 
producirán próximamente 8.000 OOO de pesetas al año, sin 
exigir, como antes dijimos, mayores gastos de ;idininis- 
tración. .  ̂ ,

.Evidentemente estos productos no cubrirán la obliga­
ción de pagar las certificaciones de obras de aquellas 
contratas ;i su veucimiento, y mucho menos'cuándo han de 
desarrollarse todas las energías para que se terminen en el 
menor plazo posible. Y ante esta dificultad, por no poder 
demandar tampoco de los contratistas que ejecuten obras 
en poco tiempo para cobrarlas a largo plazo, se impone

crear el órgano financiero que salve la dificultad con el 
menor gasto o quebranto para el Erario de! pueblo.

De todos los medios que pueden emplearse en casos 
tales, no conocemos ninguno que aventaje al más elemental 
por lo conocido y apreciado en la práctica, cual es, el de 
obtención de crédito con préstamo, que no pudienclo ser 
dentro de las normas cu que se mueve un Ayuntamiento, 
crédito personal, forzoso es utilizar el de garantía pignora­
ticia de valores públicos. De modo que habilitando la 
Exema. Corporación una emisión de Obligaciones amorti- 
zable.s en cuantía bastante a cubrir el cómputo pignoraticio 
estatuario en el Banco de España o en otro de primer 
orden del capital máximo a demandar un préstamo, 
tendremos salvada la necesidad de fondos en los plazos o 
vencimientos de los servicios a satisfacer,
. En consecuencia, proponemos la formación-de un 
presupuesto extraordinario dotado principalmente con el 
producto de las cinco dichas exacciones, previa la autoriza ■ 
ción para imponerlas del Gobierno dé S, M. y como 
complcíuento obligado de la operación y al solo efecto de 
la obtención de capital en préstamo para pago puntual de 
las atenciones del mismo presupuesto, la emisión de 
Obligaciones amortizables, al interés de 6 por 100,

El nuevo presupuesto extraordinario recogerá los sal­
dos que acusan las cuentas de conceptos de los de 1908, 
191d y 1918 que correspondan a conti’atos vigentes y a los 
que tengan ya el carácter de remanentes sin aplicación por 
servicios determinados, que ingresarán en el mismo pre­
supuesto bajo el mismo concepto que los califica. -

Se solicitará de un Banco la apertura de una cuenta 
corriente ordinaria y de otra de crédito por 5 000,000 de 
pesetas, constituyendo en garantía pignoraticia especial­
mente afecta al pago dé los saldos deudores. Obligaciones 
del 6 por 100 creadas para esta operación, ingresándose 
en la primera de dichas cuentas loí saldos de los tres men­
tados presupuestos extraordinarios con la aplicación dicha, 
y diariamente, los productos de las cinco exacciones, con 
el fin de que el entretenimiento de la de crédito resulte tan 
económico que no exceda de los intereses y comisión de un 
semestre corno promedio de ios préstamos.

Por esta combinación, después de pagar corrientemente 
las certificaciones de obras, se podrá extinguir e! saldo 
deudor que resultase al final, en un plazo que seguramente 
no excederá de ocho años desde su apertura, y llegado 
este momento se procederá al desdoblamiento de toda la 
operación mediante el rescate efectuado de los títulos 
constituidos en garantía, los cuales deberán ser anulados.

En virtud de lo expuesto, la Alcaldía tiene el honor de 
proponer al Exemo. Ayuntamiento se sirva adoptar los si­
guientes acuerdos: ^

Primero. Que se dirija instancia, sin dilación, al exce­
lentísimo Sr, Ministro de Hacienda en súplica de que usan­
do e! .Gobierno de S. M. de la facultad que le concede la 
base 2  ̂de las especiales de la ley -de Presupuestos vigen­
te, se .sirva autorizar a este Exemo, Ayuntamiento para 
establecer los siguientes arbitrios y  recargos:

Arbitrio sobre miradores y tribunas.
Idem sobre anuncios, constituidos por los escaparates.

. Idem sobre la circulación de carruajes y  caballerías de 
lujo de particulares. ^

Recargo del 15 por 300 sobre las cuotas del Tesoro por 
los conceptos del epígrafe primero, por los B, C y  D del 
epígrafe segundo y  por e! epígrafe séptimo de la tarifa 
primera de la contribución sobre las utilidades de la rique­
za mobiliaria, y

Recargo del 20 por fOO sobre la cuota de! Tesoro, en la 
contribución expresada, de lás Compañías de Seguros de 
Incendios.

Los productos de estas exacciones, quedarán alectos 
especialmente al pago de las obras y servicios comprendi­
dos en e! presupuesto extraordinario que es adjunto, que 
no pueden ser atendidos dentro de los presupuestos ordina­
rios, y, todo sin perjuicio de la resolución que dicte el Go­
bierno de S. M. en el expediente instruido en solicitud de 
autorización para exigir la décima sobre las contribucio 
nes de Urbana y de Industria y Comercio, que señala la 
base de las especiales de la leŷ  de Fresupuestos vi­
gente.

A y u n ta m ie n to  de M a d rid ^
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Segundo. La liquidación con rendición de cuentas de 
Depositaría y de ordenación de los presupuestos extraordi­
narios de los Empréstitos de 1908, 1914 y Í918, con trasla­
do de las existencias del nieUílico, bajo e! mismo concepto 
que las califica, ai nuevo pre.supuesto extraordinario que 
se propone.

Tercero. La aprobación dei presupuesto extraordina­
rio que se acompaña, dotado con las expresadas existen­
cias dp los tres mentados presupuestos y con el producto 
de las cinco exacciones a que se refiere la conclusión pri­
mera.

Cuarto. La aprobación de las adjujitas bases de emi­
sión y tabla de amortización de 15,000.000 de pesetas, en 
Obligaciones al 6 por 100 de interé.s anual, amortizables 
en diez anos como miu'imo.

Quinto. La aprobación de las base.s que se adjuntan 
para concertar con un Banco ia apertura de una cuenta 
corriente oi dÍnaria o de presupuesto y de otra de crédito, 
constituyendo en garantía pignoraticia de esta última. 
Obligaciones amortizables de las que se crean, con el fin 
.de proveer de metálico a la primera para pago a sti venci­
miento de todos los .servicios de dicho presupuesto.

Sexto, Que a p.irtii del próximo ejercicio deje-de figu­
rar en'el presupuesto ordinario de ingresos, el arbitrio 
.sobre los miradores y el de escaparate.s y la modificación 
del acuerdo relativo a la inclusión cu e! presupuesto ordi­
nario venidero del crédito de 840S39‘3í pesetas, a favor 
dei contratista de las obras dei Matadero, por i m por te de 
la revisión de precios de su contraía, cuyo crédito se in­
cluye en el presupuesto extraordinario que se acompaña.

Séptimo. Que se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
civil, la sanción de los acuerdos de las conclusiones segun­
da, tercera  ̂ y sexta y la oporUtntt excepción de subasttt 
para adjudicar directamente la conlección de títulos y de­
más documentos de la emisión a que .se refiere ia conclu­
sión cuarta. .

Dada la necesidad de la tenninacitín en rtn plazo iiune- 
díalo, de las obras del nuevo Matadero para la apertura 
al servicto, se entenderán ejecutivos desde la aprobación 
de este presupuesto extraordinario por el Ayuntamiento 
los acuerdos de adjudicaciones y nuevas obras, solicitando 
sin diltición de la Superioridad, la oportuna excepción de 
subasta; todo ello como casos comprendidos en e! apartado 
sexto de! artículo 41 dei Real decreto e Instrucción de 23 
de enero de 1905.

Octavo, Que sean sometidos a la sanción de la funta 
municipal todos los acuerdos expresndo.s anteriormente.

Noveno. Que se solicite del Exemo, Sr, Ministro de 
Hacienda, que las Obligaciones amortiza bles que se crean, 
sean consideradas como valores público.«, cotizables en 
Bolsa. ^

Décimo, fa c u lta ra  la Alcaldía Bresidencia, para dic­
tar cuantas disposiciones complementarias exija la ejecu­
ción de los anteriores acuerdos, realizando los gastos que 
procedan, dentro de las consignaciones al efecto estableci­
das en el presupuesto extraordinario.

V . E., no obstante, resolverá, como siempre, lo más 
acertado. ■

Madrid, 2 de enero de 1922.—El M.vrqliés de V u.l.x- 
brAg im x ,

Fué tomada en consideración, después de amplio deba­
te, en votación nominal, por 28 votos de los .Sres. Alberca, 
Alvarez Tierrero, Alvarez R. Vil la mil, Asprón, Calzado, 
Camacho, Cordero. Cubero, Díaz ,4gero, Fernández (.'an­
cela, Fernández García, Fraile, García Cortés, García 
Revenga, López llaeza, Marcos, Martín, Nicoli, Noguera, 
F’alomero, Plaza, Reglero, Riiitnonle, Snornil. Serrán, 
Silva, Tato y Marqués de Villabrágima, contra 12 de ios 
Sres Alvarez Arranz, Arribas, García Cermida, García 
Miranda, García de \4nnesa, López Dóidga, Maura, Na- 
v.ari'0 Enciso, Onís, Rodríguez, Sánchez Bayton v Serra­
no jover. ' '

Seguidamente y a petición de suficiente número de .se­
ñores Concejales, se puso a votación nominal la declara­
ción de urgem ia de la discusión del proyecto, resultando 
aprobada, por 26 votos de los Sre,s, Álberca, Alvarez 
Rodríguez Vifiamil, Asprón, Calzado, Camacho, Cubero, 
Díaz Agero, F'éniández Cancela, Fernández García, P'rai-

le, Cíarcía Cortés, García Revenga, López Baeza, Marcos, 
Martín, Nicoli, Noguera, Palomero, Idaza, Reglero, 
Rui monte, Saornil, Serrán, Silva, Tato y Villabrágima 
(Marqué.s de), contra 15 de los Sres. Alvarez Arranz, A lva­
rez Herrero, Arribas, Bnstillo, Cordero, García Cernuda, 
García.Miranda, García de Vinnesa, López Dóriga, Mau­
ra; Navarro Enciso, Onís, Rodríguez, Sánchez Bayton 3̂ 
Serrano Jover. '

Se suspendió la sesión a las dos}' veinticinco minutos 
de la tarde, para continuarla el día de mañana, a las cuatro 
de la tarde.

I>iii 10 .

Se reanudó ia sesión a las cinco de la tarde, bajo la Pre­
sidencia del Exemo. Sr. Marqués de Vhilabrágima.

Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Alva- 
rbz R. Villamil, Asprón, Bustülo, Calzado, Camacho, (Cor­
dero, Cortés Muñera, Cubero, Díaz Agero, Fernández 
Cancela, Fraile, García Cernuda, García Cortés, García 
Miranda, García Revenga, García de Vinuesá, López 
Baeza, López Dóriga, Marcos, Martín, Maura, Navarro 
Enciso, N icol i. Noguera, Onís, Palomero, Reglero, Rodrí­
guez, Ruimonte, Saborit, Sánchez Bayton, Saornil, Se- 
rrán, Silva y Tato. "

Dada cuenía del proyecto de presupuesto extraordina­
rio quedó aprobado en la siguiente forma:Resumett del presupuesto exlraerdlaaiio para la termiDadúa de obras con­tratadas y servicios sanitarios urgentes

Pesetas, Pesetas.

INGRESOS
Capítulo Vil!, articulo 1."—Existencia al apro- .

barse el presupuesto.......................................  B.G05.304'?9
Capitulo IX, articulo -1." Recursos siistítutivos 

aiitorizadoa por I.i ley lie 13 de ¡unió de Itlll--.. 20.fs94.GK‘!l 39.500 000

GASTOS
Capítulo [![ articulo 3 Limpiezas.................... 3 807.131‘1G
Capítulo III, ariíciilo La boratorio (servicios

sani t ariosi........................................................ MO.UOfl
Capítulo IV, articulo t ,“-Secddn de edífíca-

cioues..............................................................  120.000
Capitulo IX, -articulo 5 '’—intereses y amortiza­

ciones Tic Deudas iniiuicipales.......................... 2.-179.463* 17
. Capítulo X, articulo único.—Obras de nueva cons­

trucción............................................................ 22.000.536‘83
Capitulo XI, articulo liiiico. Gastos iluprevistos. í92.87S‘8t 29 5ÛO.OOO

Clasifleaolón de los gastos

CREDITOS

Limpiezas.......................  . .........
Servicios sanitarios......................
Plano de M.adrid........... ..............
i iquidncióii de Resultas...............
Gastos del nuevo empréstito........
Obras de la Gran Via....................
Idem del Matadero.......................
idem de la Necrópolis...................
idem del subsuelo................... . ■ ■
Ídem de pavimentación de la Rlorie-

ta de la Cliopera-üelícias..........
Idem id. del paseo do las Yesorios. 
Idem de saneamiento del subsuelo,

barrios extremos-------- ---------
Idem de urbanización de Jas calles 

del Extrai radio en Cuatro cami­
nos y demás barriadas extremas
de Madrid........... .....................

Gastos imprevistos.. ...................

FrCâedânUt TOTAL
it otr-ii NUEVOS

preEupnsEtt; —
Pesetas Pesetïis Pesetas ]

3.807 121*16 3.807.191* 16 I
> 906,000 909.000 •

120.606 ■ > 11*0 000 ■89.538*17 » 89.538*17» 3.389.92Û 9 380.923
2 331.516*38 * 2,331.546*38 ■ClIÌ

1 Í6.913'4-J 3.619.713*09 3 826,637*51
3.291.769*63 '.'876,985 6.168.754*63
1.817.1*3.3*66 4 636 864 6.437 087'6(L

59 060 52.000
466.006 400 060

■ 2.283.590*65 9.283,590*63

' * 500.000 500.000
* ' 193.878*64 192 878*84 • '.y

7.826 893*36 21.673.106*74 20 500 000 ■ j

II
1
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ADVEKTENC[A.-'Cori‘e,sponclieiicIo las L-antidades figu­
radas por existciidas on metdtifo procedentes de los pre­
supuestos extraordinarios de 1908, 1914 y 1918, así por 
resto de ci-lHíiíos consignados en los mismos, a la siluacidn 
de las cuentas en 31 de diciembre de 1921, se considera­
ran acpiíllas respectivamente modificadas por las opera­
ciones que por cuenta de dichos presupuestos extraordina- 
j-ios se realicen hasta la vigencia del presente presupuesto,

O  A .  S  T  O  S

C A P Í T U L O  III

POLICIA UKBANA Y RURAL

ARTICULO [][ 
Llmpieibt

Pesetas. Pesetas.

Reori^anhación (Ift servicio .
Olíras tie reforn;a y ampliación del Parque Norte,  ̂ _

según proyecto y presupuesto..........................  3t'S ISB'35
Obras de ampliación del Parque Sur, scgun pro- _

yerto y presupuesto................................ ......  219 S6S 92
Acuiidiuoiianúento de los hornos de cremación 

existentes en el Paiqiie Sur, e instalaciones con 
nmuiiinana para el tratamiento y transforma-
cióii de las basuras (I).....................................  l .OCO.OOO

as CMiiiiones automóviles para transporte de ba­
suras, con caja metálica basculante de tres me­
tros cúbicos de capacidad, movida con el mismo
motor, a 311.009 pesetas cada tino......................  750.090

15 nuiqnhias aiiionióviles de barrido, con riego 
preUminar y rodillo de 2'10 metros, a 25 000 pe­
setas cada una.................................................  37g,000

19 tanques automóviles para riego, con depósito 
de tres metros cúbicos de capacidad y válvulas 
manejables a voluntad, a.W.OUa pesetas cada uno. 360.000

50 galeras de cuatro ruedas, con caja metálica 
biisciilante a mano, de dos metros cúbicos de 
capacidad, para el transporte de basuras, para

tracción animal, a G.UllO pesetas cada una ......  300.000
Guarniciones ptsra galeras'......... ........................  SU.üO'J
qOÚ recipientes rodados a brazo, con caja metáli­

ca para recogida de basuras, a 3IT pesetas cada
imo........................................................ ..........  120.000

Material de mano para barrido y riego...............  131!.000
Material complementario......  : ..........................  íi>t.363'29 3.807.121'16

ARTICULO VI
Labgrdlorlo

Reornameadón de ¡os servicios sanilarios
Campo de aislamiento y estación de despioja-

miento..............................................................  500.000
Autocamiones para conducción a los hospitales de 

ios enfermos infecciosos y para el servicio de
desinfección................................... ; ................ K0.030

Material de laboratorio y desinfección frenova- 
cióii del viejo y adquisición del complemen­
tario)................................................................. 150 000 900 eco

CAPÍTULO VI

OBRAS PUBLI CAS

ARTICULO IV
5 accl6 n de edjficacignes.

Pesetas. Pesetas,

Obligación contraída, con cargo Bl presupuesto 
extraordinario del mpréstito de 1914, parala 
coulecciún del plano parcelario de Madrid....... ;;o,ooo

C A P Í T U L O
CARGAS

ARTÍCULO V
Inlerascs y amortiiaclAn de las Deudas muntclpalas.

Pesetas. Pesetas

Liquidación de ia Deuda municipal de Resultas.
Reato del crédito consignado a este efecto en el 

presupuesto extraordinario de 1918.................. 89.538'17
Operaciones de crédito del nuevo emprésitio.

Para pego de los gastos de confección, inmuesto 
del Timbre y D techos i cales de 3 j.üUII Obliga­
ciones ue 501 pesetas, al 6 por lOü. amortizables 
en diez años, al efecto de constituir la garantía 
de lina cuenta de crédito, intereses y comisión 
de dicha cuenta de crédito, pólizas, y demás 
gastos de la operación y en srr caso de los 
intereses y amoriización..................................  B.389.925 2.479.463'17

CAPITULO X
OBRAS DE NUEV.A CONSTRUCCIÓN

ARTÍCULO ÚNICO 
Obras üe nueva construcción.

Pesetas, Pesetas.

Obras de reforma y prolongación de ta calle 
de Preciados.

Resto riel crédito de lo G72 927‘08 pesetas, consig­
nado en el presupaesto extraordinario de Dea-
das y obras ........................ ........................... 4.451.7I5'27

A deducir: pagos líquidos efectuados por cuenta 
del credito consignado en el presupuesto ex- 
traoi diñarlo del Empréstito de 1914..................  2.129.1 ̂ '89 2.331.516'38

Obras del Naevo Matadero.
Cantidad coiitrai.la con cargo al presupuesto 

extraordinario del Empréstito de 1918, para ins­
talación de cámaras frigoríficas y servicios
mecáfiicos................-.................. .....................

Parte lio invertida del segundo presupuesto adi­
cional, aprobado y en ejecución........... ............

Para poner en marcha las instalaciones comple­
mentarias.

17G.915‘42
643 197T4
801 350

Revisión de precios (1).

8!0 83.9‘3Í
Aprobada por el primer periodo de obras ejecuta­

das hasta fin del año 1918.................................
Para pago de las certificaciones que se produz­

can por revisión de precios de obra, a partir del
primer trimestre de 1919 ................................... 1 263.Kjj‘ñt

Para otros ga.stos que puedan surgir por razón 
de obras o instaiaciones complementarías.......  IC0.509 3 826.657'ál

B.4ti3'56

Obras de la Necrópolis.
Resto del crédito consignado para estas obras 

en el presupaesto extraordinario del Emprésti­
to de 1914............... .........................................

Resto del crédito consignado para estas obras 
en el presupuesto extraordinario de! Emprésti­
to de 1918 ......................................................... 3.288 3M'97

Para acopios que habrá de dejar el contratista a
la terminación de las obras..............................  72 885

Obras complementarias para instaiación de ser­
vicios y dotación de los mismos y modificación 
del presupuesto de contrata li)........................  2 804 ¡OQ 6.16».754'G3

Obras del subsuelo (9).
Resto del crédito consignado eii el presupuesto

extraordinario del i-.mpréstitn de lu14.............. 489,720'33
Resto del crédito consignado en el presupuesto 

extraordinario del Empréstito de 1918.............. 1.327.403‘33

4.797.121'16

Revisión de precios {1),
Para reintegrar al presupuesto de contrata el 

importe de la revisión de precios de obras, 
aprobada por las ejecutadas basta 39 de junio 
de 1919, en la parte que corresponde al presu­
puesto de! interior............................................ 713 571

Para pago de las certificaciones que se produz­
can por revisión de precios de obras, a partir
de dicha fecha..................................................  3.650 107

Desagüe del Colegio de Nuestra Sen ra de la 
Paloma y de las Escuelas-bosque.....................  257.18C 6.437 987‘66

Pavimentación de la glorieta de intercesión del paseo de la
Chopera con en el de las Delicias................................. '—

Nueva pavimentm ión del paseo de las Yeserías....................
Obras compleméiitarlas de saneamiento del subsuelo en ios

barrios extremos................................................................
Para urbanización de las cailes del Extrarradio en Cuatro 

Caminos y demás barriadas extremas de Madrid...............

52,600
400.000

2.283.590'65
500,000

22.000 330'B3

(1) Si de esta partida resultara sobrante, se destinará a la construcción 
de Parques de zona y adquisición de solares para los mismos.

<1) Las cantidades votadas para revisión de precios, no significan Is 
aceptación de éstos, sino únicamente pr.ivisión para el caso de que fuep 
acordada expresamente, por io que no prejuzga para nada la cuestión de 
derecho y de hecho que esa revisión implica 

(2) Para proceder a la ejecución de estas obras, deberá acordar previa­
mente el Ayuntamiento el plan, aplicación déla partida y lugar por donde 
han de conienzar, recabando además del Estado la seguridad de que contri­
buirá coa el importe del 5U por luü de dichas obras. .

íü
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C A P IT U L O  XI
JM PREVISTOS

ARTICULO ÚNICO 
. Gastos Imprevistos 

Para gastos imprevistos..................

Pesetas, Pesetas.

192.878'8t

IX<r<3-TÍ.£!SOS

C A P Í T U L O  V I I I
RESULTAS

ARTÍCULO PRIMERO Pesetas,
Existenci a on meláitcú al aprobarao este praauptieato 
poraaMode los siguientes presupuestos extraordinarios

Del presupuesto extraordinario de Deudas y .
Obras,—Existencias eti metálico para pago de 
las obras del proyecto de reforma de la proioti“ 
gaciúu de ta calle de Preciados, comprendidas
eti el presente presupuesto..............................  9.33i,5ÍS‘38

Idem Id, sin aplicación en dicho presupuesto......  J50 333‘44
Del presupuesto extraordinario del Empréstito 

de Existeudes en metálico para pago de
las siguientes obligaciones de dicho presupues­
to, cumprendidas en el presente: ■

Obras de la Necrópolis.....................  2 4(í3'56
Idem del subsuelo......................... .... 4S9,730‘33
Plano de Madrid................................  ISO.OUO 612,1S3'89
Idem id, sin aplicación en aquel presupuesto......  385 879 34
De! presupuesto extraordinario del Empréstito 

de 1918. -  Existeiidas en metálico para pago de 
las obligaciones de dicho presupuesto, com­
prendidas en el presente, a saber:

Conversión de Resaltas....................  B9.53ST7
Otiras de la Necrópolis.....................  3 289.30B'07
Idem del Matadero...........................  176.9!5‘49
Idem del subsuelo.............................  1.397 403’33 4.883.102'99
Idem id. sin aplicación en aquel presupuesto des­

pués de reintegrar al Banco de España el prés­
tamo tomado para operaciones del referido pre­
supuesto...........................................................  49,30G‘85

Pesetas.

2.681.778'sa

998.(5e‘93

4 935.409'84

8.eO5.304'8„

CAPÍTULO IX

RECURSOS LEGALES PARA CUI3RIR EL DÉFICIT

ARTÍCULO IV Pesetas. Pesetas.

rtecirrsos suatltutlvo . autori ados por la lay 
de 12 d . ] nlo de 1911 e .

Arbitrio sobre miradores y tribunas, lApéndice
•'limero l) .............. i . .......................... : ......... 6.500 000

Arbitrio sobre snunclos por los escaparates.
(Apéndice número 9 J ............................... .......  6.375,000

Arbitrio sobre la circulación de carruajes y ca- 
ba lerías de lujo, particulares, (Apéndice mi­
nierò 3 ) ...... .....................................................  3,000 000

Arbitrio de O’Sfo por 10O sobre el producto neto de 
las Compaflias anónimas y de las comanditarias 
por acciones, que ejerzan atgjina industria n 
cünierc'o en el término municipal, y de capitili 
superior a 500 OOO pesetas, como complemento 
y en equivalencia del recargó municipal autori­
zado sobre la contribución de Industria y Co­
mercio, valorado su producto anual en pe.se-
tas 50I.OG9'5I, importará en diez años .............. 5,019.695'11 20 8ÍR.605'11

APÉNDICE NÚMERO 1

PARA LA EXACCIÓN DEL ARBITRIO SOBRE 
MIRADORES Y 'JTÍIBUNA.S

ORDENANZA

Bases.
1.“ Eli virtud Je la facultad concedida al E.xcmo, Ayuii; 

íainiento por Real decreto del Ministerio de Hacienda 
de....., en nso de la aiUorización otorgada al Gobierno por

la disposición segunda de- las especiales de la ley de 29 de 
abril de 1920 y como comprendido en el proj-ecto de ley 
presentado a las Cortes en lti de julio de 1918, sobre 
exacciones locales, se crea un arbitrio con carácter susti- 
tutivo del impuesto de consumos por razón de aprovecha­
miento de la vta pública, con la instalación de iniradoresy 
tribunas existentes,, o que se construyan en toda clase de 
edificios de propiedad particular.

2. '̂  Estarán obligados al pago de este arbitrio, los 
propietíirios de las fincas en que existan tales instalaciones.

3.  ̂ Para determinación de las cuotas del arbitrio, 
se clasificarán los miradores y tribunas en los grupos 
siguientes;

a) Miradores de hierro y cristal sobre balaustrada de 
tablón de dimensiones ordinarias.

b) Miradores de fábrica o hierro y cristal, componiendo 
un saliente mayor que los balcones de la fachada.

c'i Miradores o tribunas que den mayor amplitud a los 
edificios y a los huecos de fachada.

4. '̂  Las cuotas .serán anuales e indivisibles.
La Administración municipal formará todos los 

años en el primer trimestre del ejercicio, la matrícula de 
las fincas en que se hallen instalaciones de la naturaleza 
expresada, usando para ello los procedimientos de padrón 
declaratorio o aquellos otros que se aprecie como mejores 
conducentes a ¡a mayor exactitud. Las inscripciones corres­
ponderán a la situación de las fincas en e! primer día del 
ejercicio.

Las altas por nuevas instalaciones después de for­
mada la matrícula, se formularán por declaración de los 
interesados, dentro del plazo de diez días siguientes al en 
que la instalación esté tcrminadíi.

7. “ Las cuotas del arbitrio serán las siguientes:

T A R I F A
G r u p o  A . — EN LA PRIMER.'t Y TERCERA ZONAS

■ Pesetas.
Calles de primer orden, al año, por hneco..........15
Idem de segando id , id., id................................ 12‘50
Idem de tercer id., id., id .........................................  ló

EN LA SEGUNDA ZONA

Calles de primer orden, al año, por hueco............ 10
Idem de segundo id., id., id....................................  7 ‘50
Idem de tercer íd., id., id ......................................  5

G r u p o  B  — EN LA PRIMERA Y TERCERA ZONAS

Calles de primer-orden, al año, por hueco...........  30 .
Idem de segundo id., íd., íd ...... .............................. 20
Idem de tercer id., id,, id........................................  10

EN LA SEGUNDA ZONA

Calles de primer orden, al año. por hueco......... . 20
Idem de segundo id , íd . íd....................................  15
Idem de tercer id., íd , Id........................................  5

G r u p o  C . — EN LA PRIMERA'Y TERCERA ZONAS

Calles de primer orden, al año, por hueco...........  .50
Idem de segundo id . íd,, id . ,. ............................. 40
Idem de tercer íd., id , íd .......................................  30

EN LA SEGUNDA

Calles de primer orden, al año, por hueco......... . 40
Idem de segundo íd,, íd., íd ....................................  30
Idem de tercer íd., íd., Id.....................................  20

8. " Rara la aplicación de esta tarifa, se tendrá en cuen­
ta, por lo que respecta al orden de calles, e! que corres­
ponda a la vía a que dé vista el mirador o ti'ibima.

9. ‘̂  Serán considerados como defraudadores del arbi­
trio: ' '

Primero. Los que omitan o falseen las declaraciones 
que exija la Administración municipal, para la formación 
dé la matrícula o ,se nieguen a facilitar los datos que ésta 
les exija al mismo fin,

: :-i
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Segundo. Los que no presenten las altas oportunas 
dentro del plazo sertalado, y

Tercero. Los que por cualquier medio causen alguna 
menila en los ingresos por el expresado arbitrio.

10, Las penalidades y medios de su exacción, sei án los 
establecidos por el Excmo. A3nmta:niento con carácter 
general para los demás arbitiaos. ^

APENDICE NÜMERO 2
OKUENAN/;.-\ PMií\ LA EXACCIÓN DEL ARBITRIO SOBRE 

ESCAPARATES

Bases.
1.** En virtud de la facultad concedida al Excmo. Ajmn- 

tamiento por Real decreto del Ministerio de Hacienda 
de....., en uso de la autorización otorgada al Gobiei­
no por la disposición segunda de las e.speciales de ta ley 
de 29 de abiil de 1920, y romo comprendido en el pro­
yecto de ley presentado a las Cortes en 16 de julio de 1918 
sobre exacciones locales, se crea un arbitrio con carácter 
snstilutivo del impuesto de consumos por razón del anun­
cio que constituyen los escaparates de los locales destina­
dos al comercio, .industria o profesión. '

2^ Estarán sujetos al pago del arbitrio, cuantos po­
sean o tengan en arrendamiento locales en que se hallen 
establecidos escaparates con vista a la vía pública, consi­
derándose como tales, no sólo aquellos que ocupen huecos 
de fachada, sino también los adosados a los muros, eu for­
ma de vitrinas y en los que se haga exposición de artícu­
los o anuncios de los mismos o de al.guna iudnsíria o co­
mercio,

3. =̂ Las cuotas del arbitrio serán anuales, haciéndose 
efectivas por la Administración, antes de la terminación 
del primer trime.stre del ejercicio,

4. ‘  ̂ La matricula se formará en el primei' mes de cada 
año económico, usando para ello de cuantos medios dispon­
ga la Administración, admitiéndose reclamaciones en los 
quince días siguientes. En dicha matrícula se incluirán 
cuanto.s escaparates existan ei primer día del ejercicio. 
Las altas por nuevas instalaciones, deberán producirse 
por declaración de los interesados en el plazo de diez días,.

5. ‘‘ La aplicación de las cuotas ,se sujetará a la siguien­
te tarifa: ^

Pesetas.

PRIMERA ZONA
En caites de primer orden....................................... 22‘50
En ídem de segundo id ......................... ................... 18‘75
En ídem de tercer i d .......... ........................ 15
En ídem de cuarto id...........................................   11‘25

SEGUNDA ZONA
En calles de primer orden ...................................... ÍS‘75
En ídem de segundo id ......................................  15
En ídem de tercei' id.................................■.............. 11 ‘25
En ídem de cuarto id .. ............................................  7 ‘50

TERCERA ZONA
En calles de pi imer orden..................... .................  15
En ídem de segundo id............................................  11'25
En ídem de tercer id ......... ......................................  7 ‘50
En ídem de cuarto id...............................................  5 ‘60

6 '* Las anteriores cuotas serán boníñeadas en un 50 
por 100 por los escaparates eu pisos altos, los adosados a 
muros o portadas y los situados en la zona del Extra­
rradio.

7.” El pago de este arbitrio lleva aparejada la exen-' 
ción .a quienes los satisfagan, de los detmás ímpue.stos o ar­
bitrios establecidos por razón de anuncios.

Serán considerados como defr.'iudores por el a r­
bitrio; ■

Primero, Lo que omitan o falseen las declaraciones 
que la Administración pueda exigir para la formación de 
matrículas o impida que ésta pueda obtener los datos ne­
cesarios a ta! Br

Segundo. Los que en el plazo señalado no presenten la 
debida alta para sn inclusión en matrícula; y 

Tercero. Los que por cualquier medio dificulten la for­
mación de matrícula .y la (ixacción de cuotas 

9.“ Las penalidades por defraudación y los procedi­
mientos paia su imposición v cobranza, se determinarán 
por las dispo.siciones que el E.xcino. Ayuntamiento tenga 
dictadas con carácter general para los demás impuestos o 
arbitrios establecido.s.

APENDICE NÚMERO 3
ORDENANZA PARA LA EXACCIÓN DEL ARBITRIO SOBRE LA 
CIRCULACIÓN DE CARRUAJES V CABALLERÍAS DE LUJO DE 

P.ARTICULARIS

Bases.
1 En virtud de la facultad concedida al Excmo. Ayun­

tamiento por Real decreto del Ministerio de Hacienda
de..... -, en uso dé la autorización otorgada al Gobierno por
la disposición de l.as especiales de la ley de 29 de abril 
de 1920, y como comprendido en el proyecto de lev pre­
sentado a las Cortes en 16 de julio de 1918, sobre exaccio­
nes locales, se crea un arbitrio sobre ia circulación de ca­
rruajes y caballerías de lujo de particulares, con carácter 
sustitutivo del impuesto de consumos

2. *' Estarán sujeto.? a! gravamen ios coches caballe­
rías que determinan las disposiciones que regulan el im­
puesto de carruajes de lujo, en concepto de circulación por 
las vías municipales de Madrid. '

3. " La obligación de contribuir n;me con la circulación 
por tiempo mayor de siete días, en un período de treinta.

4 “ La ba.se del arbitrio, .será la cuota que sciíala el Re- 
.glameiito del impuesto sobre carruajes de lujo, eu este 
Municipio,

5. ^̂ El tipo de gravamen será, en los coches y caballe­
rías de tino, la cantidad equivalente a la cuota d¿! impues­
to. y del duplo para los caballos de silla, ^

6.  ̂ La cuota de gravamen, seTeducirá en la propor­
ción que resulte de las respectivas tarifas, cuando la mate­
ria gravada lo esté en dos o más Municipios.
' 7.“ Se concederán permisos mensuales de circulación, 
a la mitad de la cuota de tarifa. Estos permisos serán im­
prorrogables, y no podrán conceder.se dos de ellos para uri 
mismo carruaje o caballería, con un intervalo menor de 
seis meses.

-S.‘‘ El arbitifiü se devengará por meses completos, y 
será exigihle por trimestres,

9  ̂ Estarán exentos del arbitrio: .
a) Los carruajes j’ caballerías, enyuí exención prescri­

ben las disposiciones vigentes para el impuesto de carrua­
jes de lujo.

b) Las caballerías directamente afectas a los servicios 
militares y de vigilancia.

c) Los carruajes y caballerías directamente afectos a 
los servicios del Municipio de Madrid, ■

BASES GENERALES RARA t.A EMISIÓN DE 3 0 ,000  OBLIGACIO 
NES, AMORTIZAHLES AL 6  POR 100 DE INTERÉS

1 .  ̂ El Excmo. Ayumlamiento de Madrid, en virtud de 
las facultades que le confiere la ley Municipal, acuerda 
emitir 13 000.000 de pesetas en Obligaciones dentro dei 
pre.supiiesto exír.'iordin.'irio que se acompaña.

2. ’‘ Esta Deuda estar;! i'epresentada por títulos al por
tador de 500 pesetas y llevará ia fecha de 1 de enero de 
1922, siendo el primer cupón el de vencimiento de 1 de 
abril de 1922. '

Las Obligaciones llevará esíampada.s al dorso el cuadro 
de amortización y las ba.se.s de la emisión.

3. “ Las Obligaciones que se crean, devengaran el inte­
rés de 6 por 100 anual, pagadero por trime.stres vencidos 
a la presentación del cupón c.orrespoiiüieníe. '

4. '* Serán amortiz.idas a la par en un período máximo 
de diez años que comenzará a coníarsc desde el ejercicio 
de 1922-23, entrando en suei'te únicamente las puestas en 
circulación.

La amortización se realizará por medio de sorteos pú-

i]

•rS

3

.A
-b
«1

iS«



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 67

i f

Í'L

a i

blicos anuales, que se celebrarán ante la Comisión de Ha­
cienda del Excmo, Ayuntamiento, el primer día hábil de 
la segunda quincena del mes de marzo, formándose al efec­
to seiies de 10 Obligaciones, comprendiendo cada una de 
aquéllas los números de la decena que termina con el de la 
serie, agregando un cero, teniéndose en cuenta las series 
incompletas de sorteos anteriores.

El resultado de! sorteo se publicará en el Bolei' N del 
Ayuntamiento de Madríií.

Sin perjuicio de lo que establece la base anterior, 
el Excmo. Ayuntamiento, se reserva la facultad de aumen­
tar en cualquier tiempo la cantidad de amortización, tran­
sitoria o permanente,

6.  ̂ Esta emisión tendrá cómo garantía, la que en ge­
neral coiresponde a las restantes Deudas con.sobdada.s, o 
sea, el producto de todos los arbitrio.s impuestos y recar­
gos sobre contribuciones c impuestos del Estado y el de 
Lodos sus bienes mueble.se inmuebles y'especialmente el 
producto de los sigiiientes arbitrios y recaj'gos, autorizada 
su exacción por Real decreto del Ministerio de Hacienda 
de. . sobre miradores y tribunas; sobre anuncios, cons­
tituidos por los escaparates; sobre la circulación de carrua­
jes y caballerías de lujo de particulares; recargo sobre las 
cuotas de! Tesoro por los conceptos del epígrafe primero; 
por ios B. C y D, del epígrafe segundo y por el epígrafe 
séptimo de la tarifa primera de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria y otro recargo sobre la 
cuota de! Tesoro en .las contribuciones expresadas de’ las 
Compañías de Seguros de Incendios.

7. '* El-Excmo. .Ayuntamiento consignará en el presu­
puesto extraordinario de 1922, la cantidad correspondiente 
para el .servicio de intereses y amortización de estas Obli­
gaciones.

8.  ̂ Si por cualquier causa no se incluyese en el presu­
puesto el crédito para el servicio de esta Deuda, los tene­
dores de estos valores que representen pot; lo menos el 25 
por 100 de las Obligaciones en circulación, tendrán dere­
cho a repetir ejecutivamente contra el Excmo. Ayunta­
miento y a proceder contra ei mismo por la vía de apremio, 
como caso comprendido en el artículo M3 de la ley Moni: 
cipal, siendo del exclusivo cargo del Excmo. Ayumtamien- 
to todos ios gastos que motiven los procedimientos in­
coados.

9. '* El Excmo, Ayuntamiento se obliga a gestionar que 
estas Obligaciones sean consideradas como valores públi­
cos para su admisión en la contratación oficial de la Bolsa 
de Madrid, con antelación a la fecha en qne se pongan en 
circulación,

10. Los intereses y la amortización de las Obligacio­
nes estarán exentas de todo impuesto municipal, y uo po­
drán ser gravadas por ninguna dase de arbitrios, .

11. Será de cuenta de! Excmo. .Ayuntamiento el im­
puesto de Derechos reale.s, en concepto de emisión o prés­
tamo,

12. Estas Obligaciones serán admitidas por su valor 
nominal como fianza, garantía o depósito a responder de 
las subastas y contratos de servicios del Excmo. Ayunta­
miento.

CUADRO DE INTERESES V .AMORTIZACIÓN DE 15.000.000 
DE PESETAS, AL 6 POR 100, A.MORTIZAULE EN DílíZ AÑOS

A Ñ ’Ó S
¡EAtlTAL A M J AI.1D AD TOTAL

en
ClrouUcIdn, liteioas:. ¿fflotlLicRii, P 'íetKi.

Primero............ ............... ISO'lü í«l) Sino .00(1 1 U8 W1O a 0.18 o(X)
Segoailn.......................... uauYooo Kit.720 ! ?ímUK?0 2 .0.17 722
Tercero........................... iL!,rí,ie.w'n 7SÍ) 3G0 1 a7S,5CIi 2.037 800
Diiarto.................. .......... 11 37í « ’11 (íS'i.fiÁO 1 ivi.oofl . a 038.150
yiiiiito............................. 10 .02a COü (1(11.320 1.1.17 .('00 i 2.03S.320
Seno................. i ........... s.r>tt5 tm 515.1 Oil \ ,GL>a,íM1Ü 2.037.1500
Séptimo........................... 7 1)10 ..''lOn ■123.730 l.OM 5G0 2,038 250
Detavu........................ . ñ 'i-is.i 00 Já5.í1“0 ■l,7!l ÍIWI 2.037.881)
Noveno..........  ............... ■ 3.7.17 000 221.220 1 SM.oeo
Décimo.......... ........... ; 1 023.000 113 3S0 1.ÍI231«) 2 038.380

BASES PARA LA APERTURA DE UNA CUENT.A CORREENTE OR­
DINARIA Y DE OTRA DE CRÉDIIO PAR.A LAS OPERACIONES 

DEL PRE.SUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1922

1.  ̂ La Alcaldía Presidencia gestionará cerca del Ban­
co de,España o de otro de primer orden de esta plaza, la 
apertura, dentro de las prescripciones de sus estatutos o 
reglamento, y, en armonía con los precedentes estableci­
dos, en dos cuentas corrientes: una ordinaria o de opera­
ciones. de presupuesto, y otra de crédito por 5.000 000 
de pesetas con garantía pignoraticia de Obligaciones del 
6 por 100 creadas dentro del presupuesto extraordinario 
de 1922.

2. “ En la primera de dichas cuentas se ingresarán todas 
las existencias de los pre.supuestos extraordinario.s de 1908, 
1914 y 191S que se liquiden mediante el nuevo extraordi­
nario y el producto de los tres arbitrios y de los dos recar­
gos sobre la contribución de utilidades especialmente afec­
tos al misino

La segunda .de dichas cuentas estará destinada a pro­
veer de fondos a la primera cuando lo hagan necesario las 
certificaciones de obras y servicios incluidas en dicho pre­
supuesto extraordinario de 1922.

3. '̂  Con cargo a los fondos de la cuenta corriente ordi­
naria,, el Banco abonará las cantidades que aemsen los ta­
lones girados en virtud de libramientos del S r . Alcalde, 
cuyos talones llevarán la firma del Contador 3- del Te­
sorero.

4. “̂ Los gastos de póliza, intereses y comisión de la cuen­
ta de crédito, se abonarán a su vencimiento, tomándose los 
fondos de la ordinaria o de presupuesto, llevándose a aqué­
lla las existencias metálicas de la ordinaria que no sean 
absoluta mente precisas, disminnj’éndose así el coste por in­
tereses de los préstamos en la de crédito.

5.  ̂ Debiendo cubrirse todos los gastos de! presupuesto 
extraordinario de 1922, con las existencias trasladadas de 
los de 1908, 1914 y 1918 y con él producto de los arbitrios 
y recargos creados en el mismo, las Obligaciones del 6 por 
100, se aplicarán e.xclusivameníe a constituir la garantía 
mencionada en la base 1 .̂ , quedando anulada la emisión en 
el momento de quedar totalmente liquidado el saldo deudor 
con el producto de los arbitrios y recargos mencionados.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia,, 
que decía así:

Hace tiempo que esta Exema. Corporación viene labo­
rando sin descanso en el importante problema de realizar 
los trabajos necesarios para procurar las mayores gfaran- 
íías de sanidad en punto a las evacuaciones residual ¡as de 
las fincas. Ya en 5 de octubre de 1898, por bando de la Al- 
caldíaese estableció el ré.gimcn de ventilación directa de la 
red evacuatoria interior de las edificaciones con el sistema 
de sifones, y por acuerdo de 15 de enero de 1909 el exce­
lentísimo Ayuntamiento uiAm a bien ordenar el estudio del 
proyecto de-Ganalizáciones del sub.suelo que, con la coope­
ración dei Estado, ha venido realizándose y se halla próxi­
mo a su terminación

Pero si es cierto que ambas medidas han tenido induda­
ble eficacia, y  aún es de esperar mejores resultados en el 
porvenir, queda pendiente el pavoroso problema de las 
contingencias y peligros ocasionados por los llamados pozos 
negros, verdaderos depósitos de materias residuarías hasta 
su extracción, en las casa.s que carecen de acometida a la 
alcantarilla. ■

Inútil es pensar en resolver este problema por la pro­
longación dü la red de alcantariljado, que llegaría a un gra­
do reatineiile imposible de realizar, e inútil también desde 
liieTgo en una gran proporción, y, por consiguiente, lo que 
impone la necesidad es qne el .sistema de evacuación resi- 
duaria de las fincas aisladas responda a principios verdade­
ramente científicos

De.sde luego el de los pozos negros no sólo no ofrece 
garantía alguna, sino qne presenta toda clase de peltgios, 
por lo cual es indispensable recurrir a la con.strucción de 
l;is fosas sépticas y filtros, que producen l;t transformación 
de las materias y su inocuidad, _

Formulados por la Dirección de l'oiUanerí.'t .Alcantari­
llas la coiTcspondieiite Memoria y el proyecto de regla­
mento en el <[ue se establece, en primer término, la prolii-
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bidón de ¡n construcción de nuevos pozos negros, después, 
las condiciones en que han de solicitarse y construirse las 
fosas sépticas y filtros en fincas de nueva construcción, y 
por último, el plazo que se concede a los propietarios de 
los edificios que acfualmeiue tienen pozos negros, para la 
sustitución de los mismos por fosas sépticas, la Alcaldía 
Presidencia cree cumplir un deber inexcusable y preferen­
te en relación a la salubridad púbücíf, sometiendo a la Cor­
poración municipal cuanto antes tan importante problema 
y encareciendo una solución inmediata que pueda evitar 
grandes perjuicios a la salud pública, y, por consiguiente, 
garantizar la vida del vecindario.

En el reglamento expresado quedan garantidas cuantas 
cuestiones afectan a este problema, y la Alcaldía Presi­
dencia, haciéndolo suyo en todas'.sus partes, tiene la honra 
de proponer a V  E. se .sirva prestarle su superior api'oba- 
ción para que pueda ser desde luego publicado para cono­
cimiento del público y exigirse su riguroso cumplimiento,

V, E., no obstante, acordarú, lo que considere más 
acertado

Ca.sas Consistoriales de Madrid, a 4"de enero de 1922.— 
E l  M a IíQUÉS de  VlLLABfí,4GlM,-\.

Memoria,
El plan general de saneamiento del subsuelo de Madrid, 

está limitado a las zona.s del Interior, Ensanche y Extra­
rradio, donde exi.sten fincas o en que hay indicios por io 
menos de urbanización y es imposible llevar paralelamen­
te a! desarrollo de la población la construcción de las redes 
de desagtte, pues en parajes aislados donde no existe hoy 
día ninguna construcción, empieza a edificarse muy lenta­
mente y es necesario agual dar a que el número de fincas 
sea de alguna consideración para proceder a la construc­
ción de las alcantarillas. Económicamentesería desastroso 
el ir prolongando y constru)^endo por trozos las alcanta­
rillas .sin obedecer a un plan general, o por lo menos, a 
polígonos completos de distribución, cosa imposible de 
haber consignado O previsto, por que el pro^'ecto de sa­
neamiento del subsuelo, no hubiera tenido limite ni presu­
puesto fijo.

Es, pues, necesario que ínterin se construya el alcanta­
rillado, todas las fincas enclavadas en zonas donde no exis­
ta, arrojen sus aguas fecales a fosas o depósitos particula­
res para cada finca.

Los principios más elementales de higiene moderna, 
aconsejan que en toda aglomeración urbana el sistema de 
desagüe de las lincas sea tal, que aislé por completo e) 
ambiente exterior de todo peligro de contacto con las 
aguas fecales, procurando elegir un sistema por el 'cual se 
alejen rápidamente todos los productos y residuos proce­
dentes de servicios domésticos e industriales, claro está 
que el problema higiénicamente lo resuelve e! alcantarilla­
do; pero ya qiip esto no pueda ser en todos los ca,sos, el 
Municipio está obligado a imponer a los propietarios los 
sistemas de recogida de aguas 3' materias fecales, en for­
ma para que los peligros de contaminación sean lo menor 
posible. En este sentido, el si.stema de pozo negro que se 
emplea en la actualidad e.s desastroso, ün pozo donde .se 
almacenan días y días una enorme cantidad de materias 
fecales tapado con un simple buzón de piedra, que en la ma- 
3'oría de los casos está roto y que permite la salida de ga­
ses mefíticos, en que el contacto del exterior es constante, 
favoreciendo la descompo.sición de la materia orgánica, 
no puede continuar un momento más, Lo.s esfuerzos que 
el Excmo. Ayuntamiento se impone, sosteniendo un ser­
vicio de extracción de pozo.s, resulta absolutamente’ es- 
téril, pues por muy buena voluntad que tenga el per,sonai 
ni hay elementos suficientes para la extracción ni .sitios ade­
cuados para el vertido de las aguas fecales. ■

Sería preciso hipotecar el presupuesto municipal con 
grandes cantidades, para la construcción de. vertederos, 
para el establecimiento de hornos de cremación de fangos, 
y  aun con todos estos elementos, no se conseguiría más 
que una pequeña mejoríá en el es'tado actual.

Es preciso, pues, cortar de raíz el .sistema actual de los 
pozos negros.

A  este fin creo un deber someter a la aprobación de

V . E. un proyecto de Reglamento para la construcción de 
ios depósitos o fosas, en el cual se detalla la disposición 
que los propietarios deben adoptar para recoger .sus 
materias de aguas fecales.

No he de ocultar que habrá de ser una labor penosa el 
imponer a los modestísimos propietarios de las afueras de 
la población, el gasto que supone la construcción de estos 
sistemas de recogida de aguas, pero puede compaginarse 
todo, no autorizando en lo sucesivo ninguna construcción 
o reforma en la cual la red y sistema de desagües no se 
ajuste al adjunto reglamento, 3' para los pozos actuales 
conceder un plazo prudencial a los propietarios para que 
puedan variar el sistema de sus pozos. Este plazo pudiera 
fijarse en razón inversa del importe de la renta líquida de 
la finca con lo cual las facilidades para poder efectuar las 
obras, estarían en relación con la importancia de la finca, 
3̂ en la mayoría de los casos, con los medios económicos del 
propietario. ’

La elección del sistema que haya de adoptarse para 
recoger las aguas fecales en aquellas calles o zonas donde 
no existe alcantarillado es de difícil solución; pero cualquier 
procedimiento que se elija, habrá de ser seguramente 
mejor, desde el punto de vista higiénico, que el de los 
pozos negros actuales.

El problema estriba en elegir im sistema por el cual 
las aguas fecales, puedan almacenarse y extraerse periódi­
camente sin los peligros constantes que ofrece el sinnúmero 
de pozos que no son más que depósitos de inmundicias 3' 
focos de infección colocados en la vía pública. .

Desde ese punto de vista, e! pozo Mauras resuelve en 
parte el problema, pero de un modo imperfecto; es preciso, 
pues, llegar a implantar un sistema en que se verifique una 
depuración biológica de las aguas fecales, más completa 
que la que produce el pozo .Uniirtis.

No nos detendremos en la presente Memoria a detallar 
y hacer un estudio comparativo de los distintos sistemas de 
depuración de las aguas fecales que boy' día existen, sólo 
sí diremos que para el caso presente qiie nos ocupa, es 
decir, para la aplicación del sistema de depuración de las 
aguas procedentes de casas de alquiler y viviendas en 
generales necesariodesechar los procedimientos químicos, 
pues en la mayoría de los casos, confiada la operación a los 
propietarios, no obtendrá resultados prácticos, y desde el 
punto de vista económico sería de fatales resultados. 
Es preciso, pues, acudir a cualquier sistema de depuración 
biológica que 110 requiere más cuidados que un cálculo 
exacto de la capacidad y disposición de los elementos que 
constituyen el sistema y una vigilancia periódica.

Entre los procedimientos biológicos de depuración de 
las aguas, existen dos, que aunque en apariencia son 
diametral mente opuestos, en la práctica, dan resultados 
muy análogos.

Las experiencias de Dibdin y más tarde las de Pasteur, 
han permitido llegar a la conclusión de que la nitn'ficación 
de la materia orgánica, y en general la oxidación, es debida 
a A'erdaderas plagas de micro organismos que contienen 
las aguas fecales, habiendo llegado a distribuir a cada uno 
de los grupos o clases de bacterias, un papel bien distinto 
y determinado, dando lugar al establecimiento de los dos 
si.stemas principales de depuración biológica de que antes 
hablamos, según los micro-organismos intervienen en la 
depuración

El sistema de fosa séptica de Camerón, las aplicacio­
nes de Bidtiin conocidos hoy día por el sistema Sntto», 
son los dos procedimientos de depuración bacteriana que 
dan resultados más satisfactorios, desde el punto de vista 
higiénico, y en este sentido hemos elegido una disposición 
de fosa séptica y filtro que constituye un resumen de ios 
dos procedimientos biológicos de depuración, pues mien­
tras en la fosa séptica se confía a las bacterias anaeròbi- 
cas el trabajo de disgregación y  dilución d.e la materia or­
gánica, en los filtros o sistema se verifica la oxida­
ción o nilrificación de las aguas por mediación de las bac­
terial' acróbicas.

En un reglamento no deben fijarse tipos y sistemas pa­
tentados de ningún género; pues la menor indicación en 
este sentido, suscita recelos en la opinión, por t-so, enten­
demos que debemos concretarnos a señalar condiciones y
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i reglas de carácter general, a las cuales deberán sujetarse 
los constructores, dejando a la iiildativa particular la elec­
ción del tipo en armonía con sus intereses.Iteglaraeato pira la racügtda de aguas fecales de las Fincas enclaTidas en calles donde no exista alcantarillado oficial.

Artículo l.°  Tiene por objeto el presente reglamento 
fijar las condiciones y reglas a que han de sujetarse los 
propietarios de lincas situadas en lugares o calles donde no 
existe alcantarillado oficial para recogida de las aguas fe­
cales y de lluvia.

Art. 2.° Queda terrainaníemente prohibida la construc­
ción de pozos negros, minas filtrantes, y, en general, todo 
medio de recogida de aguas fecales que no se ajuste al pre­
sente reglamento.

Se adoptará para recogida de las aguas fecales cual­
quiera de los sistemas conocidos, formados por la combina­
ción de fosas sépticas y  filtros bacterianos, conveniente­
mente dispuestos.

Art. S.** A  toda solicitud de licencia de construcción de 
nueva planta, en calles donde no exista alcantarilla oficial, 
se acompañará un plano detallado, a escala de un centíme­
tro por metro, de la red de desagüe de la finca, indicando 
con tintas de distintos colores, las que correspondan a 
aguas de lluvia y las procedentes de los servicios de la 
finca, sin que bajo ningún concepto puedan mezclarse las 
aguas de ambas procedencias,

Art. 4.° La red de desagües de aguas pluviales se aco­
meterán a la calzada de la vía pública por el bordillo o en­
cintado de la acera, no permitiendo más de una salida de 
aguas por cada 12 metros de línea de fachada. En ningún 
caso podrán acometerse a las bajadas de aguas pluviales 
las procedentes de retretes, baños, lavabos o de cualquier 
otro servicio doméstico o industrial.

Art. 5.° Los ramales de acometida serán tubos de gres 
o hierro, barnizados, con un diámetro interior de 0 ‘25, y 
colocados en una pendiente mínima de 0‘02 por metro.

En cada encuentro de ramales se colocará una tapa re­
gistro que permita la limpieza.

Las juntas O empalmes de los tubos serán perfectamen 
te impermeables, de cualquiera de los sistemas conocidos, 
debiendo dar preferencia, o siendo recomendable el em­
pleo de las juntas formadas por mezcla de arena de río, 
bién lavada, una parte de azufre y otra de-alquÍÉrán, ha­
biendo sufrido uua ebullición,

A rt, 6.“ El ramal principal ¡levará sus aguas a nti pozo 
o r^ is tro  central.

El pozo de registro central que se menciona en el a r­
tículo..,, de donde parte el ramal principal, estará encla­
vado en un patio o sitio análogo de fácil acceso, será de 
planta cuadrada, de un metro de sección en toda su pro 
fundidad, e irá revestido de fábrica de ladrillo d e 0‘2d me­
tros de espesor. El suelo de dicho pozo será iguabnente de 
fábrica de ladrillo o de hormigón de 0 ‘25 metros de espe­
sor, y llevará, así como los paramentos verticales, en su 
parte inferior hasta la altura de un metro, un enlucido de 
cemento de 0‘01 metro de espesor.

Dicho pozo irá provisto de una tapa de hierro con cie­
rre metálico que impida toda salida de gases, y e u  hiparte 
superior de uno de los paramentos verticales, se colocará 
uii tubo de ventilación que subirá verticalmeiite a lo lar­
go de cualquier muro de fachada o traviesa, se elevará por 
la altura del caballete más alto del tejado, un metro por lo 
menos, con objeto de evitar que puedan penetrar en el in­
terior de las habitaciones los gases que conduce. A  elidió 
pozo de registro acometerá el tubo que reúne los ramales 
secundarios (de que habla el artículo .. .) con otro del mis­
mo diámetro abierto por su parte superior, con objeto de 
que en la conducción principal, la presión no sea superior 
a la atmosférica. Entre este tubo abierto 3" la conducción 
principal irá colocado el cierre hidráulico, cu3m observa­
ción y limpieza habnlde hacerse fácilmente por este pozo.

El ramal principal que parte del pozo de registro con- 
ducii á sus aguas a la fosa séptica.

Art. 7.  ̂ Las fosas sépticas automáticas y filtros serán 
de cualquiera de los sistemas conocidos hoy día, siempre 
que sea aprobado previamente por la Dirección de Fonta­

nería Alcantarillas, a cuyo efecto se acompañará el plano 
de la red de desagües, otro plano de detalle a la escala de 
un décimo 3' una Memoria explicativa sobre el sistema de 
fosa que se adopte y  de su funcionamiento, así como la 
disposición de lechos o filtros bacterianos que ha3’an de re­
coger las aguas procedentes de la fosa séptica,

A rt. 8.“ La capacidad interior de cada fosa séptica será 
de 120 litros por cada persona que haya de usarlos sin que 
en ningún caso pueda ser inferior a 600 litros. Cuando se 
trate de viviendas de más de 50 per.sonas, podrá reducirse 
a 80 litros por persona la capacidad interior de la fosa 
séptica-.

La altura del líquido dentro de la fosa deberá ser por 
lo menos de un metro y de tres como máximo, dejando 
entre el nivel siiperi-jr del líquido y la cara inferior de la 
cubierta de la fosa un espacio libre de 0’20 metros.

Se dará salida a los gases por medio de un tubo de ven­
tilación de 0 05 metros de diámetro intei íor como mínimo, 
prolongándolo hasta por lo menos un metro sobre la línea 
más alia de las cubiertas del edificio.

El tubo de entrada de las agua.s fecales en la fosa, de­
berá quedar sumergido en el liquido a una profundidad 
mínima de 0 ‘40 metros y máxima de 0 80. Del mismo 
modo el tubo de salida deberá estar sumergido en el líqui­
do en iguales condiciones que el anterior, debiendo llevar 
en la boca de entrada una rejilla que impida la salida de 
los gruesos antes de su dilución. En la pane acodada del 
tubo se colocará una salida de aire que establezca comu­
nicación con el tubo de salida de aguas y  la ventosa o tubo 
de veiniiaciún, citado anteriormente.

hn cualquier punto de la fosa se colocará una tapa de 
ajuste hermético que pueda quitarse fácilmente para efec­
tuar la limpieza y reparaciones necesarias en la fosa.

A rt. 9 A  corta distancia de la fosa séptica o forman­
do un aparato de conjunto con ella, se establecerá un filtro 
bacteriano, con una superficie filtrante de un metro cua­
drado como mínimo por cada diez personas que habiten la 
finca, y una altura mínima de 1'4() para la capa o capas de 
materias filtrantes, cuyo material (carbón, escoria) se 
se colocará en capas de menor a nia3mr; es decir, colocan­
do los fragmenlos de menor tamaño en la parte superior.

Las aguas se recogerán después de pasar por las capas 
filtrantes en una cámara o espacio inlerior de donde pasa­
rán a un depósito o pozo, pudiendo ser utilizadas dichas 
aguas para usos agrícolas. En la parte superior de la caja 
o cámara filtrante, se colocará un tubo de toma de aire.

El desagüe inferior llevará a la salida un tubo de ven­
tilación, V a continuación un sifón aislador que impida 
toda .salida de gases al exterior.

Art.' 10. Tanto la fosa séptica como los filtros bac­
terianos se construirán formando cajas o depósitos cu3ms 
paredes sean de materiales perfectamente impermeables 
3' aislados de todo contactoicon el exterior, se situarán en 
jardines o patios, y enei caso de querer colocarlos eii el 
interior de la finca, se destinará un local exclusivamente 
para este servicio.

A  dichas fo.sas se acometerán exclusivamente las aguas 
fecales _v las procedentes de baños, retrete.s, lavabos y 
demás usos domésticos,

Art. IL Las aguas depués de depuradas, se recogerán 
en un pozo o depósito que tenga una profundidad máxima 
de ocho metros y mínima de siete Dicho pozo será de 
forma citcuiar de un metro de díámetio, revestido de 
fábrica de ladrillo de 0 ‘28 o 0 ‘ 14 metros de espesor, según 
la da,se de terreno, se enlucirán todos sus paramemos con 
mortero de cemento fratasado y bruñido, de un centíme­
tro de espesor; en la parle superior se colocará un buzón 
de piedra con su tapa de 0 30 metros de grueso El diá­
metro de la boca de entrada ai pozo deberá ser de 0 80 me­
tros como mínimo. Dicho pozo se situará en la acera y a 
un metro de la línea de fachada de la finca.

En caso en que la fosa séptica y filtro bacteriano se 
quiera situar en e) interior de la finca, se colocará en el 
sótano v en un local destinado exclusivamente para este 
objeto, irán provistos de una tapa o registro. _

Art, 12. En las fincas ya construidas cuyos servicios 
de desagüe estén acometidos a un pozo negro, se les con­
cede un plazo de cinco años para hacer las modificaciones

iM
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necesarias en las redes de clcsagnes y para la insLalacidn 
de las (osas sépticas y filtros con aiTCglo a las prescripcio­
nes dc-1 presente reslaniento.

Art. 18. fi'n todas las fincas cuyos pozo.s negros no estén 
construidos o instalados con arreglo a las Ordenanzas mu­
nicipales, tendrán que hacerse las obras necesarias a fin de 
¡nslalnr sus servicios sanitarios con arreglo a las prescrip­
ciones del presente reglamento, a cuyo efecto se concede 
un plazo de dos meses para la presentación en las oficinas 
de alcantarillado de los planos y Memoria de la instalación 
que se proyecta, y una vez aprobado por el servicio muni­
cipal se ejecutarán las obras y  quedarán terminadas en ei 
plazo de seis meses como máximo.

Filé aprobada la moción con la Memoria y reglamento 
que la acompaña, con el voto en contra del Sr. Stlnchez
Hayton. , - .  ̂ • , j  i

'Se levantó la sesión a las nueve y veinte minutos de la
noche.

S kSIÓN OttDiNARia DHL DÍA 13 DE ENEliO DE 1922.—.Ea'- 
nvm/ó-—Presidencia del Exemo. Sr. Marqués de Villabrá- 
„¡|.|.j¡, —Asistieron los Sres, Alborea, A harez Arranz, A l­
varez Herrero, Alvarez R. Villamil. Am bas, Asprón, Bus- 
tillo, Calzado, Camadio-, Cordero, Cortés Muñera,_ Cube  ̂
ro Díaz Agero, Farge, Fernández Cancela, García Ger­
ii iid a, García Cortés,^'García Miranda, García Revenga, 
García de Vinuesa, López Baeza, López Dóriga, Marcos, 
Martin Maura, Navan'o Enciso, Nicoli, Noguera, Onis, 
ibdomero, Plaza, Reglero, Román, Rodríguez, Ruimonte, 
Baborit, Sáncliez Bayton, Serrano jover, .Silva y  Tato.

Se abrió a las once y  quince minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la piimeia 
más que los Sres. Alvarez Herrero, Fraile y  Tato, siendo 
aprobadas las actas de las sesiones ordinaria del día 6 y ex­
traordinaria de! día 9 del corriente. ■ ■  ̂ j  i

AcuEunos: l.° Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal, D. Te- 
lesforo de la Garma,

Asuntos al despacho de oficio.
ó " Ouedar enterado de la Hsta de asuntos pendientes 

de despaclio de las Comisiones en 7 del actual,y dejar aqné- 
Ibt a disposición de los señores Concejales.  ̂ _

3 ° Pasar a la Comisión respectiva, ima providencia 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, estimando el reciir.so de 
alzada interpuesto por D. Máriano Pascual, contra acuerdo 
dei Ayuntamiento, porci cual se concedió a la Empresa de 
la Plaza de Toros de Madrid, el procediimento de pago por 
concierto, del recargo municipal sobre el Timbre de espec­
táculos en las corridas de toros y novillos, revocando, en 
consecuencia, el acuerdo recurrido, y disponiendo además, 
üue como el percibo del arbitrio relacionado en las condì 
ciones y íonnas que implica la modificación impugnada, ha 
tenido que ser con car.ácter provisional, puesto que el acuer­
do municipal estableciendo aquél, necesitaba la aprobación 
de la Superioridad y bahía sido al propio tiempo rccumdo, 
debe el Aviuitamie'nto adoptar las.medidas conducentes a 
fin de que por la Empresa explotadora de la Plaza de To­
ros de Madrid, se ingresen las cantidades correspondientes 
eme hayan dejado de satisfacer en virtud de la relacionada 
reforma V completar, por tanto, el pago de lo que venía obli­
gada a satisfacer con arreglo a la base 6, capítulo IV, 
Ut Ilio 9.'’, Apéndice 37 de! presupuesto de ingresos vigente.

4 “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Éxemo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el

' mes de diciembre último, y remitirlo al Exemo. Sr. Gober­
nador civil, para su inserción en el Boletín ofteuü de la

 ̂ g o Quotar enterado de haber trasladado su lesidencia
los vecinos siguientes: ,

Doña María Eclievarria Openheimer, con sus hijos, a 
Iriin (Guipúzcoa).

D. Agustín Garia Poves, a rprrelaguna (Madrid).
D. Eíías Alvaro Pérez, consti esposa, al Puente de 

Vallecas (Madrid).

D, Fermín Bernaldo de Q)iiÍrós García, a Talavera de 
la Reina (Toledo). ,, ,

D. Cesáreo Fradier Uriarte, con su esposa, hijo y sir­
vientes 3'omasa Garrido Encavo, Carmen Romeu Peiró y 
Modesta González Cumcelaigui, a V í̂toria.

ORDEN D EL DÍA

dsunlos y expedienles con didamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

«le lit sesiúii «le 1<Í «le «licieiiilire.

CUARTA.—Fomento,
6,“ Aprobar, en votación nominal, por 27 votos de los 

Sres. A l be rea, Arribas, Asprón, Cubero, Díaz Agero, 
Farge, Feriicández Cancela, García Cernada, García Re­
venga’ García de Vinuesa, Marcos, Martín, Navarro En- 
ciso, Nicoli, Noguera, Onís, Palomero, Plaza, Reglero, 
Román, Rodríguez, Ruimonte, Sánchez Bayton, Serrano 
Jover, Silva, Tato y Marqués de A311abrágima, contra 
seis de los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, García Cortés, 
López Baeza, Maura v Saborit, el dictamen proponiendo 
la concesión de licencia a D. Carlos Arniches, para cons­
truir un edificio destinado a Círculo, denominado dé Bellas 
Artes, en la calle de Alcalá, 42, con sujeción al proyecto 
piesentado y a las condiciones que se fijan en los informes 
de Urs dependencias facultativas municipales,

l*coc<Mleiitv «le lii ses ión  «le Sít <1«í «liciembr«?.

CUARTA.—Fomento. '
7.“ Aprobar la reforma de los artículos 653 y-654 de las 

Ordenanz^as municipales, de acuerdo con el dictamen for- 
Ululado porla Junta Consultiva, enei sentido deque dichos 
dos artículos se refundan en imo sólo que quedará redac­
tado en la siguiente forma:

^Articulo 653. Las casas que hagan esquina a do.somás 
calles de diferente orden, tomarán la altura que correspon­
da a la categoría de la calle de mayor ancho.*

Votaron en contra los Sres. García Cortés, Cordero, 
Alvarez Herrero, Saborit y Marqués de Vili abrá gima.

l*r«tce«lentc)>i «le la  üteKÍ«íii «le (i «lei aetn til.

TERCERA.—Policía urbana.
Conceder licencia a D. Isidoro Catalina, para esta­

bular cuatro reses en iin local de la calle de Sitavedia 
Fajardo, 3, previo pago de los derechos que correspondan.

9 °  Accederá que la licencia para albergar 11 reses 
en un e.stablo, sito en la calle de Alvarez de Bacna, 1, con 
vuelta a la de Salas, 5, concedida a doña Manuela Sañudo, 
con fecha 9 de agosto de 1918, sea puesta a nombre de don 
.Marcos Antón a, de conformidad con los informes que 
constan cu el expediente,

QUINTA.—BeiieflcBiiela y Sanidad.
10. Aprobar ut: presupuesto formulado por el Sr. Am 

quitecto municipal de Cementerios, importante 70.448*70 
pesetas, que se incluirán en el que se formule para el año 
próximo, con destino a la construcción de im monumento 
en la Necrópolis del Este para trasladar al nusnio los res­
tos de los héroes de las guerras de Cuba y Filipinas, que 
se.hallan depositados en el Cementerio de Nuestra beñora 
de la Almádena.

Votaron en contra los Sres, Alvarez Herrero, Cordero, 
G arda Cortés, López Baeza y Saborit.

Ju n ta munlelpal de Primera enseñanza.
11. Nombrar a doña Elena Alvarez Núñez, Maestra 

de Escuela graduada mu ilici pal ̂ con el liuber de 3,000
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pesetas anuales, por ser d  ninnerò 1 de las que proee- 
deiites de las últimas oposiciones, se encuentra hoy en 
expectación de destino, a quien se expedirá el corres­
pondiente título administrativo de Maestra de sección, 
categoría de entrada,

12. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto un 
crédito de 3.734 pesetas, que se adeudan a la  viuda e hijos 
de p . Antonio f^érez, por el material escolar que han su­
ministrado a la Escuela-bosque, durante e! ejercicio de 
1920 a 1921, quedando con ello enjugado el déficit que 
existe en la asignación para gastos de material escolar de 
la referida Escuela.

Votaron en contra los Sí es Alvarez Herrero, Corde­
ra, García Cortés, Saborit, Arribas, Bustillo, García Cer- 
nuda. García Miranda, García de Vinucsa, López Dóriga, 
Maura, Navarro Enciso, Onís, Sánchez Ba^-ton y Serra­
no Jover.

DE NUEVO DE S F A C HC t

TERCERA.—Policía urbana.

13. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, en el expediente de adjudicación del concurso para la 
prestación del servicio público de líneas de autobuses de 
esta capital con motivo de instancia de! contratista en so­
licitud de prórroga para hacer el depósito deliuitivo de 
150.000 pesetas, y con arreglo a lo prevenido en el Real 
decreto de contratación de servicios púb'icos:

Primero. Que se sirva declarar rescindido el concurso 
adjudicado a D, Manuel Martínez y Rodríguez, pai a la ins­
talación de líneas regulares de autobuses, por no haber 
constituido la fianza de 150.000 pesetas en el término fijado.

Segundo. Que dicha re.scisión se entienda con los efec­
tos del articulo 24 de la Instrucción del citado Rea! decre­
to de contratación de servicios públicos.

Tercero. Que sea desestimada la instancia del referido 
Sr. Martínez, en la que solicita pnúToga del plazo, por no 
constituir razón suficien.íe en contrario, la alegada ruptu­
ra del modus vivendi con Francia; y

Cuarto, Que faculte a la Comi.sion, para íonnular las 
bases de un nuevo concurso, que deberá realizarse con 1.a 
posible rapidez.

A  petición del Sr. García Cortés, quedaron sobre la 
mesa los dos siguieiites dictámenes:

Proponiendo el cumplimiento de la sentent;i;i del '( ri 
bunal Supremo, quedando enterado y disponiendo se co­
munique a la Contaduría a sus efectos, siendo, por tan­
to, de cuenta de la tfompaúía del Gas el abono de l ‘2fípor 
100 de las cantidades que se abonen a dicha Compañía.

Proponiendo quedar enterado de la sentencia del T ri­
bunal Supremo, recaída en el recurso de casación, in­
terpuesto en el pleito seguido por la requisa del vapor 
Gloiiii.

14. Comunicar al [nzgado de primera instancia e ins­
trucción del distrito del Congreso, que el Ayuntamiento 
no se muestra parte en el sumario que iustruve'dicho 
Juzgado por daños causados a un árbol y al encintado en 
el paseo de Atocha, por un camión automóvil, sin icmin- 
ciar a la iudenuiización que, en su din pudiera correspon­
der al Mimicipio-

15. .Aprobar el ascenso a la plaza de celador de pri­
mera clase, vacante por faliecimiento de D. Antonio Mar­
tínez Vega, al que lo es actualmente de segunda, D. Teo­
doro Martín y proveer la resulta con el número uno de los 
aspirantes que se encuentran en expectativa de colocación 
D. Moisés Soria Miguel, en arihonia con lo dispuesto en 
el acuerdo municipal de 6 de mayo de 1921.

A petición dcl Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen propotii"ndo la concesión de licencia para 
establecer una droguería en la calle de Santa Engracia, 89.

16. Conceder licencia a D, Emilio G;ireía, para esta 
Qecer im calé tupi, en la glorieta de Quevedo, 2, con su­
jeción a los informes que constan en el expedimite.

17. Conceder licencia a D. Miguel de la Cruz, con su­
jeción a los iníonnes que constan en el expediente, para

establecer un cajé-tupi, en la casa -número 21 de la calle 
de Ríos Rosas.

18. Conceder licencia a D. José Suárez, para establecer
un taller de tinte en la casa número 23 de la calle de los 
Madrazo, con sujeción a los informes que constan en el ex ­
pediente. ,

19. Conceder licencias a los Sres. F'alacios y Fontova, 
para establecer un molino para azúcar e instalar un elec­
tromotor de cinco caballos de, fuerza, en la casa número 1 
de la calle de San Mateo', con sujeción á los informes que 
constan en el expediente.

20. Conceder licencias a D Francisco Medina, de con­
formidad con los informes que constan en el expediente y 
previo pago de ios derechos correspondientes, para esta­
blecer un taller de cerrajería e instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza, en la ca^a número 51 del paseo de 
Santa María de la Cabeza.

21. Conceder licencias a D. Tomás Cervera, para esta­
blecer una imprenta e instalar un electromotor de tres 
cuartos de caballo de fuerza, en la casa números 21 )' 23 
de la calle de los Tres Peces, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente y previo pago de ios derechos 
que correspondan,

22. Conceder licencias a D. Leopoldo Gómez, para es­
tablecer una fábrica de gaseosas e instalar un electromo­
tor de tres cuartos de caballo de fuerza, en la casa núme- 
itJ 27 de la calle de Bravo M urli lo, con arreglo a los infor- 
me.s que constan en el expediente.

23. Conceder licencias a D. Angel Landa, para estable­
cer un taller de carpintería e in.síalar cuatro electromoto­
res, con fuerza total de Í3‘50 caballos, en la casa núme­
ro 28 provisional de la calle de Abascal, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente. '

24. Conceder licencias a D, Horacio Fernández, con 
sujeción a tos inforine.s que constan en el expediente, para 
establecer un taller de cenaijería e instalar un electromo­
tor de mi caballo de fuerza, en la casa número 6 dé la  
calle del General Ricardos, deseclumdo por infundada la 
reclamación presentada.

25. Conceder licencias a D. Marcelino García, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer un garage e instalar un electromotor de tres ca­
ballos de fuerza, en la casa número 37 de la calle de Lu- 
ch.ina, '

26. Conceder licencias a D, Ramón Melgares, con suje­
ción a ios informes que constan en el expediente, para esta­
blecer una imprenta e instalar tres electromotores, con 
fuerza total de 10'50 caballos, en la casa número 29 du­
plicado de la calle de Meléndez Valdés.

27. Conceder licencias a los .Sres. Ontivems y Fuerte,
Sociedad en comandita, pata establecer una fundición de 
metales e instilar un electromotor de siete caballos de fuer­
za, en la casa número 17 provisional de la calle del Carde­
nal Mendoza, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente. •
- 28. Conceder licencias a D. Pedro Arriba, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para esta­
blecer un taller de broncista e instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza, en la casa número 18 duplicado de la 
calle de García de Paredes.

29. Conceder licencias a D. Luis Faure, para estable­
cer una imprenta, litografía ÿ  encuademación e instalar 
cuatro electromotores, con fuerza total de 7*50 caballos, en 
el número 21 provisional de la calle de Abascal, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente* y previo 
pago de los derechos cori'espoiid¡entes.

30. Conceder licencia, a D. Miguel Aceitón, para esta­
blecer un taller electromecánico e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza, en la casa mimefo 4 de la calle de 
Santa Inés, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente y previo pago de los derechos correspondientes,

31. Conceder a D, Jocobo Schneider, licencia para ins­
talar una caldera de vapor por agua caliente, en la casa 
número 36 de la calle de Avala, con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente y previo pago de los de­
rechos correspondientes,

32. Conceder licencin a los Sres. Boetticher y Nava-
j rro, para instalar una caldera de calefacción por agua ca-
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líente, en la casa número 9 de la calle de la Cruz, previo 
pajío de los derechos correspondientes, y con sujeción a 
los informes que constan en el expediente.

33 Conceder licencian D, Félix Murga, para instalar 
una caldera de calefacción por agua caliente, en la casa 

. número 85 de la calle Ma}'Or, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente y  previo pago de los derechos 
correspondientes,

34. Conceder licencia a D. Cornelio Bloch, para insta­
lar una caldera de calefacción por agua caliente, en la 
casa número [6 de la calle de Sevilla, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente y previo pago de los 
derechos correspondientes.

35 Conceder a D Juan Chanmei!, como Director de 
la Sociedad De Üion Bouton, licencia para instalar dos 
motores eléctricos, con fuerza total de seis caballos, en la 
calle de Raimundo Fernandez Villaverde, sin número, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente y  pre­
vio pago de los derechos correspondientes.

3ó. Conceder a D. Carlos Vmas Saga tra, Ucencia de 
apertnra para establecer un cinematógrafo en la plaza de 
Isabel II, 6, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente y previo pago de ios derechos correspondientes.

CUARTA.—Fomento.

A  petición del Sr. López Baeza, ios dos primeros, y  del 
Sr. Cordero el último, quedaron sobre la mesa los tres si­
guientes dictámenes:

Broponiendo se autorice a la Compañía Metropolitano 
Alfonso XIIÍ, para instalar una ví.a Decaiiville en el paseo 
de María Cristina y avenida de Menéndez P e l y para el 
vertido de tierras en el A.rroyo Abronignl, así coma la 
aprobación de las bases a que ha de sujetarse la concesión 
y ef destino que ha de darse a los ingresos que se obtengan 
por dicho conceptp.

Proponieitdo se autorice a la Sociedad Nueva Plaza de 
Toros de Madrid, para el vertido de tierras en el Arroyo 

: Abroñigal, la aprobación de las bases a que ha de sujetar­
se la concesión y el destino que ha de dar se a los ingi'esos 
que se obtengan.

Proponiendo ¡a aprobación de un presupuesto, impor­
tante 3.612'60 pesetas, par a obras de ui'gencía en el Asilo 
de Alcalá de Henares.

37. Autorizar al Sr. Tesorero de Veilla, para retirar de 
la Caja general de Depósitos, siete Obligaciones de expro­
piaciones del Interior, de las que forman par te de! depósito 
retenido del importe de la expropiación de la casa núme­
ro 7 de la travesía de Moriaiia, en garantía de la cancela­
ción de las cargas que gravan dicha finca v que han resul­
tado amortizadas y para entregarlas a D. Eduardo Oríiz 3" 
Casado, siempre que previamente el mismo Sr, Tesorero 
consigne en depósito en la citada dependencia las siete 
Obligaciones que el interesado tiene entregadas en susti­
tución de las amortizadas 3' afectas a la misma garantía de 
que aquéllas responden,

A petición del S r García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la aprobación de las bases para 
proveer por concurso una plaza de encargado de calas, va­
cante por defunción, ■

33. Conceder licencia a D. Celestino Balvás, para 
construir una casa en un solar denominado Muerta de Cas 
tañed a, izquierda del paseo de Extremadura, Extrarra­
dio, con arreglo a lo.s planos y Memoria presentados y  
a los informes que constan en el expediente, previa con 
formidad del interesado cori la cláusula establecida para 
las construcciones en dicha zona, que deberá ser inscripta 
en el Registro de la Propiedad correspondiente, como 
carga afecta a la finca, seigúii preceptúa la Real orden 
del Ministerio de Gracia 3- Justicia de 4 de septiembre 
de 1902, sin que esto prejuzgué ia concesión de licencia 
para la industria que piensa establecer.

39, Conceder licencia a D ]uHán Menéndez, para cons­
truir una ca.sa en el número 6 de la calle de Chamartín, 
Extrarr'adio, con las mismas prescripciones 3- cláusula 
que al anterior. .

40. Conceder licencia a D, Daniel Sane liez, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores,

para construir una casa en un solar, sin m'imero, de la 
calle de Concepción Rodríguez, Extrarradio.

Votaron en contra de los tres acuerdos anteriores, los 
Sres. Alvarez Heri'ero, Cordero y  Saborit.

41. Conceder a doña Maraarita Prado López, como 
viuda del peón de jardinería, D. Antonio Fraga, la canti­
dad de 75 pesetas, en concepto de socorro y por una gola 
vez, cuya suma le será satisfecha con cargo al capítulo de 
Imprevistos del presupuesto vigente.

42. Conceder a doña Balbina Escribano, como viuda 
del obrero de Vías públicas del Interior, D. Lucio,Martín 
Santiago, la suma de 100 pesetas, en concepto de socorro, 
y por una sola vez, haciéndose efectiva dicha cantidad con 
cargo al capítulo de Imprevistos del actual presupuesto.

43. Conceder a doña Hipólita Vicente, como viuda del 
obrero de Vías públicas del Interior, D. Crisanto Chaves, 
la cantidad de 100 pesetas, en concepto de socorro, y por 
una sola vez, cuva suma será cargo ai capítulo de Impre­
vistos del presupuesto en ejercicio.

44. Conceder a doña Isabel Prados Peña, como viuda 
del obrero del ramo de Limpiezas que fué, D, Juan A lva­
rez Otero, la cantidad de 100 pesetas, en concepto de so­
corro, y por-una sola vez, cuya suma se le satisfará con 
cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

A petición de los Sres. García Cortés 3' Cordero, res­
pectivamente, quedaron .sobre la mesa los dos dictámenes 
que a continuación se expre.san:

Proponiendo en un expediente de accidente del trabajo, 
la indemnización de un año de jornal. -

Proponiendo ia indemnización de dos años de jornal, a la 
viuda de un obrero fallecido en accidente del trabajo.

QUINTA.—Beneñeeneta y Sanidad,

45. Conceder al iMédico supernumerario de ia Benefi­
cencia municipal D, Beruardino Landete Villa, un año de 
excedencia, debiendo el interesado ocupar a su reingreso, 
el número 24 de su escalafón, que es el que tiene en la ac­
tualidad, y solicitar un mes antes por lo menos, de la termi­
nación de la excedencia, la prórroga de ésta o eí reingreso, 
pues de no hacerlo así, se entenderán caducados sus dere­
chos a continuar formando parte del Cuerpo 3" escalafón de 
su clase.

46. Separar de su cargo al Médico tercero de ia Bene­
ficencia municipal, D. Elíseo Abeílán Fernández, por aban­
dono de destino, de conformidad con el informe emitido por 
el Sr. Regidor Síndico 3̂ con sujeción a lo dispuesto en el 
Reglamento de Empleados,

A  petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la me.sa los 
dos siguientes dictámenes;

Proponiendo la provisión por concurso de la cuarta 
sección farmacéutica del distrito del Plospital, vacante por 
fallecimiento.

Proponiendo la celebración de nueva subasta para e| 
suministro de los productos químicos necesarios al ser­
vicio de desinfección del Laboratorio, por dos años, e im­
porte calculado anua!, aproximado de 90,000 pesetas,

47. Aprobar el nombramiento interino de ordenanza ca 
millero, hecho por el Sr. Presidente de la Casa de Socorro 
del distrito dé Chamberí, a favor de D Manuel Fernández 
López, y anunciar Concurso por término de un mes a con 
tar desde el siguiente al de la publicación del anuncio en 
el Boletín ofictul de !a provincia, para proveer definitiva­
mente esta plaza, vacante por fallecimiento, juntamente 
con otra que existe vacante por a.scenso a conserje del que 
la desempeñaba, con arreglo a las siguientes bases;

Primera. Ser e,spaftol, domiciliado en esta Corte y com­
prendido entre los veinte 3' cuarenta años de edad.

Segunda. Alcanzar la estatura mínima de 1‘700 metros.
Tercera, Demostrar buen estado de sanidad y poseer 

la aptitud física necesaria para el desempeño del cargo.
Cuarta Saber leer y escribir.
Quinta. Carecer de antecedentes penales y observar 

buena ccnd.icta,
48 Devolver a D. Pedro Diez 3' Rodríguez, contratista 

que ha sido del suministro de vestuario y reposición de 
camas y ropas para los acogidos'en los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma y Escuela-albergue, la fianza que

Ü
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I

constituyó en la Caja general de Depósitos, por haber 
acreditado que ha cumplido su compromiso.

SEXTA.—Ensanche.
49, Conceder licencia a D. Felipe SagoseLa, para cons­

truir una casa en el número 15 de la calle de Rodríguez 
San Pedro, con vuelta a la de Guzrnán el Bueno, con 
estricta sujeción a tas alineaciones seftaladas, siempre que 
las obras se ejecuten con arreglo a los informes que cons­
tan en el expediente, reglas marcad,as en las Ordenanzas 
municipales y  demás disposiciones vigentes aplicables a! 
caso; advirtiéndose que durante la ejecución de las obras 
y una vez que sean terminadas, serán reconocidas por el 
Arquitecto municipal, al objeto de comprobar sise ajustan 
a la licencia que se concede.

50 Conceder licencia a D, Rogelio Pérez Olivares, 
para verificar obras de consolidación y réfonna en la finca 
número 5 de la calle de Juan de Urbiéta, con las mismas 
prescripciones y  advertencia que ai anterior.

A  petición del Sr, Cordero, quedó sobre lá mesa el 
dictamen proponiendo la aprobación de un presupuesto, 
importante 3 557 pesetas, para establecer el cerramiento 
de unos solares, propiedad de este Excmo. Ayuntamiento, 
situados en la calle de Rodríguez San Pedro, entre las de 
Fuencarral y San Bernardo.

Junta municipal de Primera enseñanza.
A petición del Sr. López Baeza, quedó sobre la mesa 

el dictamen proponiendc. la adquisición del hotel número 14 
de la calle de Alonso Heredia, donde se halla instalada una 
Escuela graduada municipal, ■

PROPOSICIÓN
51. Tomar en consideración y  pasar a la Comisión res­

pectiva. la suscripta por el Sr. García Cortés sobre la cri­
sis de trabajo y de la vivienda en Madrid, y proponiendo 
diversas soluciones para paliar los efectos de las crisis. *

A Ü 1^1 Ó N ,
Asuntos al despacho de oficio

52. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, con la que remite copia 
del testimonio de la sentencia dictada por la Sala cuarta 
del Tribunal Supremo, por la que se absuelve a la Admi­
nistración del Estado'de la demanda interpuesta por los he­
rederos de doña Rufina Martín de Vidales, contra Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 22 de noviem­
bre de 1917, que les negó el derecho a percibir el 4 por 100 
de intereses por ocupación de los terrenos que se habían ex­
propiado a la causante, para la formación de las calles de 
Carranza, Sandoval, Ruiz y Montcleón, declarando firme 
y  subsistente la Rea! orden’anteriormente citada,

53. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo la declaración de vacantes para las 
próximas, elecciones de Concejales, en la forma que a conti­
nuación se expresa:

mSTRITO DEL CENTRO
D. Gerardo Bustillo Ortiz.
D. Francisco Alvarez R. Villamil.
Excmo. Sr. D, José Francos Rodríguez, elevado a los 

Consejos de la Corona, ' '
DISTRITO DEL HOSPICIO

D, fosé P'ernández Cancela.
D. Francisco Silva'Jiménez.
D. Carlos Barranco González Etéfani.

DISTRITO DE CHAMBERÍ
D. Alvaro Calzado Arosa.
D. Miguel Tato AmaC
D. Juan Manuel García Miranda,

DISTRITO DE BUÉNAVISTA
Excmo. Sr, D. Ramón del Rivero y Miranda, Conde de 

Limpias, ■
Excmo. .Sr, D. Alvaro Figueroa Alonso Martínez, 

Marqués de Víllabrágima.

DISTRITO DEL CONGRESO
D. fosé García Cernuda.
D. Isidoro García de Vinuesa.
D. fosé A.sprón Sánchez,
D. Jenaro Marcos Manchón.

‘ DISTRITO DEL HOSPIT.AL
D. )osé Cortés Muñera.
D, Enrique María de Arribas y Turull, . _

DISTRITO DE LA INCLUSA
D. Juan García Revenga.

DISTRITO DE LA LATINA
D, Enrique Fraile Yuste.

DISTRITO DE PALACIO
D. José Serráh y Ruiz de la Puente, *

DISTRITO DE LA UNIVRRSID.\D
D. Emilio Reglero Bustillo.
D. Eleuterio Saonii! Lorenzo.
D, Angel Cubero Rodríguez.
Asimismo y como de haber continuado en posesión de 

sus cargos durante toda la vida legal de los mismos, 
terminarían en el año actual sus mandatos los señores 
D. Angel Ossorio y D. Antonio Goicoecliea, elegidos por 
los distritos del Centro y del Hospicio, respectivamente, 
corresponde declarar las vacantes de los que vinieron a 
sustituirles en la anierior renovación bienal; y como no sea 
posible determinar previamente quienes fueron los referí dos 
sustitutos, procede que la designación se someta a sorteo 
entre los Concejales de los mismos distritos, que no 
terminen ahora su mandato,

A  continuación se formuló una enmienda suscripta por 
el Sr. García Cortés, proponiendo que se suprima la parte, 
referente a la celebración de sorteos para producir una v a ­
cante en los distritos del Hospicio y del Centro.

Filé aprobada, en votación ordinaria, consignando el 
sujm en contra los Sres. Silva y Marqués de Víllabrágima.

A  continuación se dió lectura de otra enmienda suscrip­
ta por el Sr. López Baeza, proponiendo se declare la va­
cante, por disponerlo así la ley en su artículo 43, del actual 
Subsecretario de Gobernación, D. joaquin de Montes Jove- 
llar, elegido por el distrito del Centro.

Fué aprobada en votación nomina! por 17 votos de los 
Sres. Alvarez Herrero, Asprón, Cordero, Díaz Agero, 
García Cortés, García Revenga. López Baeza, Marcos, 
Martin, Nicoli, Noguera, Palomero, Reglero, Román, Rui- 
monte, Saborit y Tato, contra seis de los SreS. Alberca, 
Fernández Cancela, Plaza, Rodríguez, Silva y  Villabrá- 
gima (Marqués de).

Seguidamente se dió lectura de otra enmienda suscrip­
ta por el Sr, Díaz Agero, en la que, teniendo en cuenta las 
manifestaciones que públicamente hizo el S r Araquistain, 
de renunciar al cargo de Concejal, propone se baga la de­
claración de esta vacante.

Fué desechada en votación nominal por 27 votos de los 
Sres. Alvarez Arranz, Alvarez Herrero, Arribas, Asprón, 
Rnsíillo, Cordero, García Cermula, García Cortés, García 
Miranda, García de Vinuesa, López Baeza, López Dóriga, 
Marcos, Martín, Maura, Navarro Enciso, Noguera, Onís, 
Palomero, Plaza, Reglero, Rodríguez, Saborit, Sánchez 
Bayton, Serrano Jover, Silva y Marqués de Villabrágiraa. 
contra cuatro de'los Sres. Alberca, Díaz Agero, Farge y 
G arda Revenga, .

El Sr. Presidente declaró que quedaba aprobada la mo­
ción, con las modificaciones introducidas en la misma, por 
virtud de las dos enmiendas aprobadas.

ORDEN DEL OÍA

Asunto con (Hetamen de la Comisión especial para régimen 
del nuevo Matadero.

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
el dictamen siguiente:

d
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Proponiendo se aiUoi ice a la Alcaldía Presidencia, para 
la designación de Ingeniero Director de los servicios del 
nuevo Matadero.

Voto particular pi'oponiendo la provisión por concurso, 
del cargo de Director ilei nuevo Matadero.

Se levantó la sesión a las dos y treinta y cinco minutos 
de la taj'de.

i í o M  Mi u i i  m\ j].i h is iM  o i t i i i n ü ü  M  is  di; ë e iio  dii \m
Asuntos ai despacho de oficio

1 . i.isla de asuntos pendientes de despacho de las Co- 
misione.s.

2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, con- 
lirmatoria de providencia gubernativa, que lijó en 25,168 
pesetas, el precio que debe abonarse por la expropiación 
de la casa nüinero 83 de la calle de Eiiibajadore.s.

3. Providencia del Excnio. Sr. Gobernador civil, con­
cediendo la excepción de subasta para las obras de cons­
trucción de un cdilicio en la Costanilla de los Desampa­
rados, con destino a Casa de Socorj o.

4. Providencia del Excnio. Sr. Gobernador civil, auto­
rizando la ejecución de obras de pavimentación de pórfido 
diabásico sin las íormalidade.s de subasta,

5. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, auto­
rizando la '̂jecución de obras de alirinado encintado y cu­
netas sin las formalidades de subasta en varias vías del 
Ensanche.

6. Providencia del Exemo Sr. Gobernado)' civil, auto­
rizando las obras de pavimentación de la calle de Moi atín 
con pedrusco irregular y encintado gra)iítÍco

7. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, apro­
bando la tr‘ansíe)'etici!i de crédito de 35.770 pesetas, para 
la rehabilitación de varias plazas que desempeñaban indi­
viduos acogidos a la Base 6.‘̂  del presupuesto de 1919 20.

8. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
aprobación definitiva a que ha de sujetarse la red de eva­
cuación residuaria de las fincas y su acometida al alcan­
tarillado genei'al,

9. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
íorjna de distiibuir la cantidad consignada en presupuesto 
para premios a los guardias del Cuerpo de Policía urbana.

10. Decreto de la Alcaldía Presidencia, elevando co- 
immicación de los Sres. García Cernada y  Sánchez Bay- 
toji, interesando la permuta en los cargos de Vocales de 
las Comi.siones de Hacienda y Fomento.

11. Traslados de residencia,

ORDEN DEL DÍA

ñsunfos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

TERCERA,—Policía urbana,
12. Pi'oponiendo el cumpliinioito de la sentencia del 

Tribunal Supremo, quedando enterado y disponiendo se 
comunique a la Contadui'ía a sus efectos, siendo, por tan­
to, de cuenta de la Compañía del Gas, el abono del P20 
por 100 de la.s cantidades que se abonen a dicha Compaiífa,

1-3. Proponiendo queda)' enterado de la sentencia del 
Tribunal Suprenio, recaída en el reciu'so de casación, in­
terpuesto en el pleito seguido por la requisa del vapor 
Gloria.

14. Proponiendo 1;) concesión de licencia para estable­
cer una di'oguei'ia, en la calle de Santa Engracia, 89,

CUARTA,—Fomento.
15. Proponiendo se auío)'ice a la Cmnpartía Meiropoli- 

tano Alfonso X lll ,  para instalar una vía Deeauvillc O) ei 
pasco de María Cristnia y avenida de Menéndez Pelayo y 
para el vei'litio de tierras e)i el arroyo Abroftigal, así como 
la aprobación de las bases a que ha de sujetarse la conce-

sión, y el destl))o que ha de dat'sea los i)igresos que .se ob­
tenga)) por dicho concepto.

lÁ  Proponiendo se .'Uitorice a la Sociedad Nueva Plaza 
de '['oros de Madrid, pa)'a el Vertido de tien :is en el arroyo 
Abroíiigal; la aprobación de las bases a que ba de sujetar­
se l.'i concesión, y el destino que ha dedíirsea los ingresos 
que ,se obtengan.

17. P)'oponiendn la ap)‘obación de un p)'esupuesto, im­
portante 3.612 ‘bO pesetas, para obi'as de urgencia en el 
Asilo de Alcal.ñ de Henares, '

18. P)'oponiendü la ap)'obac)ón de las bases para pro­
vee)' po)' concurso una plaza de enca)'gado de calas, vacau- 
te pO)' defunción,

19. Proponiendo en un expediente de accidente del tra ­
bajo, la ir;de)n)]izaclón de un año de jornal.

20. Propo))iendo la indemnización de dos años de jo r­
nal, a la viuda tfe nn obrero fallecido en accidente del tra ­
bajo. .

QUINTA.—Beneficencia y Sanidad.
21. Proponiendo la provisión por concui'so, de la cuar­

ta sección farniac-éutica'del distrito del Hospital, vacante 
por fallecimiento.

22. Proponiendo la celebi'ación de nueva subasta para 
el suministro de los productos químicos necesarios al ser­
vicio de desinfección del Laboi'alorio, por dos años e im­
porte calculado anual, aproximado de 90.000 pesetas.

SEXTA,—Ensanche. _
23. P)'opoi'iie)idQ. la aprobación de un presupuesto, im­

portante 3 557 pe.setas, para establecer el cerramiento de 
unos solares piopiedad de este Exemo. Ayuntamiento, si­
tuados en la calle de Rodríguez San Pedro, entre las de 
Fuencfu'i al y San Bernardo.

Junta municipal de Primera enseñanza,
24. Proponiendo la adquisición del hotel )uimero 14 de

la calle de Alo)iso Heredia, donde se halla instalada una 
Esc uel a g )'a d u ad a m 11 n i c i pa 1. ■

Comisión especial para régimen del nuevo Matadero. 
25. P)'oponiendo se autoiúce a la Alcaldía Presideticia,

pai'ít la designación de Ingeniero Director de los servicios
del nuevo Matadero.

Voto particular proponiendo la provisión por cóncui'so, 
del cargo de Director del nuevo Matadero,

DE NUEVO D E S P A C H O

■ . SEGUNDA.-Hacienda.
26. Pi'opo)iiendo el reconocitniento e inclusióti en el 

próxitno pi'esupuesto urdi)iario, del crédito de 1.236 pese­
tas, 'por difereucia.de gratificación a varios funcionarios del 
Negociado de Abastos.

27. Proponiendo el leconoclmiento e inclusióti en el 
próximo presupuesto oi'dinario, del o'édito de 12.29P99 pe­
setas, por suministro de pioi.sos al ganado del Laboratorio, 
■ 28, Proponiendo el reconocimiento y abmio del crédito 
de 24,882'05 pesetas, por el mismo concepto,

29 Proponiendo la ap)‘obación del provecto de Regla­
mento de la Administración económica del Exemo. Ayun- 
íainiento, -

30 rh'opnnicndo ,sp consienta la Rea! oi'den del Minis­
terio de la Goberitacii'jn, estimando recurso de una Direc­
tora de Ct)'upos c.sc.olares j)innicipales, conti'a acuerdo del 
E.xcmo. Ayuntamie)ito que la rebajó la gratificación que 
disfiutaha.

31, Proponiendo la emicesión, por mía sola vez, de nn 
socori'o de 250 pesetas, a la viuda de un Inspector de vigi­
lancia de los arbiti'ios sob¡'e carnes y bebidas,

32. Proponiendo se consifmta el acuerdo de la Delega- 
c)ó)i de Hacienda, respecto a la ti íbutación de un automó­
vil de un parti'cuiai'.

TERCERA. Policía urbana..
33. i^j'oponiendo la cmicestón de licoicia para estable­

cer un Pai'que avícola, en la calle de Alonso Hei'edia, 1,

Ayuntamiento de Madrid

t í
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34, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer vina casquería, en el tejar de Sixto.

35, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una íábrica de velas, en la calle de Toledo, 120.

36, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de carbones en la casa luimero 1 de la calle 
del_AlamÍllo. . _

3/'. Proponiendo, con carácter provisional, la concesión 
de licencia para establecer una taliona en la calle de Bá- 
Icncbana, 1 .

38, Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de herrej-o-cerrajero e instalar un motor eléc­
trico de un caballo de fuerza, en la casa número 11 de la ca­
lle de Linneo.

39, Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de carpintería e instal.'ir nn motor eléctrico 
de un caballo de fuerza, mi la casa lu'imero 27 de la calle 
de la Arganznela.

40, Proponiendo se autorievm dos gastos, importantes 
en total 7,099'48 pesetas, con destino a la reparación de 
los fustes de vária.s farolas del alumbrado público eléctrico.

CUARTA.—FomBiito.
41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el númóro 14 de la calle de Fuencarral
43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

lina nave en el interior de la tinca número 17 de la calle 
del Cardenal Mendoza, E.\írarradio. .

43. Proponiendo la conce.sión de licencia para construir 
una nave en parte del solar minierò 3 de la calle de Sala­
manca, Extrarradio.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir
varios pabellones, dc.stinados a la fabiacación de oxígeno, 
en el número 34 del paseo del Comandante Portea, Exlra- 
rradio .

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en el número 48 déla calle de Ardemans, 
Extrarradio.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra nave en parte del solar número 2 de la calle de Sala­
manca, E.xtranaidio.

47. Proponiendo la concesiiin de licencia para e! ten­
dido provisional de una línea aérea para transporté de 
energía elèttrica por el p.'i.seo Impigl iai,

48. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 27.846‘2o pesetas, para la construcción de un 
muro para contención de tieri'as en el pa.seo de los Pinos, 
con cargo al presupuesto de! año próximo.

49. Proponiendo se conceda la autorización solicitada 
por la Dirección general de Correos y Telégrafos, para 
instalar un tubo neumático de.sde el antiguo edificio de Te­
légrafos al actual Palacio de^Comunicaciones,

50. Proponiendo que la cantidad de 150.6SO‘4O píase­
las, aprobada' poj' la Municipalidad para la expropiación 
de! solar núinei'o 6 de la plaza de Puerta de Moros, y 
aceptada por su propietario, sea consignada en el prc.su- 
pLiesto del año pi'óximo,

51. Proponiendo, de conformidad con los técnicos mu­
nicipales, que el empedrado sobre arena que la Comp.iñla 
Urbaiiizadora Metropolitana, debía realizar en el paseo de 
Ronda, se substituya por otro, con cimiento de hormigón

52. l’roponiendo se desestimen las dos reclamaciones 
torni aladas con Ira el proyecto de reforma de alineaciones 
de la calle de las Infaiibis, lado de lo.s impares, y, por con­
secuencia, quede delinilivament'e aprobada dicha reforma.

53. Proponiendo, de conformidad con los señoi es Letra­
dos consistoriales, el informe que debe elevarse al exce­
lentísimo Sr, Gobernador civil de la provincia, respecto a 
la petición de las Empre.sas productoras y distribuidoras 
de electi'icidad para elevar las tarifas de suministro de 
energí.i.

54. Proponiendo l;i concesión de un socorro de 150 pe­
setas. ponina sola vez, a la viuda de un obrero municipal.

QUINTA. Benelleenefa y Sanidad.
....... I I O p O ii j . . . i jL . . . . . . . .

mi jefe íacLiltativo de la Beneficencia.
ni en do .se conceda prórroga de excedencia a
T.l Inizi ] ►!

56. Pz'oponiendo se conceda prórroga de excedencia a 
un Médico tocólogo de la Beneficencia,

5/. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia a 
un Médico supernumerario de la Beneficencia. _

,58. Proponiendo se conceda a dos operarios del servi­
cio de Limpiezas, la gratificación de 500 pesetas a cada 
uno, con cargo a! capítulo de Imprevi.stos, por servicios 
prestados en un incendio de la calle de Carranza.

59. Proponiendo que con cargo al crédito de 30.000 pe­
setas, consignado en el concepto 5.54 del presupuesto vi­
gente, se proceda a la construcción de columbarios, en los 
muros de la Necrópolis del Este, solicitándose dv4 excelen­
tísimo Sr. Clobernador civil, la oportuna excepción de 
subasta.

SEXTA.^ EnsaiiGlae.
60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Ayala, con vuelta a la de Castellò.
ól. Proponiendo la concesión de licencia para verilicar 

obi'as de reforma y ampliación en la linca número 67 de la 
calle de Martín de'los líeros, construyendo tres naves des­
tinadas a sin perjuicio de la licencia para el ejer­
cicio de la industria.

62. Proponiendo la concesión de licencia para vcrilicar 
obras de reforma en el muro de cerramiento que circunda 
el Asilo de Vallebennoso, en las líneas de fachada déla  
calle de Fernández de los Ríos

63. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón de planta baja en el solar número 5 de la ronda 
de Atocha. ^

64. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un piso ático V una escalera cu la finca número 23 de la 
calle de Jorge Juan,

65. Proponiendo i a concesión de Ucencia para construir 
nn pabellón de tres plantas, er. un local destinado a restau­
rante, situado en el paseo de la Florida, 31, .sin perjuicio de 
obtener la licencia para la industria.

66 Proponiendo, de conformidad con e! informe de los 
señores Letrados consistoriales, se consiénta una Real or­
den del Ministerio de la Gobernación de 29 de octubre 
último, ordenando que por el Gobierno civil, se resuelva 
sobre e! fondo de un recurso interpuesto por propietarios 
de snpcrlicies expropiadas para las calles 3e Santa Engra­
cia y Bravo Mnrillo, contra acuerdo de este Exemo. Ayun­
tamiento, denegatorio de intereses de ocupación. _

67. Proponiendo que con arreglo a la resolución de! 
Gobierno civil de 19 de octubre de 1921 y a la tasación 
acordada por este Exemo. Ayuntamiento, se proceda a la 
liquidación y  pago de una parcela expropiada a la Socie­
dad Hidráulica de Santillana con destino a vía pública, en 
la calle de Rodríguez San Pedro, en su entrada por la de 
San Bernardo,

Junta municipal de Primera enseñanza.
68. Proponiéndo la adquisición de un piano para la 

clase especial de mú.sica del Grupo escolar Reina Victoria.
69. Proponiendo la instalación del alumbrado eléctrico 

en el Grupo escolar de Vallebennoso,
70. Proponiendo el nombramiento de un maestro tallista 

para la Escuela de aprendices de v\rtcs industiaales.
PROPOSICIONES

71, Una, del Sr. .̂ Xn tbas y otros señores Concejales, 
proponiendo,que, en toda.s las vías que sirvan de acceso a 
la población y en el lugar correspoiuiíenic en cada una de 
ellas, se lije nn tablero indicador de la marcha de los ve­
hículos.

72. Otra, del Sr. García Cortés y otros señores Conce­
jales, relativa al problema general de tranvías 3- el proce­
dimiento para llegar a la municipalización del servicio, 
cuando se inicien tas primeras reversiones.

Madrid, 14 de enero de 1922.—El Secretario, F ranos- 
có Ruano.

ADIC4ÓN
Asuntos al despacho de oñeio

i. Providencia del Exemo. Sr, Gobernador civil, auto­
rizando el presupuesto de instalaciones complementarias

A y u n ta m ie n to  de M adrid
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p;jra la puesta en marcha de los servicios del Matadero 
general y  Mercado de ganados, sin las formalidades de 
subasta.

2, Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de Contabilidad, verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche, hasta fin 
de diciembre próximo pasado.

O R D E N  D E L  DÍ A

ñsunlos jí expedientes con dictarrien de las Comisiones,

PRIMERA. -GobePtiaelón. '

3. Proponiendo la provisión de una plaza de Oficial se­
gundo de Contabilidad, vacante por fallecimiento, con el 
ascenso reglamentario e ingreso del opositor ntiinero 32 
como Auxiliar, en cumplimiento de lo determinado en la 
Base 9.“ del presupuesto vigente.

4. Proponiendo la provisión de una plaza de Oficial se­
gundo de Contabilidad, vacante por fallecimiento, con el 
ascenso reglamentario y amortización de la resulta en 
cumplimiento de la Base 9.  ̂del presupuesto vigente.

5. Proponiendo los ascensos regla mentar i os para pro­
veer una plaza de Olkial segundo de Administración, va­
cante por fallecimiento, e ingreso del opositor número 5S, 
como Auxiii,ir, en virtud de lo determinado en la Base 9.“ 
del presupuesto vigente,

6. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Oficial primero de Administración, va­
cante por lallecímiento, y amortización de ia resulta en 
cumplimiento de la Base 9.” del presupuesto vigente.

7. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada por 
un escribiente de Contabilidad para asuntos propios, y en 
las condiciones que previene el acuerdo municipal de 8 de 
abril de 1910.

-TERCERA.—Policía urbana.

8. Proponiendo las bases a que ha de sujetarse el con­
curso para la instalación de lineas de autobuses con destino 
al servicio público, durante el plazo máximo dé diez años.

COARTA.—Fomento. ■

9. Proponiendo el informe que ha de elevarse a la Su­
perioridad en el proyecto de Gran Via, desde la glorieta 
de Bilbao a la plaza del Callao, complementado con la re ­
forma de dicha glorieta y con la prolongación de las calles 
de la Puebla y Ceres, presentado por el Arquitecto don 
José Luis de Oriol- .

10. Proponiendo la aprobación del presupuesto y pliego 
de condiciones para construir la Casa de Socorro sucursal 
del distrito de Palacio, y que se solicite autorización guber­
nativa para adjudicar las obras mediante concurso. ‘

Comisión especial para resolver los asuntos relacionados 
con la Fábrica de Gas,

It. Proponiendo la celebración' de! contrato definitivo 
para el servicio de alumbrado público, con arreglo á los 
pliegos aprobados por el Ayuntamiento, y solicitar al 
efecto las autorizaciones necesarias de la Superioridad.

P R O P O S I C I Ó N

12 . Del Sr. Reglero y otros señores Concejil les, inte 
rosándose acuerde la supresión de las pró.ximasfiestas del 
Carnaval. ’

El Secretario, F r .¿vncisco RuaNO.

JUNTA M U N IC IPA L

S esión  d e l  d ía  10 de  e n ero  d e  1922.—Kxtyucto.— 
Presidencia del Exemo. Sr. Marqués de Villabrágima.— 
Asistieron los Sres. Alberca, Alvmrez Herrero, Asprón, 
Camacho, Cordero, Cortés Muñera, Cubero, García Cor- 
lé.s. García Revenga, López Baeza, Marcos, Martín, Ni­
coli, Noguera, Reglero, Rodríguez, Silva, Aparicio, Bata­
llen, Corrales, García de la Filia, González Ibáñez, Her­
nando, Herrero, López, Lloiente (D. Juan), Méndez 
Brocardo, Redruello, Sánchez (D, Angel), Sánchez San- 
taiia. Tara neón 3- Tejeiro.

Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que el Sr, Herrero,, siendo aprobada el acta de la se­
sión anterior, celebrada el día 22 de diciembre último.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA
Sin discusión, fué sancionado un acuerdo del excelen­

tísimo A quinta miento, fecha 2 de diciembre último, conce­
diendo jubilación, por Imposibilidad física, al Médico de la 
Beneficencia municipal, D José Verdes Montenegro, que 
cuenta veinte años, nuev ê meses y cinco días deservicios, 
asignándole el haber pasivo de l.SOO pesetas, anuales, 50 
por loo de 3.600 pesetas que le sirven de regulador y de­
berá serle acreditado, a partir del día de su cese en el ser­
vicio activo, con arreglo a! acuerdo adoptado en sesión 
de 31 de diciembre de 1920,

Votaron én contra, los Sres. García de la Filia y Lló­
rente (D. Juan). "

Se dió cuenta de otro acuerdo del Excino. A 3'untamien- 
to, fecha Í1 de noviembre próximo pasado, aprobando los 
acuerdos que a continuación se expresan, para la rehabi­
litación de varias plazas de individuos acogidos a la Ba­
se 6A del presupuesto de 1919-20.

Primero. Restablecer las siguientes plazas para los in­
dividuos que se citan:

Jornaleros con destino a Fontaneria v obras de S a n e a ­
. miento.

Pesetas.

D. Nicasio García, con 6 pesetas diarias............... 2.190
t Aquilino Castro, con b id. id ............................  2.190
* Diego Cruz, con 6 id. id.................................... 2.190
I Francisco Esteban Rey, con 6 id. id........ ..... 2.190

T o t a l ........................... 8.760

formüeros coit destino a E-tacioties Sanitarias.
Pesetas.

D. Ricardo Fernández Romei o, con 6 pesetas
diarias...............................................................  2. [90

> Rafael Ginard de la Puente, con 5 id. Id........  1.825
» Eduardo A  Escarpizo, con 5íd. id ..................  1.825
» Emigdio A, Tato, con 6 id. id...........................  2.190
» Vicente Contreras, con 5 id, i d ........................  1,825
» Salurnino Manso, con 5 id. id ........................... 1 825
» Isidoro Cao, con 5 id. id..........................  1.825
» Alfonso Muñoz, con 5 id. id ..............................  1.825
» Manuel Iglesias, con 6 id. íd ............................  2.190
» Juan Pérez, con 5 id. í d ...................................  1 825
• Luis López Brea, con 6 íd, íd ........................   2.Í90

T o t a l ........................... 21.535

Segundo, Que asimismo se restablezcan las siguientes 
plazas para los individuos que también se citan y que han 
solicitado su inclusión en el acuerdo justificando que han 
prestado sus servicios en las dependencias a que estuvie­
ron asignados,

nt
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Jornaleros con destino al Laboratorio.
Pesetas.

I '

D. Luis Esteban de Aldetüa, conSpesetas diarias. 1.825
> Pedro Campón Polo, con 5 id. id .....................  1.S25
• Tuan Abelldn García Polo, con 5 id. id ...........  1.825

T o t a l ........................... 5.475

Tercero, (¿ue por consecuencia y con cargo al capitu­
lo XI, Imprevistos, del presupuesto en ejercicio, se habilite 
el crédito de 35.770 pesetas, a que en total ascienden los 
jornales de las plazas habilitadas y queeiiuineradasquedan.

Cuarto. Que los que restan por habilitar plazas de_los 
declarados aptos por el Tribunal correspondiente en 27 de 
marzo de 1920, se les conceda el mismo beneficio, siempre 
que lo soliciten en el improrrogable plazo de quince días 
y  hagan la correspondiente justificación como los demás, 
respecto a la prestación de servicios.

Quinto. Que los individuos comprendidos en la anterior 
relación, empiecen a percibir sus jornales desde el día que 
por el Jefe del servicio se les dé posesión del cargo.

Fué sancionado en votación nominal, por 25 votos de 
los Sres. Alberca, Alvarez R, Villamil, Camacho, Cortés 
Muñera, Cubero, García Revenga, Marcos, Martín, Nico­
li, Noguera, Reglero, Rodríguez, Silva, Corrales, García 
de la Filia, González Ibáñez, Hernando, Herrero, López, 
Llórente, Méndez, Sánchez (D. Angel), Sánchez Santa­
na, Tejeiro y Marqués de Villabrágíraa, contra seis de 
los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, García Cortés, Bata- 
11er, Redruello y Tarancón.

DE N.UEVO D E S P A C H O
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del e.xce- 

lentísimo Aj'untamiento;
Uno. fecha 28 del pasado mes de octubre, disponiendo 

la apropiación a solar de D. Cándido Sanz, con fachada a 
la calle de Castellò, de una parcela de 39‘48 metros, pro­
cedente del antiguo y suprimido camino de la Venta, pre­
vio cumplimiento de todo lo ordenado en lasdisposiciones vi­
gentes, obligándose dicho señor a Ingresar en los fondos de 
m segunda zona del Ensanche, la cantidad de3.559‘52 pe­
setas, importe de dicha parcela al precio de 90‘16 pesetas 
metro, fijado por el Arquitecto municipal, previamente al 
acto del otorgamiento de la escritura de venta, y admitir 
como titulo LÍe propiedad, el de posesión por la Villa de 
Madrid.

Otro, fecha 1 de abril último, insistiendo en la apertu­
ra de la calle de Ibíza, acordada por el Ayuntamiento en 19 
de julio de 1918, con sujeción a las siguientes proposicio­
nes convenidas con los propietarios para la ocupación de 
los terrenos destinados a vía pública:

Primero. La insistencia en ia apertura de ia calle de 
Ibiza, vía de carácter preferente de la segunda zona del 
Ensanche.

Segundo. La aceptación de la cesión gratuita de la 
mitad de las superficies expropiables que en definitiva re­
sulten, y que hacen los propietarios de las parcelas nece­
sarias, para la apertura de la calle de que se trata, rese­
ñados en el cuerpo de este dictamen, fijando los precios 
de 25‘76 pesetas al metro cuadrado, de la número l del 
plano que se acompaña; el de 19‘32 a la número 2; el de 
16'10 a las números 3 y 4, y el de 12‘88 a las restantes, y 
a la apropiación que procede hacer, de parte del antiguo 
camino de Vicálvaro, al predio colindante, el de 25‘76 pe­
setas también por metro cuadrado que igualmente se apli­
cará a la superficie expropíable del aludido predio para la 
calle de Menorca, de conlormidad, en todo, con lo pro­
puesto por el Sr. Ai'quilecto de la segunda sección del 
Ensanche, y abonándose a doña Justa Agudo, en efectivo, 
la cantidad de 522 pesetas, para la construcción del muro 
de su finca, y

Tercero. El pago del resto que resulte abonable en 
Cédulas del Ensanche, por su valor nominal, cuando por 
turno corresponda, llevándose-a cabo la ocupación recí­

proca de los terrenos, a cuyo electo, y para facilitar la de 
ios pertenecientes a los particulares, se interesa de la Di­
rección de Vías públicas el correspondiente presupuesto 
de explanación y urbanización de la calle de Ibiza.

Otro, fecha 28 de octubre próximo pasado, adjudicando 
lina parcela inedilicable, de 2 1 ’60 metros, procedente del 
antiguo y suprimido camino de la Fuente del Berro, a doña 
Arsenia Buznego, al precio de 64‘40 pesetas cada uno, pre­
vio el cumj:;! i miento de todos los requisitos que determinan 
las vigentes disposiciones, ingresando dicha señora en los 
fondos de la segunda zona del Ensanche, la cantidad de 
L397'04 pesetas, previamente al otorgamiento de ia escri­
tura, y obligándose a admitir como título de propiedad el 
de pose.sión por la Villa de Madrid

Otro, fecha 27 de mayo último, adjudicando una parce­
la de terreno de 82‘82 metros cuadrados, sobrante del ca­
mino alto de Vicálvaro, al solar-colindante de la Sociedad 
Anónima Ramago, con fachada a las calles de O'Donnel! y 
Lope de Rueda, al precio de 75'34 pesetas metro cuadra 
do, fijado por el Arquitecto municipal, debiendo ingresar, 
una vez sancionado este asunto por la Junta municipal, la 
referida Sociedad, la cantidad importe de la referida par­
cela en los fondos de la segunda zona del Ensanche, para 
llegar a! otorgamiento de la correspondiente escritura.

Otro, fecha U de noviembre pasado, adjudicando a do­
ña Filomena y D. Saturnino de la Presa, una parcela in­
edificable procedente de! terreno adquirido con destino a la 
calle de Núñez de Balboa, comprensiva de i7 ‘88 metros 
cuadrados que al precio de 192*20 pesetas, en que han sido 
tasados por el Arquitecto municipal, importan la cantidad 
de 3.840'82 pesetas, que deberán ingresar en los fondos de 
la segunda zona del Ensanche, en el acto del otorgamiento 
de la escritura, cumpliéndose previamente a ello, cuantos 
requisitos determinan las vigentes disposiciones relativas a 
la enajenación o venta de pequeñas parcelas que por si so­
las no forman solares edificables.

Otro, fecha 9 de diciembre último, disponiendo el anun­
cio de otro nuevo concurso, una vez declarado desierto el 
celebrado para ia adquisición de material automóvil, con 
destino al servicio contra Incendios, por igual plazo y con 
dictones que el anterior, con la única modificación de que 
el importe del material que se adquiera, se abone en dos 
anualidades, consignando 137,500 pesetas en el presupuesto 
de 1922-23 y otra suma igual en el que se forme para el 
ejercicio de 1923-24.

Otro, fecha 16 de igual mes que el anterior, conce­
diendo at Médico primero de la Beneficencia municipal don 
Domingo Royo y Gálvez, jubilado por edad, el haber pa­
sivo de 2.400 pesetas anuales, 50 por 100 de 4.800 que ha 
disfrutado como mayor sueldo y le sirve de regulador, el 
cual deberá serle acreditado desde el mismo día en que cese 
en el servicio activo.

Otro, fecha 23 del mismo mes que los dos anteriores, 
concediendo al obrero Leonardo A ja A ja, la pensión de 
1*40 pesetas diarias, importe del 40 por 100 de su jornal, 
de conformidad con lo prevenido en el Reglamento de reti­
ros obreros y con cargo al artículo 7.“ del capítulo IV del 
presupuesto en ejercicio.

Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo el 
aumento en 0'25 pesetas diarias, a contar desde l de ,^ri! 
próximo pasado, on los jornales que disfrutan 22 oficíales 
de Fontanería, 5 fontaneros de la visita de viajes y fuen­
tes y 3 fontaneros de la visita de viajes y fuentes y  entre­
tenimiento, pertenecientes todos a Fontanería; y  en los de 
22 capataces de la vigilancia y 15 capataces de la limpieza 
del .servicio de Alcantarillas, abonándose la cantidad de 
6,113*75 pesetas que importan estos aumentos, con cargo 
a las economías de personal que durante la vigencia de 
este presupuesto, se produzcan en el articulo 2." del capí­
tulo VI del mismo. •

A petición del Sr. Redruello, quedó sobre la mesa otro 
acuerdo del Exemo. .Ayuntamiento, de la misma fecha que 
los dos anteriores, concediendo una pensión de gracia a la 
viuda de un jefe de nave de! Matadero de vacas.

Se levantó la sesión a las doce y cinco minutos de la 
tarde. .

i
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C O M IS IO N ES

Lista de asuntos pendientes de despacho de tas Comisiones en 7 del actuttL

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA 

en
que pa3(i al despacho 

de la Comía íún.

COMISIÓN Gobernación

Propoaidiiii del Sr. Tato y Amat, para nombrar cronista liotiora- 
rio de Madrid, a D, Pedro de liépide.......................................

COMISIÓN '¿.’'—Jiacienda.

tCipedieiite relativo al aumento de ingresos por ei arbitrio que 
satisfacen las Compafiías de electricidad por ocupación de la
vía oiiblica.................................................................................

expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de
destare por liueso y sebo en el año 1917............  ...................

Providencia gubernativa estimando recurso de D, Francisco de 
Paula Qiiesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto de la
Alcaldía, en la liquidación de iin crédito de Sisas..................

Expediente instruido al industriai D, José Rodríguez, por el ha­
llazgo de varios jamones de su propiedad sin reconocimiento
sanitario.......................................................... ..........................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cra nentales .........................................................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, de! lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares.............................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de B ic.iiigel, . .................................... ...............................

Proposición del Sr.GarcíaCortés, sobre establecimiento de líneas 
autobuses...............................................................................

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa. ■ 
Proposición dei Sr. García Cortés, para que se suprima la 

de recaudador de Mataderos....................................... ,.
plaza

Bases para ía creación de iin Banco municipal.............................
Solicitud de D. Cayetano Blanco, para que se le devuelva e! re­

cargo satisfecho por una certificación........ .............................
Abono de 2U)‘84 péselas, por consumo de fluido para alumbrado 
i de la Clínica municipal de Seroterapía..................................

Instancia de la Asociación de Empleados Municipales, respecto
al no nbramiento de Recaudadores..........................  ..............

Instancia de la Sociedad Olabonr, solicitando quede sin efecto el
expediente de denuncia instruido contra dicha Sociedad----- .

Oficio de la Contaduría, dando cuenta del fallecimiento del señor 
Depositario de fondos nmniclpales..........................................

Ampliación hasta 11.625 pesetas, de la partida que figura en el 
concepto 443 del presupuesto vigente, para indemnización por
desgaste de herramienta a los canteros....................................

Abono de 1.835'15 pesetas, a la Compañía de Electricidad Caste­
llana y Buenavista, por suministro de flùido a la Clínica de Se­
ro terapia................................................................................

Instancia de D, Cándido Barricart, solicitando licencia libre de 
derechos para dos pasos de carruajes, en el Asilo de Huérfanos
de!_ Sagrado Cirazón de Jesás..................................................

Pensión de gracia al carpintero demarcados, D Serafín Alcánta­
ra, por haber que lado inútil................ ......................................

Instancia de la agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
óbreros Municipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de los vigilantes sanitarios y la implantación del im­
puesto de consumos para varias especies..............................

Denuncia contra la imprenta del Asilo de Huérfanos del Sagrado
(Corazón de Jesús, por licencia de apertura..........................

Aumento de jornal a la cuadrilla volante de Vías públicas __
Moción de !a Alcaldía pnra contribuir a la suscripción para ad­

quirir un aeroplano que se denominará Madrid........................
Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­

taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa.......................

ISjnnio 1920.

22 enero 1918, 

19 abril 1920,

2 mayo.

19 abril., 

25 mayo.

26 mayo. 

28 mayo.

30 diciembre. 

17 enero 1921. 

28 febrero.

18 julio.

20 agosto,

16 agosto.

10 marzo. 

24 agosto. 

20 agosto.

10 septiembre. 

12 septiembre.

18 septiembre. 

25 septiembre.

8 octubre.

7 octubre. 
28 octubre.

12 noviembre. 

12 noviembre.

TIÍAMITE
acordado por la Coiníaíóu

Sres. Serran y Fernán­
dez Cancela.

Sr. Fernández Cancela. 

Sr. Serran.

Sr, Alvarez Arratiz.

Sr. García Cernuda,

Sres. G, Cernuda, García 
Cortés y Noguera.

Sr. Palomero.

Sres. García Cernuda y 
Palomero.

Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Marcos. 

Sr. Serrano Jover.

Sres. García Cernuda 
y Serran.

Sr. Serrán,

Sr. Serrano Jover.

Sres. García Cortés 
y Palomero.

Sr. García Cortés. 

Sr. Saorni!.

Sres. García Cortés, Díaz 
Agero y Saborít.

Sr, Serrano Jover.

Sres. Palomero y García 
Cortés.

Sr. Ruimonte. 

Sr. Ruimonte.

Sres. García Cortés 
y Serrano Jover.

Sr. Saornil. 
Sr. Saborít.

Sr. García Cortés. 

Sr. Serrano Jover.

FECHA 
del tnismú»

*2Í junio 1920.

24 enei o 1918. 

22 abril 1920.

6 mayo.

22 abril.

31 mayo. 

31 mayo.

31 mayo.

5 enero 1921. 
20 enero.

3 marzo, 
23 julio.

25 agosto.

18 agosto.

8 septiembre. 

8 septiembre.

25 agosto;

15 septiembre.

Í5 septiembre.

22 septiembre. 

29 septiembre.

13 octubre.

13 octubre. 
13 octubre.

17 noviembre. 

17 noviembre.

1̂
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J»

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Instancia de D. Celedonio Benito García, peón caminero de Vías
públicas, solicitando una bonificación........................................

Expediente relativo a la creación de una Caja de Ahorros y anti­
cipos para el personal del servicio de Linipieza’s......................

Subvención para cooperar al tioinenaje acordado por el Ayun­
tamiento de Málaga; a la seiíora Marquesa de Urquijo.........

Instancia de varios individuos acogidos a la Base 6,"...............

FECHA
en

que pasó al despacho 
de 1h Comisióti,

TRAMITE
acordado por la Coniisidn.

COMISIÓN ¡ . ’'—Policía urbana.

Proposición del Sr. Silva, para la creación de un parque de 
Hijos íle Madrid en el Parque de Madrid..............................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
coluiiiiias de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación..................................... ..................................................

Instancia de doñaTeresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en 
el embarcadero del Retiro....................... ................... .. —  .

Instancia de los dueños de liueverias, contra la conservación de 
buevosen las cámaras frigoríficas..........................................

Instancia de la Sociedad Anónima de Antomó vilesiirbaiios, solici­
tando licencia para establecer 30 automóviles al servicio pú­
blico ...........................................................................................

29 noviembre 1921.

29 octubre.

19 diciembre.
30 diciembre.

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer
cado de la Cebada....................................................................

Proposición del Sr, Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos..............

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el inatadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne..........................................

Proposición del Excmo. Sr. Marqués de Villabrágima, para que 
se limite el nú mero de expendedurías de carne ai 5Ü por 100 de
las hoy existentes.......................................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos,. . ........................................................................ ..........

Proposición det Sr, García Cortés, pidiéndose rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servicio.................................................................................

instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez V nueve ¡amones intervenidos............................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización
del pan...................................................................................  .

Proposición del Sr, Noguera, para clausura de las vaquerías del
Interior.....................................................................................

liistatida de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en el número 67 du­
plicado de la calle de Embajadores........ ....................................

instancias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de ¡amonas, tocino,, etc., en la calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de D, Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, para cas­
quería, en e! pasaje de Vaidecilla, 2, y Pez, 42, respectiva­
mente.......................... ............................................................

Instancias de los Sres, Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 déla calle de Palos de Moguer y 25 de la ronda de Atocha, 
respectivamente.....................................................................

Instancia de D. Alvaro González [ribas, pidiendo licencia para ins­
talar un kiosco en la glorieta de Atocha, para el reparto gratuito
de almohadas anunciadoras........................................................

Proposición de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación 
de espera.eñ la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos públicos................................... ....................

Instancia de D, Antonio Míngnez, pidiendo licencia de abacería
en el número 47 de la calle del Pacífico........................... ........

Expediente a instancia de doña Francisca E. Yonng, pidiendo li­
cencia para apertura de pastelería, sin horno, en el número 41
de la calle de Goya.....................................................................

instancia de la viu ía e hijos de Miguel Lacasa, pidiendo licencia 
para venta de sidras al por mayor, y vinos al por menor, en el
despacho de nan de !u¡o de la calle de Serrano, 7 ,...................

Proposición deI Sr. Martín, interesando se adopten reglas que re­
gularicen la circulación y servicio de las motocicletas y sus con­
ductores.......... .......................................................................

Expedíante relativo a (os acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaster 
cimiento y venta de carnes........................................................

Sr. Saornil,

Sr, Noguera.

Sr. García Cort.és 
Sr. Noguera,

FECHA 
del mismo.

7 diciembre 1921.

3 noviembre.

22 diciembre,
5 enero 1922.

7 mayo 1918. Sres. Silva, G. Cernada 
y Crespo. 7 mayo ¡918.

2S mayo. Sr. G. Cernuda. 28 mayo.
6 mayo 1919. Sr. G. Cernuda 6 mayo 1919

17 junio. Sr. G. Cernuda, 17 junio.

6 abril 1920. Sres, Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1929,

6 abril. Sr. Baeza, 9 abril.

20 abril. Sr, Cordero. 24 abril.

5. mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres, Encisoy Plaza. H mayo.

25 mayo. Sr. Cordero, 29 mayo.

25 mayo. Sr, Maura. 29 mayo.

20 julio. Sr.Baeza, 20 julio.

Í3 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

1 febrero 1921. Sres. Noguera y Maura. 8 febrero 1921

15 febrero. Sres, Cordero y Martín. 22 febrero

19 abril. Sr. Baeza. 27 abril.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez. 11 mayo.

7 junio. Sres. Fraile y Cubero, 14 junio

28 junio. Sr. Cordero. 2 julio.

2 agosto. Sr. Martín, 8 agosto.

16 agosto. Sr, Martín, 22 agosto.

23 agosto. Sr, Martín. ' 27 agosto.

4 octubre. Sr, Martín Fernández e 
Ingeniero Sr, Soriano. 11 octubre.

8 noviembre. Sres. Fraile, Baeza y Plaza 8 noviembre.

Sil u n t a m i
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a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

Instancia de D. Domingo Hormaeche, pidiendo licencia para al­
m a c é n  de maderas e instalación de un electromotor de 7 n r ,
en el numero 2 de la calle de Garcílaao....................................

Instancia de D. Gregorio Alcalá, maquinista del servicio contra 
Incendios, pidiendo que le sirvan en este Cuerpo los años que
fué maquiniíta en el servicio de Limpiezas.......... . ■ ...........■■■

Expediente de licencia solicitada por doña Dolores Gil, para de­
pósito de carbones en el número 33 de la calle deTorrijos.......

Proposición para 
trito del Hospital

COMISION 4.‘ — Fomen/íj. 

la construcción de nii mercado en el dis-

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto....................... ‘ C ■/ ' .........

Ucencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López... 
Solicitud de la Sociedad de Itidiisli ias Eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias callea............................... ; ‘ ‘ j ' '
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con loa liundimientos de edificaciones en construcción........

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería.. ....................... .............. .

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio.........

Prolongación de las líneas de tranvías hasta las estaciones, Mer­
cados y Mataderos........................................ . . . . . . . .  y . -

Expediente sobre revisión de precios de ia contrata de piedra la-

Ahneadones y rasantes de la calle de aislamiento dei Parque de
Madrid......................  .................................. y .'A ------ V'Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santo Domingo...............................................j  U ........

Santa Teresa......................................................................
Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran 

Parque para exposiciones y deportes.............................

el paseo del Ángel Caldo,.. 
'ropoBición interesando se solic 
Real decreto sobre alquileres.

pavimento.................................................................................
Licencia pura la construcción de una casa en el número 42 de is

calle de las Infantas.................................................... ■ ...........
instalación de tuberías y bocas de riego en el paseo de Extrema'

cemento en dicho paseo.

sistema de pavimentación del paseo de Ronda,

D. Manuel García.................................................... ; ■
Solicitud de excedencia de un Arquitecto de Fontanería

COMISIÓN f>.'~Ensancfie.

zacion del Parque urbanizado de la segunda zona............
Resolución de! Gobierno civil, confirmando la valoración asigna'

del Pacífico, que precisa expropiar para vía pública.,■- J _ r_ ... ... J ^ .rj LJ J-i n

San Bernardo,.

Jorge Juan...........................
iictamen retirado en la misma 
para obras en el interior de li 
Santa María de la Cabeza...

FECHA
en TRAMITE FECHA

que pasó a! despacho 
de la Cofñisidn.

acordado por la Coiuislón. del ni i s ni 0 .

22 noviembre 1921. Sres. Cordero y .Martín, 26 noviembre 1921.

22 noviembre. Sr. Martin. ' 26 noviembre.

3 enero 1922. Sr. Martín. 7 enero 1922.

3 febrero 1917. Sres, M. Arias, Leyúii 
y Corona, 8 febi eiO 1917.

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. Alvarez, 
Sr. Alvarez.

12 abril. 
23 agosto.

1 mayo 1918. Sr, Arribas, 14 mayo 1918.,

. 1 abril 1920, Sres. Asprón y Ara- 
quistaiii. 14abri! 1920..

18 junio. Sr. Tato. 23 junio,.

31 julio. Sr. López Baeza. 11 agosto.

9 agosto. Sr. López Baeza. 1 septiembre.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

19 enero 1921, Sr, Nicoli. 19 enero 1921..

19 enero. Sr. Sánchez Bay ton. 19 enero.

19 enero. Sr. Sánchez Bayton. 19 enero.

3 junio. Sres. Baeza y Nicoli. 15 junio.

29 julio. Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto.

13 junio. Sres. Nicoli y Ruimonte. 7 septiembre.

7 agosto. Sres. Silva y Baeza. 21 agosto.

30 noviembre. Sr. Villamil, 30 noviembre.

4 enero 1922.
1

Sr. Silv^, 4 enero 1922.

14 diciembre 1921. Sres. Silva y Tato. 14diciernbre 192U

14 diciembre, 
14 diciembre.

Sr. Nicoli.
Sr. García Revenga.

14 diciembre. 
14 diciembre.

1

20 diciembre. Nueva entrada. Jfr

¡
3 enero 1922, Nueva entrada. , »

ih
a

5 enero,
3

Nueva entrada. »

I
1
. 4 enero* Nueva entrada. »

a ”
3 enero, 

a
Nueva entrada. y?

3 enero. Nueva entrada. y»
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A.SUNTOS PENDIENTES DE J3E.SPACHO .
FECHA

ei)
qiíe pasó al despacho 

de la Comisión.-

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

forma y ampliacidfi de tm pabellón existente en el número 31 del 
paseo de la Florida................................................................... 30 diciembre 1921. Nueva entrada.

Licencia para ampliar la finca en constrncción situada en la calle 
de Villanueva, esquina a la de Núñez de Balboa..................... 3 enero 1922. Nueva entrada.

Licencia para reformar un muro de cerramiento del Asilo de Va- 
llehermoso..................................... ................................... 3 enero. Nueva entrada. »

Licencia para construir un pabellón en el número 30 de la ronda 
de Toledo, con destino ñgarage.............................................. 3 enero. Nueva entrada. -

Licencia para construcción de naves en el interior de la casa nú­
mero 67 de la calle de Martín de los Héros............................. 3-enero. r Nueva entrada. »

Licencia para construir un cobertizo de planta baja en el núme­
ro 5 de la ronda de Atocha.............................................. ....... 4 enero. Nueva entrada. » ■

Licencia para reformar nn pabellón en el número 7 de la calle de 
Alcántara.................................................................... ........... 3 enero. Nueva entrada. »

Licencia para reconstruir tina medianería en la casa número 9 de 
la calle de Aigeciras ....................................... ..................... - 31 diciembre 1921, Nueva entrada. Vi

Licencia para construir una casa en la calle de Ayala, con vuelta a 
la de Castellò................. .................................................. 7 enero 1922. Nueva entrada. y>

Licencia para construir una casa de planta baja en el número 47 
de la calle de Guzinán el Bueno....... ............... ............... . 2 enero. Nueva entrada.

Licencia para alquilar la casa número 15 de la avenida de la Plaza 
de Toros................................................................................. 2 enero. Nueva entrada. »

Expediente relacionado con la subasta del suministro de piensos 
para el ganado de distintos servicios municipales.................... 7 enero. Nueva entrada. j)

s e c r e t a r í a

M O V IM IE N T O  DE P E R S O N A L  .

Relación nominal de las altas ocurridas en el personat, durante los días del 6 a( 14 de enero de 1922. con arrecio 
a lo dispuesto en las Bases 15 del Interior y 5,“ del Ensanche de los respectivos presnpuestrrs.

Ab- L  o: A  S

RAMO CARGO

Cementerios............................. ííirnfllRrn ftvpntiml. , *................................
Idem.......... .............................. Idem ................. ................................. .....
Parques y Jardines............... Peón,..■ ................................  .......
idem.......................................... íriRtri........................* . , *......... *.................
Idem..........................................
Idem.......................................... Idem............................................................
Idem.......................................... Idem................................................. ........
Idem,
Idem.

NOMBRE Y APELLIDOS

Jeróiiiiiio Rodríguez.
Matías Moreno.
Miguel Vicente García. 
Santiago Navarro Fernández. 
Mateo Rodrigo García.
Víctor Fernández Fernández. 
Matías Goez Robledo.

Idem............................................................\ Antonio Pareja Sauz.
Idem...........................................................  Benjamín Muiloz Torjs,,

J..'

C E M E N T E R IO S

.Auturíssaclones de enterraniienio en las cuatro Suciame'nudes 
desde el 30 al 31 de diciembre de J92I,

E S TA D IS T IC A

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas.............   2
De 44 ídem...............  3
De 50 Idem.................  »
De I !0 ídem.................  »
De 165 Idem.................  »

Tota‘ hk. ..............  5
iiitoiitaciones por e iilerra- 

miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de !a 
capítol o por traslado de uno 
a otro cementerio,o Men den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas................
De 44 ídem....................
De 50 ídem.....................
De 105 ídem...................

Shwiíi......................

r
»

»
y> I

i

2.0Ñ'uÛ) -*n CL
ÍD 5-

13

»

T3

IMPORTE

Pesetas.

204
220
»■
»■
»

484

.MüRTAUOiV!) iíkl mes de diciembre de 1921.

Pot dislrltos (1).

DISTRITOS Habitantes. Defunciones.

Centro.................... .................. ... 43.819 123
Hospicio........................................... 52.286 116
Chamberí....................................... 82.133 228
Bnenavista....................................... a5.060 153
Congreso.......................................... 66.692 214
Hospital............................................ 74,243 252
Inclusa (2)....................... ........................... 60.919 250
Latina.............. ........................................ 72.289 262
Palacio....................  ...................... 61.946 187
Universidad................. .................... 79.351 230

Tot .AL................... ........... 678.738 2.015

(1) Las defunciones en hospilales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

(2) De las deítinciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de sti nombre 38,

l i e n t
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fOk CHANDES CHUPOS DE EDADES
Menos de mi aflo.........................................................  378
De uno a cuatro años...................................................  290
De cinco a diez y nueve ídem.......................................  117
De veinte a treinta y nueve (dem.................................. 265
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.........................  369
De sesenta ídem en adelante........................................  3SS
Sin clasificación.............   8

Toiai...................................    2.015
Se sefírega las defundones de íranseitntes y por cau­

sas exfenms ................................................  . . . . . .  *91
' Totai...........................................  1.924

Eli igual mes de 1920 (totalidad), 1,447; diferencia en 1921 (to­
talidad), 568 más; proporción por 1,000 (deduciendo tra/iseiirtíes y 
Cí7//sos externas), 2‘S35; término medio diario (totalidad), 65,

P l i l N C I l ' A I . E S  C A U S A S  D E  D E E U K C IÓ K

Nomenctatarn abreaiatla (coiioenio internadonai modificaclo 
■ en ei Congreso de tOOO).

Fiebre tifoidea (lifiis abdominal), 26; tifus exniiteniáfico, 1; 
fiebres intermitentes y caquexia pa'iídica, 1 ; sarampión, 30; escar­
ia'¡na, 4; difteri.a y crup, 11; gripe, 25; otras enfermedades epidé­
micas, 4; tuberculosis pulmonar, 162; tuberculosis de las meniii- 
ges, 16; otras tuberculosis, 25; cáncer y otros tumores malig­
nos, 59; meningitis simple, 66; congestión, hemorragia, reblande­
cimiento cerebral, 74; enfermedades orgánicas de! corazón, 174; 
bronquitis aguda, 2¡il ; lironquitis crónica, 103; ptieiimoaía, 65; 
otras enfermedades del aparato respiratorio, 283; afecciones del 
estómugo (menos cáncer), 12; diarrea en meiiorés de dos años, 61 ; 
apeiidicitis y tiflítis, 3; lieriiias, obstrucciones intestinales, 18; 
cirrosis del liígadjj, 14; nefritis y mal de Briglit,73; tumores no 
cancerosos y otras enfermedades de los órganos genitales de 
la mujer, 5; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis 
puerperal, 10; otros accidentes puerperales, 3; debilidad congè­
nita y vicios de conformación, 42; debilidad senil, 58; suicidios, 4; 
muertes violentas, 23; otras enfermedades, 291; enfermedades 
desconocidas o mal definidas, 3. —Total, 2.015,

■ observaciones

La mortalidad acusa un considerable acrecimiento en las eda­
des extremas. En los niños, por bronquitis agudas y algunos casos 
de sarampión y en los ancianos, por diversas afecciones crónicas 
y agudas de) aparato resplraí?‘rio.

SU B A S TA S

Subastas pendientes en ei día de hoy, con expresión de sn cuantía 
y fecha de celebración.

DÍAlie Ih siibtUitH OR.IETO DE DA SUBASTA PESETAS

SUÜAHTAS
Enero .30. Suministro de efectos de alfarería con

destino al ramo de Arbolado, Par­
ques V Jardine.s (Interior y Ensache)

Febrero 1.
liasta 31 de diciembre de 1924.—
Importe anual calculado................

Suministro de material eléctrico y 
oíros efectos para el alumbradu pú- 
biieo, Casas Consistoriales y todos 
los servicios y dependencias muni­
cipales, basta 31 de diciembre de 
1923. —Importe amia! calculado......

5.000

6,00(.i
8. Coufecciüti y sumini.stro de 7.56 tmper-

meaides con destino al personal de 
iiifíiiitería y de la Sección montada
de la Guardia muuicipai. Precio 
tipo de cada impermeable.,. . .  ... 72

Esta Excitia. Corporación lia acordado en 22 de diciembre 
último, anunciar subasta piibüca para contratar el suministro de 
material eléctrico y otros efectos para el aitmibrado público. Casas 
Coiisistoriaies y todos los servidos y dependeiidas municipales 
hasta 31 de diciembre de 1923, con sujeción a. los pliegos de con­
diciones redactados al efecto y precios tipos en ellos consigna­
dos, calculándose el importe anual en 6,000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos,, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de .300 pesetas 
en la Caja general de Depósiios y Amortización, acompáñando a 
los respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de 000 pese­
tas, que ie será devuelta a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 1 de febrero de 1922, a !as doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre­
sidencia del Exemo, Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue, y 
con las formalidades del artículo 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida, '

Los pliegos de eondicíones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en ésta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las imi as de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien liasta e! de) remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga- 
dóii’qne contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra, ei contrato prevenido en ei Real ilecreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho a! rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos.

Anunciada esta subasta rinrante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, sin que contra la misma se baya formulado redamación 
aiguiia.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
■Madrid, 10 de enero de 1922, El Secretario, Fkancisco 

Ku.ano,
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel titnbrado del Estado de la clase S.'’, y al 
presentarse llevar e.serito en el sobre lo siguiente; Proposición para optar 
a la subasta de suministro de material eíéctrieo).

D...... . que vive...... enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación, parn contratar el suministro de material 
eléctrico y oíros efectos para el alumbrado público. Casas Con­
sistoriales y todos ios servidos y dependencias municipales hasta 
31 de diciembre de 1923, anunciada en el Boletín oficial de ia pro­
vincia en los dias ....  y .....de .... , conforme en nn todo
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suminis­
tro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta 
forma: los precios tipos o con la baja de-tanto por ciento, en 
letra—en los precios tipos).

(Fecha y fuma del proponente.)

L IC E N C IA S  EXPEDIDAS

Por el Hegodado 3.° (Policía urbana.)
Sociedad .'.nóiiima de Automóviles Mei cedes. Ponzano, 25, 

automóviles.
D. Ramón Garda, Sati Bernardo, 102, carpintería.
D. Manuel Cavestany, Lavapiés, 34, fumistería.
D. Juan Díaz., Cristóbal Borditi, 9, garage.
D. Francisco Bach, Amaniel, 7,garage.
n. Pedro Liceras, Argensola, 24, venta de calzado.
D. Eduardo Mírales, San Onofre, 6, venta de juguetes,
D. Andrés Mas, Balles-a, 34 y .36, venta de calzado.

A y U r -'i'i
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 ̂ D. Virgilio Mcireiio, General Lacy, II, inarmoiista,
Sres, Garda y Gordo, Coiredera Baja de San Pablo, 33, 

mercería.
D. Manuel López, ünipázcoa, 2, ebanista,
D, Moisés Velasco, Ponzano, 'i7, garage.
D. Ventura Rodríguez, General Ricardos, 43, calero,
D. Jesús Luis Rodríguez, plaza de San Miguel, cajón 35, hue­

vería.
Sociedad Anónima de tubos y hierros industriales, Alonso 

Cano, 13, hierros, .
D. Miguel Rebollo, Ponzano, 18, broncista,
D, Justo Gómez, Peligros, 14 y IG, sombrerería.
Doña Isabel de la Peña, Sánchez Barcáiztegui, 3, confecciones. 
D, Juan Lardé, Los Madrazo, 26, agencia de infortnaciones. 
D. Francisco Santamaría, Valencia, 6, venta de jabón.
D. Baldomero Suárez, Hernani, 4, carpintería.

Pop et Negoelado 4.“ (Obras.)

Muro de cerramiento: Fracisca Díaz de Mendoza y Francos 
Rodríguez.

Ampliación: Santa Juliana, 38, y Londres, 16.
Alquilar: Pilar de Zaragoza, 47.

Pop el Negoélado 6,“ (Ensanche.)
Alquilar: Paseo de las Acacias, 10, y Martín de los Fieros, 80. 
Construcción de fincas: Alberto Aguilera y Qiizmán el Bue­

no, 1 duplicado, 3, 3, 7, 9, 11 y 13,
Construcción de garage: General O rúa.
Obras de reparación: Españoleto, 10; Princesa, 77; Lnclia- 

na, 12; Galileo, 61; Alcalá, 130 y 131 ; General Oráa, 8; Arapiles, 4; 
Oiizmán el Bueno, 14; glorieta de las Delicias, 47; Castillo, 9; 
Velázquez, 7 y 62; Cáceres, 14 provisional; Romero Robledo, 14; 
Ayala, 50; Claudio Coello, 73, y Virialo, 6.

Construcción de cobertizos: Abascal, esquina a la de Fernán­
dez de la Hoz, y Granada, Santa Engracia, 50; Abascal, sin número. 

Instalación de escalera de caracol: Santa Engracia, 6.
Obras de reforma: Lista, 13; Gil linón, 14; Ecija, 5; glorieta 

de las Delicias, sin número, y Alcalá, 151.
Obras de ampliación: Lista, 24; Ríos Rosas, ! i ; paseo del Ge­

neral Martínez Campos, 18; Velazquez, 7; Hermanos Bécquer, y 
Linneo, sin número.

Revocos: Príncipe de Vergara, 3; Hartzenbusch, 12; Pinar, Kl, 
y Velázquez, 30. -

Construcción de talleres: Sebastián Elcano, sin número.

Por la Dipeeelón de Fontanería AleantarlUas,
Acoinelidas a la alcantarilla general, 3, 
Limpieza y reparación de atarjeas, 8. 
idem id, que vierten a la particular, 1. 
Total, 12.

R EGISTRO  G E N E R A L

NEGOCIADOS Entradas. Salidas.

1." Personal.............................................. 223 33
2.“ Hacienda............................................. 480 451
3.“ Policía urbana..................................... 1.60! 508
4,“ Obras................................................. 1.130 462
5,“ Beneficencia....................................... 251 58
6." Ensanche............................................ 750 321 .
7,“ Consumos y Mercados........................ 52 8 #
Reformas Sociales.......... ........................... 94 64
Estadística................................................. 251 » -
Elecciones.................................................. 9 WÉM
Quintas...................................................... 460 »
Certificaciones y Exhortes........................ 930 SÌ9 ■
Subastas..................................................... 8 » . ■
Actas..........................................  .......... . 21 I» ■-. -í': ■
Instriicción pública.................................. 76 6 ■ ■ ' ■

Totacees ........................ 6,356 2.750 ;
Mecanografía: Comunicaciones y copias.... 5.S05 ■¡1» 4

%
Not.a. Diferencia con igual mes del año anterior: en más 859'

C O N T A D U R I A

INTERIOR

Estado demostrativo y bálanee de las operaciones de contabilidad verlfleadas hasta fin del mes de diciembre de 1021.

PtílMKlÍA FAHTfí.  — INGRí :SOS

a K 11 A It K il »S A li M O S

C A P ÍrU L t)S
0REDITOS

TOT Al-
DED DOR SS

Devili lie inties ■J'nTAi, íiecaiuiuciñti Ex ce su

Para 1021-22
l’ruccdeiites

vtu'ificHíÍas, obíeuiÓH. tiigresus
de ¡ngresos 

sobre 
los

presupuestosde 1Í12Ü-2I, pesetas. PesetíTS, pur realizar.

1.“ Propias............... ....... ......... E»0,2(¡S‘70 l8-[»20‘?4 1{J8.7a9‘Ot P2.G20'EÍ5 ÍÍ2 4G.irv9'3S)
2," Matites...............*. -. *............. 2í.80R'e9 25.10.3*85 3.8ÜÍ'5f> 3.M.P55 21*302̂ 30 >
3," Iiupiiestos,. ...................... 12. mi,t)37 205.1522';8 99.577 08 12 4!i9,255'S(i 7 7'*1.ÍX3C'Í3) 7-72Ü 9G roo 4,856.059*41 50.7G3'í5
4."' Beneficencia**-*.............  *. 9H.99VI,1 B.093'49 lOG Ü88'li2 ll.í’H'OI 11.2-:'C‘01 94 8P2*G1 »
íj." instriicción piibljcji. . *., * * ■ a.KP(i 900 2.800 1 750 1.7.50 1 «iO 

fi5.5'35
*

6." Corrección púMica. - *...... * * 703T)0 » 703‘fi0 5ÍV;2í> 1
7,“ ExtrfUirdinarios.................... 73S.90ÍV8B 3.(íi9'0í 7-ia.538'03 287.1 K3‘20 2S7.1«5‘2Ü 4.55.373*73 >
S," lÏBRiiltas............... .......... » 2.K3.5.217'li2 2,833.917‘(7J 2.K34.59(í‘98 2.831 5í1ií'9S G2»*(!4 >
9." lieciirsos leíalos para cithrir

29.Ü79.G18'48 44.07.5‘28el déficit..................... . ■líi.oüd.S'Sí'ftú 37ll.07tVI3 IO,253'2C 3H.S83.1S8‘2-1 20.079.01848 7 647 G15‘l'4
IO.** líeiiileKriia........................... ,W3 tX)0 1.057‘S7 . 3H,5.837'H7 32-195 32 ia5 353 G42 S7 *

50.033. toi‘7(i 3, i ti.nsn*!V3 ira.í!30’!)l 53.589 .59t'G3 ■tO (133!)01'72 10 0.13 891*73 13 659 371*34 103,836*43
.. ------------- •••

;Ó¡

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en et 
mes de dicUmbre id tuno, correspondientes a ía Sea e tarta de 
este Excmo. Ayuntamiento.

M
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SEGUNDA PARTE.— PAGOS

CAPITULOS

1* OaAtos dcl Ayimta-
nilentn..........................

S." Policia de aegiiridad.
3. ” Policía urbana y raral
4. ° Instrucción pública..
S" BeiieficeiicíH............
8." Obras públicas.........
7.“ Corrección pnbiica..
8 “ Montes....................
0.“ Cargas.......................

10. “ Obras de inieva cons­
trucción.............. ........ .

11. “ Imprevistos.12. “ ReatiUas....

I» K  It  E

Alteraciones 
en los

créditos pre­
supuestos.

Bajas.

tragos
ejecutudos.

I
¡84.23375

184 21375

4.211.283*05 
2.138737*56 
6.083,425*58 
2 1)82 804*49 
9 783 069*55 
4.995 016*30 

522 585*02
13.9:5 805*34
1.134.692*17 

108 642*58

37.906.993*83

T O 'i' A L

Pesetas,

4.211 283*a5 
2 128 737*50 
6 683,425*58 
3.089 804*19 
2 783.000*5.5 
1,0̂ 5 916*39 

592.585*92
13 .255’ 805*34
1.134 692*47 
. 992 876*33

38.09!.227*58

II A  It  K IC

B RE DITOS PRESU FU Bsm

Para 1991-22

5.403.542 
2.943.887*55 
9,381.722*96 
3.193.379‘,'i9 
4.327.167*99 
7.223,56! *25 

648.898*09
14.777,835*30
1.760.901*17

374.213

50.035.101*76

Procedentes 
de 1920-21.

85.247*® 
81.281'96 

816.619 52 
97.871*10 

475.907*79 
466.337*51 
39.268*9*2

876,30.1*68
496.524*63

5.991*45

3.441.374*61

verificados.

I Alteraciones 
lieintegros „éditórpre-

45,447*90 
1 075*44 
1 364*53 

19,974*75 
3.868*88 

10,006*30

16.237*62
261*30

26.065

124.361*72

supuestos.
Aumentos.

184,233*75

184.233*75

TOTAL

Pesetas.

5.718.470*70
3.026.244*95
10,190.737*01
3.311.218*37
4.80̂ 6.914*66
7,699.955*06

688.166*94
15.670.377*60
2.257.687*10

408.269*45

53.765 071*84

SEIH Klimm

Resto
del

crédito
presupuesto.

1 507.188*73 
897,507*39 

3 516 311*43 
1.228.373*88 
2.023.935*11 
2.7(M.03S67 

165,581*02
2.414.572*26
1.122.994*63

113.393*12

i5 693.844*26

0EKCERA PARTE,— BALANCE DE LAS OPP;RAC!ONES DE INGRESOS V PAGO.S

a  A Ij 0  »
DEBE HABER

■ - „ DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

í ReulízHdus................................................... 40.033.991*72 i
Ingresos.......................... .........  í Devueltos.................................................... 109 830*94 » » •

I Líquidos....................................................... > » » 39.924,160*78
C Ejecutados................................................... 37.906.993*83 > » >

Pagos........................................ { Reintegrados......... ......... ........................... » 124 361*72 » *
1 Líquidos....................................................... > * 37.789.632*11 *

Bx/steacia en Tesorería............................. ...................... 2,141-528*67 ’ 9.141.528'íi7 *

40.!58.3=3T4 40.158.353*44 39.924.160*78 39 924.160*78

I.

E N S A N C H E

Estado demostrativo y balattee de Jas operaeiones de eontabllldaci verlfleadas hasta fln del mes de diciembre de 1921.

PRIMERA PARTE.— INGRESOS

c a p í t u l o s

1» r . »  R H AHKK H A Í , T> OH

ÜBEDITOS PRííSnpUÉíSirOH

Devajucíoaesf

verificadas.

T O T A L 

Pesetas,

TOTAl.
de

recaadacióii
obtenida.

Peseros

DEUDORES

Ingresos 
por realizar.

í Ob eídoeee

Exceso 
de ¡Huesos 

sobre 
los

presupuestos
Paru 1921-29

Procedentes 
de ¡920-21

Contribuciones y recargos......  .......................... 6.700.000 1.646.170*89 8.346.170*89 5.251.217*01 3.094 S52'98
Venta de terrenos................................................ 240.7® 7 800*45 * 24S.5®*45 45 t 84‘05 919.519*22 9.’oB7*82
Subvención del Ayuntamiento.............................. LOtb > t 1.060 * !.0(J0 a

Resultas...................................  .......................... 1 526.410*30 1.024.878*70 I 2.5,01.989 2.551.989 > >
.* Imprevistos y eventuales..................... '............... > no 34.243*59 34 343*59 233.290'63 > 197.017*04
.“ Reintegros........................................................... 57.700 5.525*54 143*63 33.360*16 46.566*91 16.802*25 *

8.523.835*30 2.684.475*58 34 387*21 11.244,698*09 8.120.458*50 3.325.274*45 207.034*86
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SEGUNDA PARTE,— PAGOS

CAPITULOS

Gastos üel Ayuntamiento 
Policía de seguridad. 
Policía urbana y rural,,.
Obras púbiieas.......... .
Cargas.................... —
Imprevistos....................

1» R »  K H A II E K
mm icBiiHiii

Resto
del

crédito 
prest] puesto

PlBm[nuclon63 
da crédito

POT
irA&iifaTtcelaa.

Pagos
ejecutados.

TOTAL

Pesetas.

CRBDim PHESU?UEST0H
Stil9|UI Itti lini M 

] I t lK ll l
tt litiilti 

ptr Iriailitiiilu.

T O T A L

Pesetas.

Para ¡021-22, 
y ampliaciones 

de crédito.
Procedentes 
de 1929-21.

649.658*13 etO-e-wn 862.140 , 862.140 2!2.48!'87» 189 C89 53 199 "89*53 267 861 ‘50 » 367861-50 68771-97» 153.419-73 152.419 73 ■ 225.000 18 413-25 > 243.413*25 90 993-59v 3.951 758*29 3 9*>1 7r'6 20 6.172.980‘07 815 997‘31 340 494-37 7.329.471 -75 3.377.715-551.980.424*79 1.080 424‘79 1.723.93 i‘55 40,389-35 123*20 1.764 443-10 T 684 018-317 eòo 17.016 24.516 45.899*29 > » 45.898-29 2!.383'29
7 300 6.050 304*38 0 957.864*38 9.307.81!‘41 874,799-31 340.617-57 10.513,238-89 1 4.455,364*5!

TERCERA PARIE, — BAI.ANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS

{ Realizados..
Devueltos__
Líquidos.......

{ Eiecutados... 
Reintegrados. 
Líquidos.......

Mjrístencia en Tesorería.......

DEBE

Pesetas.

34 387'21 

e 050,3(i4‘38i

2.3Í4.S34‘48
8.459.570'O7

HABER

Pesetas.

8,126 458'50

333.117‘57

8.459.576'07

H ,\ ii I> O *4

DEUDORES
Pesetas.

5.717.246'ai 
3.374.S24'48 
8.09-3.C71'29

ACREEDORES
Pesetas,

)
8.092.071'39

8.092.071*39

E N S A N C H E

/apresos i/ pastos perificados DOt cuenta del presupuesto de 1921-22.

INGRESOS

C A P ! T U L O S

L.“—Contribiicioiies y recargos.......................
2. “—Venta de terrenos. ...............................
3. “—Subvención del Ayuntamiento..............
4. “ —Resultas ..............................................
5. ' -imprevistos y eventuales......................
G," —Reintegros...............................................

Ingrisos por reintegro de cantidades libradas.
Total de ingresos fotmalieados

TOTAL INGRESOS FORMALIZADOS
de créditos 

pr esiipiieflios. Hasta el 8 
de enero de 1933.

De] 9 al 15 de enero 
de 1922

Total de ingresos 
hasta el 15 de 
enero de 1922.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas,

5.251.217-91 5,251.217*9! » 5.251.217*91
43.315-84 43.315-84 43.315*84

» -
2.551.289 2.551.289 2.551.289

232.313*83 232.413*83 232.413*83
38.961 ‘54 48.491*6*2 765*14 49 256*76

8.117.088*12 8.126.728*20 - 765*14 8.127.493*34
330.457*40 332.994-37 » 332.994*37

8.447.545*52 8.459.722*57 765*14 8.460.487*71

PAGOS

C A P I T U L O S

1. °—Gastos del Ayuntamiento,
2. “—Policía de seguridad
3. “—Policía urbana ■
4. °—Obras públicas
5. '’—Cargas.
G,°—Imprevistos.

Pagos por devoluciones de ingresos..................... .
Total de pagos formalizados.

I TOTAL 
de créditus 

HUtorizadoR.

Pesetas,

862. t40 
267 861*50 
243,413 25 

6.376.987*82 
1.711.811*29 

32.776*85
9.400.441*71

193*50
9.400.635*21

PAGO S E.IE'CliTAnOS
_

Hasta el 8 
de enero de 1923.

Del 9 al 15 de enero 
de 1922.

Total de pagos 
hasta el Í5 de 

enero de 1933,
Pesetas. Pesetas Pesetas.

650.808*13
199.089*53
153.044*73

3,999,242*88
1.080,68*2*09

17.016

%
1 ¡ .622'25 

240̂ 27 
75.523*37

■ >3 
»

650.8aS‘13 
210,711*78 
153.*¿85 

4.074.766*25 
1.080.682*09 

17.016
6.099.883*36

.34.387*21
87:385*89

»
6.187.269*25

34,387*21
6.134,270*57 87.385*89 6.221.656*46
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B A L A N C E

Ingresos fonnaiizados.
Idem devueltos..........
idetn líquidos..............
Pagos ejecutados... 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

Existencia en Tesorería.

PESETAS

8.127.493‘34 
34.387'¿1 

»
6,187.269*25

332.991*37
n

PESETAS

8,093.106* 13

5.854.274*88
2,238.831*25

I N T E R I O R

Ingresos tj pagos cerificados ooi cuenta dei presupuesto de WShSS.

INGREyOS

INGtiESOS ECMIMA [.IZADOS

C A P Í T U L O S

C U É !) i T n s
presiipiiestns

f'eseía s.

, HaatM el 7 de 
enero de 1832.

Péselas.

Del 8 al 14 de 
enero de 1933.

Pesetas,

lotal de iiniresos 
haalH el 14 de 

enero de 1939.

Pesetas.

1 .* -P t  ap io s,, . ......................................................  ..................
2.'* — Hontes.................. ....................................................................., . . .

108.789*04
25.103*85

66,979*65 
3,886*55 

7.881.111*23 
13:930*81 
5 500

2.664*62
20

69.644*27 
3.90(1*55 

8.095.294*65 
14 104*11

1.“ —lin Kiesto i ............................................................................................ . 12.399.679*18 214.183*42 
173*304,®—Beneficencia«....... ............... .................. .................... .. i06-088‘6í>

5,“—Instrucción pública.................................. ....................................... .. 2.800 5.500
6,“—Correcciilti p ú b lic a ... , ........... ......................................................... 703*60 50*25 

287.163*20 
2 834 590*98

yt 50*25
7.“ — Rtt traonii íifl rioft.................................................. ....................  . . . 742,5.18'93 30 237 193**20
3.“ —líesu ltas............................. ..................................................................... 2.835.217*62 ñ 2.834.596*98
9.** —[íeciirsos le ralea nara cubrir ai défic íl..................................... 36.872.934*98 29.4.55.435*08 444.513*74 29.899 948*82

10. ” —líe iiiteg ro s.............................................. ........... . 385.837*87 32.195 » 32.195

tigresos por reintegro de cantidades libradas . ♦ ........... *..........
53.479..370*69

»
40 580.848*75 
■ 125.467*85

661,5a5‘08 
200

41.242.433*83
125.667*85

Total de ingresos foniialieados,. . 53.479.693*69 40,706.316*60 661.785*08 41.368.101*68

P A O O S

C A P [ I' U L O 8

1. “
2. °
3, “
4. " 
3.“ 
0 . “ 
7.“ 
3.“ 
9.“ 

10 “  

TI.“ 10 "

-Gastos Jel Ayuuta'iiieiito . . .
-Policía de seguridad........ .. . .
-Policía urbana y rural .........
—Itistruccidn iPÍblica................
—Beiieficeiicia............... ...........
—Obras públicas.......  ..........
—Corrección púiilica. ..............
— Coates... ................................
-Cargas...................................
—Obras de nueva construcción,
-Imprevistos............................
-Resultas.............  .......  ,, ,

Pagos por devoluciones de ingresos.........

Total de pagos fonnahpados.

CÜEtJlTOS

l̂ csetfth.

5.488.789*05 
3.025.169*51 

10.198.372*48 
3.291.243*6*2 
4.803.075*78 
7.689.888*76 

522,585*92 
■ :í

15.654.139*98 
2.257.425*80 

380.‘204‘45
»

53.476.476*37
»

53.476.476*37

P A tiü S  E lE C tlT A n O S

[[asta el 7 de 
en ero  de Hi'22.

¡ene fas.

4,228.187*25
2.1,36.255*22
6.684.660*38
2.096.043*27
2,828.047*76
5.017.781*87

535,307*42
»

13.(389.42.3*27
1.137.603*22

108.642*58
»

38.4(31.952*24 
113.937‘(34

38.575.859*88

Del 8 al 14 de 
enero  de 1022.

Pesetas.

50.475*56 
15.647*45 

196.233‘10 
44.561*77 
31.086*47 

2.55.868* OS 
12.721*50 

»
75.69(i 
11.107*44 
9.315

702,712‘37 
»

702.712*37

'l'otíil de OHffos 
tmsla el 14 de 

enero  de ia22.
Péselas. .

4,278,662*81
2.151.902*67
6.880.893*48
2.140.605*04
2.859.1.14*23
5,273.649*95

548,028*92
■»

13.765.119*27 
1.148.710 66 

1 i 7.957*58 
»

39.164.664*01
113,937*64

39.278.602*25



39.t64,6tí4‘61
125.667*85
»

41.128.406*19

39.038.996*76
2.089.499*43

Cotización en Bolsa de los oalores municipales en los días del 7 a! 13 de enero de ¡922.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
100....._ ....................... ..................................................

Expropiaciones en el Interios.—Obligado- | E. 1899... .
ties de 500 pesetas al 5 por 100. .......... i E. 1900.........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras. -Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 por 100............... ....................

Cédalas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
4 Vi por 100.—Eaiisiones de 1899 y 1907..........................

Idem id.—Emisión de 1915..................................................
Empréstito de 1914. -Obligaciones de 5(X) pesetas al 5 por

100....................................................................................................
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100

OBRAS EV9U N IC IPA LES

Anterior. (Día 7, Día 9 Día 10. Día 11. Día 19. Día 13.

■ 73 » . 73 A 73 » 73
90 » A » A
86 A » » A »

76 A A »

90 » A » »■
. » y> ;>

80*75 y> » 81*50 »

81 A ' 81 81 « 81

A  s  :f t j :b l x g a . s

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 9 al ¡5 de enero de ¡922.

Aeeras,
Felipe V, eganitos, ..'amén y Cajal, Santa Cruz de Marce­

nado, Conde Duque, San Onufre, paseo de la Castellana, Hile­
ras, Flora, Trujilios, Tetnán, Carretas, Parque de Madrid, Mag­
dalena, paseos de Marta Cristina y del Prado, Antonio López, 
Tribu lete, Cara vaca, Mesón de Paredes, Ribera de Curtidores, 
Embajadores, Cluirriica, Cuatro Caminos (varias), y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Espejo, Juan Paatoja, Villaaiiiil, Lemus, López de Haro, Ca- 
darso, plaza de los Mosteases, Independencia, Tetnán, SanOiio- 
fre, Conchas, paseo de la Castellana, Fernándo el Santo, Agus­
tín Darán, Flor Alta, Cohmiela, Ballesta, Mejía Lequerica, Es- 
partel, Pacífico, Parque de Madrid, Elipa, Ventosa, Saavedra 
Fajardo, Mundo Nuevo, Doiia Berenguela, San Bernardo, Lucha- 
na. Cuatro Caminos (varias), Carranza, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Afirmados.
Los camineros cuidando de sns trozos respectivos en las calles 

alirmadas,
Mátiuinas. .

Su conservación. 
falteres.

Bn el de cn/'wVPen'íi.—Astilado de lierramientas, arreglo de ca­
rretillas, carros de mano, cajones para guardas y en diferentes 
trabajos propios de este taller.

Bn el de cetro/e//«.—Calzado, aguzado y arreglo de toda cla­
se de lierramientas y construcción de aros para ruedas de carre­
tillas.

El de pintura.—B.n varias dependencias municipales.
En el de oidrieria. Arreglo de aceiteras y faroles,
Madrid, 16 de enero de 1922. —El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /. Aiderete.

Asuntos despachados en las oficmas durante los días 
del 9 al <5 de enero de 1922.

Interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 

Oes, 63; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, IS; asiintos tramitados, 84; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepdóa de materiales, 53; 
listas de jornales, 6, bajas temporales por enfermedad, 4,
Ensanche.

Asuntos despacliados, !5¡ expedientes informados, 12; ídem 
de calas, 16; citaciones de recepción de materiales, 16; oficios va­
rios, 30.

Madrid, 16 de enero de 1922, —El Ingeniero Director, P. Nú- 
lies Granés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
paüimentación durante hs dias de! 9 al 13 de enero de 1922, 

Calles.
Avenida de Meiiéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Alberto 

Aguilera, Santa Cruz de Marcenado, Carrera de San Jerónimo 
(reparación), Gravina (replanteo), paseo del Prado, glorieta de 
Atocha y Princesa,

Madrid, 16 de enero de 1922.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

E N S C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del S al l l  de enero de 1922.

Aceñas.

Obras nuevas: Sebastián Elcano y Goya.
Conservación: Zarbarán, Meléndez Valdés, Genera) Alvarez 

de Castro, plaza de Salamanca, Goya, paseo del Hipódromo (lado 
derechtí), Palos de Mpguer y Batalla del Salado.

' Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

A

'[ i
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Expia naGión.
Obras nuevas: Valletiermoso, Donoso Cortés, Giizmáii el Bue­

no, Joaquín Costa y Juan Bravo, prolongación de la calle de Se­
rrano y General Oráa.
Afirmados.'

Obra nueva: Sebastián Elcano,
Conservación: Tarragona.
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Empedrados.
Obras nuevas: Sebastián Elcano y Goya,
Conservación: Monte Esqninza, Rafael Calvo, paseo del Ge­

neral Martínez Campos, Hermosilla, Claudio Coello, Méndez Ai­
varo, Pedro Unanue, paseos de Santa María de la Cabeza y de 
las l^elícias.

Tapado de calas; En varias calles de la primera y segunda 
zonas.
Obras por contrata.

General Alvarez de Castro. 
Talleres.

En el íh />-(ígzía.—Aguzado de punteros, picos, piquetas, cla­
vos, martillos, barras y barrillas; construcción de herraje para 
carros y carretillas; puerta y verja del Parterre, y calzando pi­
quetas.

En el de cnr/j/rr/erío,—Reparación de carros y carretillas, cajón 
de guarda, arreglo de una valla en el paseo de Ronda y en la 
Dirección.

El de pintura.—'Ew la Dirección.
Ln el íte nidttena.—Arreg\o de cristales y faroles.

Máquinas.
La número 1, ba prestado sus servicios en el Interior; ia 

2 y 4 en las calles de Lista, Torrijos y Máiquez, y la 3 en la de Se­
bastián Elcano. '

Madrid, 13 de enero de 1922,—El Ingeniero Jefe del servicio, 
P. O., Eduardo VassaUo.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras teutünadas t¡ en curso de ejecución, durante ios dias 
del t  al 13 de enero de 1922.

Por administración.
Cííñeráis.—Reparaciones: Villaamil y Cartagena.
/vre/í/es.—Reparaciones; Glorieta de Ririz Giménez, Blasco de 

Garay, Rosario, Segovia, Comujieros de Castilla, Galileo, Alber­
to Aguilera, Falencia, Berruguéte, Hipódromo, Barbieri, plaza 
de Bilbao, camino bajo de San Isidro, plaza de las Comendadoras 
y paseo de Extremadura.

í/r/noí7os.—Reparaciones: Alcalá, Prado y Fiiencarral, 
Talleres.

Cnrífer/n.—Renaraciones; Plaza de los Mosteases, paseo del 
Rey y plaza de Tirso de Molina,

Pintura.—En el urinario de ia calle de Alcalá.
Larpinteria.—Reparaciones: Depósito de Tetiíán, 
G/mr/nc/onmn. — Coiistriícdón; Clianclos y coietes.-Repa- 

raciones: Cliuiidos usados.Afeí'rfu/cíJ —Construcción: Barandilla.—Reparaciones: Soldan­
do hojas de sierra y arreglando un contador.

/̂ «rif/á/o/'í/Aronc/sAí.—Reparaciones: Fuente de la calle de 
Atocha, ronda de Atocha, Pacífico y Panamá.

CÉrrrn/tí/'fa.—Construcción: Chapas para urinarios, trampillas 
para bajadas, caños para fuentes y tuberías.- Reparaciones: 
Ventas del E-ipfritu Santo, Neptnno, Fnencarral y Mosteases.

D'í/der/'íi—Reparaciones: Puerta del Sol, plaza de los Mosten- 
363, Ventas del Espíritu Santo, Nicasio Gallego y almacén de la 
Villa.
Servicios prestados por el
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.893; Idem limpias, 345; objelos ex!raí­
dos, 11, y reconocimiento de atarjeas, 24.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

_ Pozos negros solicitados, 119; ídem id. exlrafdos, i22; melrOH 
cúbicos extraídos, 936, Importe total, 852 75 pesetas.

Madrid, 13 de enero de 1922.-E l Arcjiiiteclo Director, ¡osé 
de Lorite,

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL S U B S U E L O

Obras etecntndas y en carso de ejecución duran le los dias 
del 5 al 13 de enero de 1922.

Cuenca de la Castellana {vertiente Oeste).
Construcción del alcantarillado. —Q.o\e<dox del Carcabón y 

Méndez Alvaro.
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg.

Construcción delQlcantariUado.—‘?&CÁ\<LO, Caridad, Granada 
y paseo de Ronda.

Construcción de absorbederos. —Ayer\\Aa de Menéndez Pe- 
layó, paseo de Ronda y O’Donnel!.
Cuenca de la Cárcel Modelo.

ConstrnccLÓn del alcantarillado.—hnào del Valle, Lozoya, 
Ataúlfo, Cea Bermúdez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaz- 
tanibide y Guzmán e! Bueno.

Reforma de absorbederos.— Alberto Aguilera.
Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantarillado.— de San Vicente y 
Arriaza.
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcántarUlado.—Vesso Imperial y Toledo. 
Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción del alcantarillado.—Ve&sos de las Acacias y 
de los Olmos, Gasómetro (nuevo) y glorieta de Embajadores.

Reparación del alcantarillado.—issús y María, Casino, Ave 
María, San Carlos, Lavapiés, Valencia, Miguel Servet y Mira el 
Sol.
Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcantarillado.—Cerretore de Toledo, Gene­
ral Ricardos, camino alto de San Isidro, y cuesta de las Des­
cargas.
Cuenca de Moreno Nieto.

Constrnccion del alcantariliado.—tAeman&yse, ronda de Se­
govia y Mazarredo.
Cuenca de Segovia.

Reparación y reforma del alcantarillado.— Cava Baja, Pretil 
de Santisteban, Costanilla de San Pedro, plaza de la Villa, Con­
cepcion Jerójiima, plaza de Puerta Cerrada, Almendro, Cordón y 
Duque de Nájera.

Madrid, ¡3 de enero de 192L—El Arquitecto Director,/osd 
de Lorite.

P A R Q U E S  Y JARDINES

Relación de los trabaios cerificados por este ramo durante ta 
semana del 2 al 3 de enero de ¡922.

Parque de Madrid,
Aíftctóosí/segof/ores.—Estaquillado, plantación, y conserva­

ción de viveros,
£'sf«/os.—Plantación, limpieza, cava, mezcla de tierras, labo­

reo, roza, calefacción y vigilancia.
Rosaleda.—Poda de arcos y estaquillado.
Obras y talleres,—Colocación de alcorques y regueras, la­

brado de piedra, arreglo de carretillas y carrosj aguzado de pi­
cos, colocación de cristales en las estufas, limpieza y engrase de 
ias llaves de paso del Canalillo.

Zonas de ia a la 5 . Apertura de hoyos, limpieza de pa­
seos y cuadros, extracción de troncos, perfilado, cava de cua­
dros, roza, enterradp de hoja, plantación de vinca y trabajos en 
el Parque zooló^co.

Gaarderia.—%\i servicio.
Paseos y arbolado.

Podadores.—Poúa y siega de jardines. ^  ^  . .ww r • V M M  j  /VIJ -V4I >,74

Jardines y colante de fV/e/«.—Cava, roza, conservación y vi­
gilancia. ’

Puente de Toledo y dehesa de la Argansuela.—V.OL̂ , extrac­
ción de planta, limpieza de vinca y vigilancia.

Secciones de la 1.“ a ia 7.“ (Sección de píiseosj,—Limpieza 
de paseos, alcorques y regueras, reforma de paseos y cava de 
cuadros, plantación y vigilancia.

. i
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K/feros. — Extracción de planta, plantación, preparado de 
tierras para la plantación, limpieza y vigilancia.

Dehesa de AmanÍet.—'RQza¡ limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Extracción de plantas, limpieza de prade­

ras, apertura de lioyos, plantación de vinca y vigilancia.
Guardería,—Su servicio,
Madrid, 13 de enero de 1922. —El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodriquez.

EDIFICACIOIMES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Sewicios prestados por el personat de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.—Co\eq}o de Nuestra Señora de la Paloma 
y Casa de Socorro de Cuatro Caminos (glorieta de Riiiz Gimé­
nez), obras de albañilería y carpintería; plaza de la Villa, 3, kiosco 
de la Banda municipal (paseo de Rosales), Almacén general de 
efectos de Villa, Matadero de vacas, y Escuelas Municipales 
(Florida, 15), obras de albañilería.

Seroicio de guardas. --TaWer de la Argatiznela; Angeí, 2 (de­
rribe/)) y Escuela de Veterinaria.

Ordenanzas.— Brigada y obras.
Madrid, 14 de enero de 1922.—El Arquitecto Decano,/ose 

López Sallaberry.

Asuntos despachados en ¡a semana.
Segunda seeelón del Interior.

Licencias para construir ñaues, -San Germán, 2, 4 y 6.
Licencias pata obras (/teersos.—Ceres, 34; Preciados, 40, y 

Jacometrezo, 32.
Licencia para reí joco.—Ballesta, 13.
Licencia pura alquilar. Germán, 34.
Licencias para apertura de establecimientos.—Tres Cruces, 4 

dupMcado, fábrica de estudies de lujo, petacas y carteras; Puerta 
del Sol, 6, comisioaesy representacioaes; Caballero de Gracia, 2), 
perfumería y peluquería, y Silva, 39, fábrica de papel ferro- 
prusiato, , ^

Por/os.—Relación de los asuntos despachados por la sección 
durante el año 3921; ídem de las alteraciones ocurridas durante el 
mismo año en el mobiliario y material de replanteo, dibujo y es­
critorio.

Partes de dirección de oAíos.—Reina, 5 y 7; Preciados, 4(J, y 
Ceres, 34.

Certificaciones de andamios.—ReXnâ  5 y 7.
Reconocimientos, 16.
Madrid, 14 de enero de 1922.— El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Sallaberry.
Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 65.
Reconocimientos practicados, 52.
Madrid, 13 de enero de 1921,—El Arquitecto de la sección, 

AiA/o Aramia.

Quinta sección.

Licencias para construir. -  Calle letra. A, sin número (barrio 
de San Antonio), casa; Aguas, 5, nave; Antillón, s i n  número, pa­
b e l l ó n ;  Antonio L ó p e z ,  56, casa, y Salaberry, sin número, cása.

Licencias para obras í//¿icrsas.—Antonio López, 41, ampliar 
pabellón; Cava Alta, 3, sustituir maderos de piso; Eduardo Mar- 
quina, 5, terraza; Granada, 5, recalzar medianería, y Mayor, 85, 
alimento de piso y dos pabellones.

Licencias para alquilar.—Ce\\e.\e\xs A_, 36, obras de reforma 
y ampliación; Cabestreros, 11, obras de reforma; Doña Berengue- 
la, 15, piso; Doña Urraca, 11, casa, y Santiago el Verde, 5, obras 
de reforma y ampliación.

Licencias para apertura de estahlecimientos. - 13, al­
quilador de carruajes de lujo; Cardenal Mendoza, 4, cerrajería 
mecánica; paseo de Extremadura, 31, herrero-cerrajero; Juane- 
lo, 10, taller de carpinteria; callejón del Mellizo, 4r fábrica de
jabón y lejía, y Mesón de Paredes, 86, caimintero.

■ . Pm
número 31.

Licencia para instalar electromotor. Paseo de Éxiremadura,

Partes de dirección /«Cíí/te//iio,—Antonio López, 41; Cebada, 
número 3; Eduardo Marquilla, 5; Embajadores, 40 y 42; Ruda, 21, 
y Verdad, 12, solar,

Certificación de andamio.—Cehíwia, 3.
Reconocimientos, 29,
Madrid, 13 de enero de 1922,—El Arquitecto déla sección, 

Gonzalo Donduguez^

Primera sección del Ensanche.
Expediente de expropiación de parcela, 1,
Idem para obras de construcción, 1,
Idem para obras de reforma y ampliación, 4.
Idem para obras de construir muro, 1.
Idem para alquilar finca, 6.
Idem por denuncia, 1.
Idem para colocar valla, 1.
Idem para establecimientos industriales, 12.
Partes para dirigir obras, 5.
Idem zócalo, planta baja y alero, 19. 
incidencias por expedientes para obras, 2,
Madrid, 14 de enero de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

P. O., el Jefe del Negociado, Camilo Coll.

REFORMA DE LA P, .OLONGACIÜN DE LA CALLE DE PRECI ADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Ha comenzado el vallado de solares en la avenida de Pi y 
Margall, con vuelta a las calles de la Abada, Chinchilla y Meso­
nero Romanos,

Madrid, 16 de enero de 1922.- El Inspector facultativo, josé 
López Sallaberry.

C E M E N T E R IO S

trabajos verificados en la semana.
En el Cementerio de Núes- 
tea Señora de la. Almudena.

Cuartel 12 (bajo), manzanas 6 a 19, arreglo de ángulos y sar­
dineles y colocación de marmoliilos.

Idem 16, manzanas 19 a 33, arreglo de ángulos y sardineles, 
colocación de marmolillos y recalzado de una de ellas.

Idem S4, manzanas 9, 11, 14 a 21, 23 a 25 y 28 a 31, arreglo de 
ángulos y sardineles y colocación de marmoMllos,

Exhumación de 39 sepulturas de segunda temporal, de adultos, 
de los cuarteles 11. 62 y 77 con 39 cadáveres.

Idem de 10 sepulturas de segunda temporal, de párvulos, del 
cuartel 62 con 10 cadáveres.

Idem de 45 sepulturas de tercera temporal, de párvulos, del 
cuartel 8 qon,5I6 cadáveres.

ídem de una sepultura de tercera temporal, de fetos, del cuar­
tel 8 con 32 cadáveres.

Idem de 16 sepulturas de caridad, de adultos, del cuartel 35 
con 234 cadáveres.
En las obras de la NeerópoUs.

Apertura de nuevos tajos en la zona de desmontes anterior a 
Pórticos, .

Idem en la zona de párvulos en la tercera meseta y formación 
de rampas en terraplén.

Idem para los afirmados de la carretera y de la calle circular 
de la segunda meseta.

Apertura de hoyos para plantaciones en la calle principal y en 
la carretera.

Colocación de verjas.
Cubiertas de los dos edificios de Administración,
Construcción de sepnltnras en los cuarteles 62 y 63 antiguos 

y 12 moderno.
Construcción de los cerramientos del Cementerio Civil.
Construcción de alcantarillas detrás del Depósito particular y 

en la casilla de guardas.
Montaje de piedra en pórticos.
Despacho de dos expedietites, •
Madrid, 13 de enero de 1922,— El Arquitecto mmiicipal, Fran­

cisco Garda Nana.

SECCION FACULTATI VA DE PROPI EDADES DE LA VILLA
Trabajos ejecutados durante la síVíííihíi.

Casa número 3 de la plaza de la Villa; Obras de adaptación 
para el Instituto Bibliográfico,

Tercera Casa Consistorial; Instalación de la calefacción en la 
oficina de Trnccióu y Policía urbana.

Kiosco de Rosales: Asiento y trasdosado de ladrillo en el zó­
calo de cantería y asiento de cantería.

Obras del nuevo Matadero; Construccióii de canalones, listos 
nes y cubierta de nralita en el mercado de vacuno y terrieras- 
Construcción de la chimenea y revestimiento de fábrica de la, 
calderas. .
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InstalHciones mecánicas en general: Reglaje y terminación de 
detalles en todos las instalaciones.

Trabajos de oficina: oficios, 2; diferentes trabajos de dibujo 
y delineación y visitas a las obras,

Madrid, 14 de enero de 1922, El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Litis Bellido.

P O L IC I^  URBANA
G U A R D I A  M U N I C I P A L

Den uncí lis  ̂set nielo s prestados en los dios de! 5 ai 11 de enero
de ¡922.

Deiiiinelas.
Distritos. -Centro, 192; Hospicio, 46; Cliainheri, 67; Bnena- 

vista, 113; Congreso, 58; Hospital, 104; Itichisa, 121; Latina, 68; 
Palacio, 109; Universidad, 48; rotal,926.
Servicios.

Distritos. - Ceníro, 35; Hospicio, 2; Chamberí. 2; Buena vis­
ta, 6; Congreso, 12; Hospital, 13; Inclusa, 9; Latina, 22; Pala­
cio, 19; Universidad. 5, 3'olal, 125,

SERVIC IO  DE L IM P IE Z A S  Y RIEGOS

Trábalos efectuados desde el 9 at IS de enero de ¡922. 
Limpieza.

De siete y media a once y media de la mañana, limpieza gene­
ral de calles pavimentadas, con todo el personal.

De nueve de la mañana a dos de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran círcidación. ■

De ptiB y media a cinco y medía de la tarde, repaso genera! y 
I impieza de barrios extremos de la capital.

De seis a diez y media de la noche, sección de recorrido en 
vías céntricas; este personal efectúa además el servido especial 
de mercados.
Transportes.

Carros de dos midas, portes, 956; metros cúbicos, 1.912; vol­
quetes, portes, 246; metros cúbicos, 123; camiones automóviles 
portes, 124; metros cúbicos, 372; Total, portes, 1.326, y metros 
cúbicos, 2.407.
Riego.

De seis a diez de la mañana, baldeo de calles asfaltadas.
De siete a once de la mañana, y de una a cinco de la tarde, 

riego general.
Talleres.

Bu el /e/riecría/co.—Reparaciones de camiones, galeras, cu­
bas y soldaduras en la autógena.

Enel decnrpinteria.—Hacev una puerta en la calle de San 
tipropio y reparación de automóviles, un sillón, nn piso para ga­
lera y un banco de carpintero,

En ei í/e/j/a/í/TO.—Galeras, carrillos de ballesta, carretillas, co­
gedores, cubas de riego y otras varias en la calle de San Opropio.

En el de cY/rre/e/-/«,—Reparacii'm de carro.s, volquetes, zapatas 
para las máquinas y cuñas para ídem.

En el íé? ¿fí/om/Cio/íero.—Reparación de aparejadas y mangas 
de riego.

Madrid, 16 de enero de 1922. —El Director Jefe del servicio, 
César Chicote.

S m V I C I O S  [)F, A L U M B R A D O , E L É C T R IC O S  E IN D U S T R IA L E S
Resumen de los trabajos lealizados por este seroicio durante tos 

días del 6 al 12 de enero de 1h22.
Expedientes en que lia ínlervenido, 8; decretos del excelemí' 

simo Sr, Secretario, cumplimentados, 5; ídem de los señores Te" 
nientes de Alcalde, id. 3; infonnes emitidos, 8; visitas de ins" 
pección, 34.

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 57 luces en varias calles del Extra­

irradio y Ensanche,
En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 

de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mos- 
tenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y quince niimitos de la tarde hasta las seis y treinta minutos 
de la madrtigada,6,872faro!es alimentados por gas; desde las cinco 
y quince minntos de la tarde, hasta latina y quince minutos de la 
madrugada, 4.480; desde las cinco y quince minutos de la tarde 
hasta las seis y treinta minutos de la madrugada, 174 arcos vol­
taicos por fliiido eléctrico y 621 lámparas de50 bujías.

Hasta la lina de la madrugada han lucido 3{W arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, i3 de enero de 1922,—El Ingeniero Director, Emilio 
Cotomina.

■ T E N E N C IA S  DE ALCALDIA

Relación de denuncias presentadas en la Secretaria de i a Tenen­
cia lie Alcaidía del distrito de ¡a Inclusa, durante la semana que 

finaiUa en ei día de ia fecha.
Por infracción de las Ordenanzas municipales.............. 50
Por expender pan falto de peso.................................... 4
Por id. leche aguada ...................    i
Por fd. géneros en malas condiciones.......................... 3

Total...................................................... 58

Madrid, 14 de enero de 1922.—El Secretario, F. Eernández 
Gil.

Inicios, eisítas y comisos tierZ/fcíií/os en los días del 9 al 15 de enero de 1922.

O X S T J E Í I T O e
. .. TOTALKfc

□ enuncias. [(ctrL S9K|IÍtit. fisBibfri. blIdlllliElll. tonerti). lioopUil. Intinta. Latini. Falitla. rnluriídid.
Por í 11 tracción de las Oñóeiianzas

Municipales............................ í> 20 » 104 . 102  ̂■ » 5 » » 231
Por id. id. y disposiciones de la

Alcaldía Presidencia sobre ela-
boracli'm y venta de pan......... » » » 3 !j> » A » 3

Por id, id. de la ley de! Desean-  ̂ ’
so dmniiiical. ........................... Á » yf » íí l

Totai........................ » 20 » 107 102 » í> 5 » Vi 234
Juicios. -

Multados..................................... » 54 94 * 56 s » 63 267
Apercibidos................................ » » í) » 6- » ' » » A 1 7
Sobreseídos.............................. 1 ^ í) ■ » y> 2 » 3 5
Al Juzgado lunnidiml................ 1 » . A » » » A » » íí
Al apremio.................................. ¡ » A A » ■ 1Ò ■ A » , ■ » » »
Peiidienies.................................. » 22 ■ A _ 53 ■j> A » » » 75

Totai....................... > 22 » ' 107 102 56 » » 67 354
Importe de las imillas impuestas. J 1

nesetas................................... 1 234 2.074 319 10 » 2..Ì00 i 4.937

No se han celebrado juicios en el distritos de Palacio.
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SANIDAD

JUNTA TRCNICA MUNICIPAL DE S A LUB RI DAD E HIGIENE

Riisurnen de los trabajos realizados por esta ¡unta duran re el mes 
de diciembre de 1921.—Interior t¡ Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva constrnccióti, 78. 
idem en fd. de obras de reforma, 62,
Idem en fd. de licencias de alquilar, 69.
Idem en id, de obras generales y parciales de saneamiento, 16. 
Idem en íd. sobre apertura de vaquerías, cabrerías, y otros 

establecimientos industriales, 43,
Idem en id, solicitando placas de salubridad, 28.
Idem en fd. sobre denuncias de casas en condiciones antihi­

giénicas, 5.

Gomimicacíónes dirigidas al Rxcmo. Sr. Alcalde Presidente, 3. 
Certificaciones expedidas, 4,
Placas de salubridad concedidas, 4.
Visitas de inspección giradas, 225. '
Considtas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

de! bando sobre higiene urbana, 190,
Citaciones verificadas, 300.
Juntas celebradas, 1,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 125, '
Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades infec­

to contagiosas, 400.
Total, 1,553.
Casas saneadas hasta la feclia, con arreglo al blindo de 5 dê  

octubre de 1898, 9.328. ‘ . .
Madrid, 12 de enero de 1922,—El Secretario, F. Montaido.

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Úerechos recaudados por estancias y expedición de auras.

C L Ä . S E S  XDiE O A I S I ^ D O

P E R Í O D O S . VftCimü líastras CaliHlInr Mular A s u H ! Carros ] 'ni ebas 
de tiro tì tii a s IMhCJli'Ì P

a 0'15 H 0‘in a fl'lfi a Ü‘J5 aO'lO . a 0'S5 . y arrastre
a 2 a 1‘5(!

p t! e t a s . pesetas. |)e«€ 1 H « . pesetas. pesetas. pesetas, pesetas. pesetas /Vseffii,

67 » * fi ' fi fi 10'P5
Dia 5............................................................. 106 >> 23 1‘29 46 27 1 1 53‘85
Oía 6 ............................................................ 109 /' ■ ¿ J> fi ». !6 ‘35
Día 7 ___'................................................... 168 .» • » 'Si ■fi y, fi fi 25‘20
Día 8 ........................................................... » íi ■ ,> > fi fi fi fi
Ola 9 .......................................................... 106 % » fi ■ fi j) fi 15‘90
Día 10 ............................................................ 113 » » fi fi fi fi 1 16‘95

Totai............................... 669 » ■ 23 129 46 27 1 1 1 138‘30

A D M I N I S T R A C I O N  DE LO S M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de deañciio-, orecio del ganado, etc., en los días del 2 al S de enero de 1922, y su comparación cotí
isnal per iodo del año anterior.

Mí!C1<»l.[.AUAS (EN r>l-| 
CHOS DÍAS V EN 10(1 Al. VK" 
WÍODO 11K(. AÍln ANTKHIOP

I Í2I-22.........................Iíl2tl-91.........................
ntUrenc.io.{ I ” * I Eh menos.

iB8KS llKOril.l flriíS KN P.l. ŜO V Btl COMP’.MlAflÓBÍ
1Ü2I-22.........................
11S0-2I..........................

imerencin.\ E'l

R R S E S K ll. O ti R.A M O S 1 Ingresos
IdegüelUi.

Vacas, T enieras, Lanares. Lecliales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares, [ .ec fiaies. Cerda. j Peseias.

1.524 3S.3 9..37K 1 1 Rilfi 343,868*8 17..553'5 96.963*6 0 197.491*5 i . 35.913*36
5.̂ n 2.155 20 1 812 313 058‘9 26 176-5 25 17G*5 7Ì‘S 197 992*5 13.IÉE'5p

33 293 154 6.8i’3*0 1.793*1 , 2Ò0 29 014*80
' I7iì 13 * 8 617 6Ì>‘Eì. . » , 1 y

filMi47 93.435 3(5'J 977 ■ GR3 96 796 19.326 192'7 1.3ll3.173‘3 3.274 107*4 3.8.11*5 2.72Hì1:J

1

05̂ :70
54,B7H 95.7(59 .MR. 752 7.873 93 613 11.380 33;5'4 1 137.088 3,130 163-1 52 442*5 .9.370.(66
5.377 3.G4.1 15.525 3.116 169.385*3 U4 944*3 > 351..544 906,604-69

► 7.21Ù * V ______ . ' ' 48 611 * *

Precio delaontiita. El preciii ele! kilograiiin en carmi de la res en In setmiiin, filé de 2‘ñG a ,V1,1 pesetas el vacuno; de 975 n 3'90 el lanar, i- de 9 19 a 9 39 
el de cerda, segim dase. j , ,

Pmccdencia dei panada. Vacuito: (iaücia, Asturias, Zamora, .Salanmiieil, AvíIh y Madrid; lanar: Toledo, Avila, Segovin, VfilladoUa y Madnci: cerda; 
Murcia, L'érdobn, Badaioz, Criceres, Toledo y Madrid, _ j

NOTA, En el Mntadero auxiliar de las Venina, se lian aacriticado en lo (pie va del eicrciciin 141 vacas; 9ñ terneras; !(iS lanares; un lecnal, y ,5 119 cerdos, 
qlie dieron un ingreso por derecho.a de liegíiello de IS.75I‘30 pesetas {9i

(t) De esta cantidad se reintegraron en virtiid de reforma en In tariía de degiietlu l.Kuilt'bl) pesetas, 
(2) lie esta cantidad se reintesrarun en virtud de reforma en la tarifa de degüello 1.90045 pesetas.
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7enta diaria de pan, según clases, en cada ano de los distritos de Madrid, durante la semana 

comnrendida entre los días del í  al 10 de enero de 1922.

1> I S T  «  I T O í ! *

I M A  4

D< fHDlIlt J  Dt lie r. [)« 1D|0. ng lamlUi

Centro...................................................................
Hospicio.................................................................
Chamberí..............................................................
Bnenatfiata............................................................
Co agres o ...............................................................
Hospital.................................................................
Inclusa........................................................... ........
Latina........................... ......................................
Palacio...................................................................
Universidad..................... ......................................

T o t a l . . .  ....................................... ....

BO

13.632
1.554

4.638 
16.875 
31.814 
13.242 
13 742 
13 233 
24.35C
12.932 
92 015

3,R>0 
6.048 
3 3(11) 
2.615 
5.(E0 
2.Í70 
4.765 
4.52' 2 5=0 
9.149

l>IA li

17.325 142.303 43.201

50

15 647
1.568

be (lar.

4 82S
18 930 
2! 790. 
24 418
12 343 
1.1.763
13 390
19 231
93 043

De Isle. D elim ilte . De fier.

17.265 1 149.639

9 650e.166
3 395 
9,328 
5.643 
9 986 
4.780 
4.511 
2 525 8999

43 318

I M A  «

50

15.630
1,555

17 955

4 898 
16 87(1 
2! 830 
94 416 
13.057 
13.730 I3.æ5
12 247 
93.015

143 Æ8

Db Inje.

2 650 
6.163
3 464 
2.40(1 
5.053 
2,959 
4.805
4 660 
2.221 
8 964

43 621

D I S T R I T O S

IMA i'

De teiïitll)

Centro.........................
Hospicio......................
Cbaniberí....................
Biienavista..................
Congreso.....................
Hospital......................
Inclusa.................................
Latina..................................
Palacio................................
Universidad.........................'

TO TAt........................

I
50

I5.5Í»
1.801

Os lier.

4 838 
16.824 
21 850 
24 960 
19 263 
13.774 
13.105
11 599 
29.984

De liln .  De (fm llli. De tier.

17.441 142.486

285f
8 155
3 400 
2.367 
5,060 
2.868
4 786 
4.571 
I.01S
9 642

42.S11

IM A S I M A  1) IM A  IO

De luje Ds fs in ilíi. De (1er. De lujo. Ha (am llit. Di (1er.

40

15 650 
1 535

17.295

4.828
16.529
22 146 
24 740 19^3 
13 821 
13.380
12 014
23 045

14*9 756

9650
6270
3 430 
3330 
5.040 
2997
4 785 
4.550 
9 445 
8987

43 474

58

15.509
1.548

4 828 
16 731
91 945 
24 906
12 347
13 796 
13.368
12.317
92 985

143.307

2.650 
5 957 
3 390 
2412 
5,05tl 
2 916 4.8(« 
2.966 
9 505 
9.035

41.003

60

15.893
1.573

4.828 
16 817 
21 764 
24 786
12 252
13 767 
! 3-375
12.249
22.378

17.453 142 378

De Isle.

2.K50 
6,172 
3.4(H 
2.415 
5.06,5 
9 9,54 
4790 
4 704 
2.500 
8.994

43.648

P E S C A D E R IA S  C O R U Ñ E S A S

Relítció?i ite fyrecios ¡te venta ni poy menor durante los dias del 3  al 9 de enero de 19 2 2

KSPECIKS

Merluza...... .........
Besugos...............
Sardinas..............
Idem larrocha . . . .
P.escadillagorda..
Qallos..................
Angulas...............
Atún o bonito......
Bacalao labadeio)
Calanares............
C jigrio................
Gorviia....... *. —
Diatdn y dorada..
Eecachos..............
Lenguados............
Lubina..................
Mi."oPíleles— ............................................
pescad'lla tina.....................................
Rase
Rodaballos.,.
SslinOn
Sslmonetes.
Tonias.
Truchas 
VoU lores,
Panchos.
Castadata..
Palometa.
Raya.

I L è n t o ( I H 1

m

1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECÍOS

UNIÜAD en el din 3. en el dia 4 eii el dÍH 3 eit el día 0 al día 7- en el din 8. en el dia 9.

Pesetas. Pesetns. Pesetns. Pesetas Pesetns, Péselas, PeselHs.

Kilugmillü....... 3‘50 3‘76 3‘56 3*50 3'50 2'60 2‘60
Idem.................. 270 270 9'70 2*70 3 •2 O
Idem.................. IMO 1‘40 l‘80 1‘8Q rsü 1‘50 1*50
Idem.................. * 1 *
Idem................. l'GO reo 1'60 reo l'GO 1‘30 1*30
1 dem.................. 2 2 1'80 V80 1*70 P40 IMO
!()0 gramos........ ITO 0'80 C‘80 0'89 C'80 0‘86 0*80 ■
Idem.................. » t » > » • f'-' ■¡ dem.................. 2‘30 Q'40 9'40 2*49 226 2 9 N -
1 dem.................. 3‘50 3‘50 3‘50 3‘50 3‘50 3‘56 3*50
1 dem.................. 3‘70 4 4 4 3‘50 * » íT.,
1 dem................. 3‘56 3'50 3‘50 3'50 3 3*90 3‘20
1 dem.................. 3 3 3 3 3 * *
1 dem.................. » p > « * 1 1 - II dem................... 7 7‘50 7 7 7 6 6
I dem................... 6 6‘50 6 G ß 5 R
1 dem................... 5 5 5 5 4 4 i1 dem................... 3 3 3 3 3 3 3
I dem.... .............. ' 1 > t ■ » * * . '.V ••
ídem. r , * *■ 9‘20 2‘20 2'20 9‘20 2'20 2 2 ^
Idem................... P * !
Idem.................. lí " iIdem................... 5 D‘50 J 5 5 5 5 1
Idem................... f L.' •
Idem................... » - ■ ■
Idem................... P ■.
Idem................... i

Idem................... A > »
Idem................. i * »
Idem.................. * ■ 1

Idem.................. * * * *
*

'á ■■
Idem.................. » 1 '
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■' a'Í

a s p s c i s s UNIDAD
PRECIOS 
en el dia 3

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 6,

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia7,

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 8.

Pesetns,

PRECIOS 
eii el dia 9

Pesetas.

*

Almejas............................................... Kilogramo...... 2*70 2*70 2*30 2*30 2 9 93‘2U 2 P80 1*80 1*50

de secunda.»*..........
Oseras de tercera.. * >

Percebes.........* *............ *.. *.............. >

la 2Û 24 24 12 T2
Langosta ............................................. 10 ¡0 \2 12 12 12 12
Langosta enr îdn......... ........................ • > *

» » > > ' ,

CisaJas...... *........................................ 3*50 3*50 3*50 3*50 3*50 3*50 3*50
Idem. . . . . . . . . . . 4 4 4 4 5 5 5

Cangrejos de mar.............  ............... Idem» . . . . . . . . .  - » » > 5
> > « • i ■

MeíilióiL... * *...........  ... 5 > > t »

J 5 » 1 J

> » • >

a « » a > >

* » > » t

■ * > 5 5
- -------------  — - ,

M E R C A D O  DE LA CE BA DA

tieiiicián de (>n;cios de iirllculus de cojistuim en Madrid, del 4 al . 0 de enero de 1922.

B S P S C IS S

^ru .ta0.

UNIDAD
PRECIOS 
en eí día 4.

Péselas.

Acerolas...................................
A{!>afic(}i]iies............................
Albarlcoqiies de Damasco__
Avellanas....... i ........................
Batatas......................................
Brevas.......................................
Cautiiesas.................................
Castadas...................................
Cerezas.....................................
Cidras........................................
Cirtielas......... ........................
Ciruelas Claudias...................
Clilri iioyas..............................
Paraguayas..............................
Fresquillas..............................
Granadas.................................
Granadas de la t ie rra ...........
Guindas....................................
Guindas déla tierra ..............
Higos........................................
Higos cltiimbos.......................
Raquis......................................
Limones....................................
Limas.......................................
Mandarinas.............................
Mandarinas.............................
M a 11 za n as.................................
Manzana reineta....................
Manzanas de la tierra..........
Melocotones..........................
Melocotones de la  tie rra ....
Melones...................................
Melones de la tierra..............
Meinbrilios..............................
•Moniatos.................................
Naranjas de grano de oro ...
Naranjas..................................
Nísperos..................................
Nueces.....................................
Peras................................... .
Peras de ia tierra..................
Picotas.....................................
Piñones...................................
Plátanos.................................
Uvas.........................................
Uvas de la tierra..................
Uvas de Almería....................

erduras.
rtcelgas......................
Ajos.........................
Alcachoias.............
Apio.........................
Berenjenas...............
Bniselas..................
Calabazas.. . . . . . . . . .
Calabacines..............
Cardillos..................
Cardos.....................
Cebollas..................
Cebolletas...............
Coliflor...................
CollMor de la tierra. 
Chlrlvfas.................

Kllogramo.......
idem............
idem............
Idem............
Idem............
Idem............
idem...........
idem............
idem............
i deni............
idem...........
idem .........
Idem............j dem...........j deni.......... .
1 dem.......i . .
[dem.......... .
idem............
Idem.................
Idem.................
I d eiii.................
Idem.................
Sera.-..............
Ciento— ........
Cajita..............
Ciento..............
Kilogramo........
[deni.................
Idem.................
idem.................
idem.................
idem.................
Idem.................
Idem...............   .
Idem............. I..
idem.................
Ciento.............
Ktlogranio------
idem.................
Idem..................
Idem.................
idem.................
Kilogramo.......
Hnacai...........  .
id em ................
idem.................
Idem..................

O'SO

0‘40

22

08Ü

0'4n

PRECIOS 
e! en día 5.

Pesetas.

30

2 a ñ 
O'GOa 1 
l ‘50a 2

2'ñO a 

1‘ 20 

O'KI 

0'70a

S

2̂ 23

Matioio............
Kilogramo........
Docena............
Manolo............
Docena.............
Kilogramo........
Pieza ...............
Docena.............
Kilogramo........
Docena ...........
Kilogramo........
Cuatro manojos
Docena.............
Idem..................
Kilogramo........

OGO
0'352
P25

a [l'50 
a O'W 
a 3 
a PSD

l a P5Û

4
0'35
0'458 a 8 

a 0‘ñ0 
a Q‘55 
a 14

070 a 

0 40

■2i

P2Ü

Ü‘45

PRECIOS 
eii el día 6

Pesetas.

30

2 a 5 
U'OQ a 1 
l'OU a 2

5

2‘25

2'bO 

l'25a 

O'&O 

0'75 a PIO

OGOa 0‘50 
0‘33a C'40 
2 a 3 
P25 o 1'30

r  a 1‘75

4 a 8 
0‘33 a 0'50 
l,'4ó a (."55 
8 a 14

PRECIOS 
en el dia 7.

Péselas.

0 80 a 

0‘40

20

P20

0‘13

30

2‘50a 5 
ü'6Üa l'æi 
2 a 2‘50

0‘30 0‘3ñ

5

2‘50

2'50a

2 i

0'50 

O'ÉOa 1'20

0‘40a 0*50 
0'30 a 0'50 
2 a 3 
POOa P75

000
3*511 a 7 
0‘3ñ a 0*50 
0'45a 0*50 
0 a 12

PlíECiOS 
en el dIaS.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 9

PeselsB.

PRECIOS 
en el din 10.

Pesetas.

0'70a

0*40

22

0'90

0*45

30

2*50 a 5 
a0‘«) 1*25 

2 a 2*30

0*30 B

2'5(!

2

0*50 

0*80 a

0*35

5

9*50

no

0*40 a 0*50 
0*40 a 0*45 
1*50 a 3 
1*25 3 P75

1 a 2

O'GO
3*30 a 7 
0*30 a O'BO 
0*45 a 0*50 

12 a 20

0*70 a 

0*40 a

90

0*90

0*45

30

0*60 a P-3Ü 
2 a 2*50

0*30 a 0*35

52'ñO
2*50 

P53a 

0*50 

0*70 a 1

0*30 a 0*m 
0*30 a 0*50 
P50a 3 
1*25 a !‘50

1 a 1*50
0*80 '
4 a 7 
0*35 a 0*64 
0*40 a 0*50 
8 a 20
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ESPECIES

CacnrolH...... . .............
Sapárrflqroa tr iíueros . . 
Saprirraf^os (le jardín. ..
Eapínacaa. . ...............
Giiiaantea de I.avante.
Hatiaa...........................
Jndfaa............................
¿ndfaa de La Granja......eclniKaa...................
Lombardas.'..................
Nabos............................
Patatas liolandesas.......
Patatas nmarltlas...........
Patatas blancas.............
Patatas nuevas..............
Pepinos..........................
Pimientoscolorados.. ■ .
Pimientos verdes...........
Peniolacba....................
Repollo de Levante . . . .
Repollo déla tierra.......
Tomates.........................
Tomates de I a tierra.... 
Zanaliorías....................

PRECIOS 
en el din 4

Pesetas.

ESPECIES

^srnsEaa.

O kzk.
Conejos...............
Chocbas...............
□sinos..................
labali...................
Liebres.............
Pájaros.................
Palominos.............
Perdices...............
Picliones vivos—  
Pichones ninertos.

Capones..
Gallinas...
Patos........
Pavos.......
Pollancos. 
Pollos, ...

£ 2 u e -v o  a .
Oe Castilla....
Ce Galicia......
De Portugal... 
De Marruecos.

f  e so  K el o  a..
Almejas 
Anchoas 
Anguilas 
Angulas 
Atún 
Bacalao 
Besugos 
Bonito 
Boquerones 
Calamares. 
Cangrejos de mar 
Caracales 
Cigalas 
Congrio 
Corvina 
Dentones 
Gallos 
Langostas 
Langostinos 
Lenguados 
Lubina 
Mejliiones 
Merluza

Docena.............
Manojo............
idem.................
Idem.................
Kilogramo.......
Idem.................
Idem.................
Idem..................
Docena.........
Idem.................
Kilo..................
i dem.................
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem................
Ciento..............
Idem.................
Manojo...........
Kilogramo.......
Idem............... . I
idem.................
idem................ ]

I Manolo........ .

l ‘7áO'BOa l‘20

0‘29a 0‘35
C‘250‘L'T

ü'75 a l'üO
0‘350*00 i
0*50 i

PRECIOS F'RECIOS PIÍKCIOS PRECIOS PIÍECIOS PFÍECIOS
en el diti 5 en el dia G. ea e! día 7. en el día 8 en el din 9 en el (lia 10.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. PeaetHs* Pesetas, Pesetas,

■ »
1

1 a 1*50k 1*25 a 1*50

1*80 * 2 ’
»

i‘80 i'Gñ a 1*70* 0*75 ± 0*70 U'70
PIO0'60 ñ J*íC 0*1)0 a I'IO O'TOa i'lO

l'SÜ a 3 B a 3*50 » 2 a' 3 i ‘50 a 38 a 17 > 8 a Ig k 8 a [+ 8 a 14
0*29 a 0*35 » 0*29 a 0*35 

U'B5
» 0*30 a 0*35 0*24 a’ 0*350*25

0*27
* » 0‘25 0*25 .027

k
a

>
k

0*27
t

0*00 H 1*5(1
»
»

1 a I *,*)()
k
> 0*75 a 1*50 l*‘25a P.W

0*35 0*35
0'7ü a 0*80

k 0*30 a 0*37 
0*70 H 0*80* 1 1 0*70 a O'Oa

0‘fiOc Ü‘80 0'50 a 0*8(1 • 0*50 a 0 80 C‘50 a 0*75

M ERCADO DE LOS M OS T E N S E S

De Castilla..................................
De la Montaila.............................
De la tierra..................................
De Galicia....................................
Sacrificadas en el Matadero... .
Corderos lechales......................
Cnbritos......................................

UNIDAD

Arroba........... .
I dem...............
Idem........ ...
Idem...............
Idem...............
lino.................
Idem.................

lino.
Una.
lino.Idem.Idem.
Idem.

Ciento, 
idem. 
Idem. 
Idem.

Kilogramo. 
Idem, 
idem. 
idem.
Idem..........
idem...........
idem...........
Idem..........
idem...........
Idem..........
Docena----
Kilogramo.
idem..........
idem...........
idem..........
Idem._____
Idem..........
Una............
Kilogramo..
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem...........

P a r..................
I dem.................
Kilogramo........
Idem.................
Una..................
Docena............
Cuerda (3e 4 , . . .
Par...................
Una...................
Cnerda de 4 ,.,.

SO
e

1*75

5
S'S5
E‘15
1*25
4

2*10
3

3
620
7
(i

EClOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
ÌÌ día i eii el dia a eii el d(» en el din 7. ea el (lia 8. en el di» d. en el dm ]Ü.

setas. Pesetas. PeüeUs. Pesetas. ' Pésalas, Pésalas Petietuii,

a 52 50 H 52 52 a 54 52 a 54 k 52 a ,')4 50 a 52
s 45 40 a 4a 43 n 44 43 a 41 k 43 a 44 40 a 45
a 40 36 a JO 38 a 41 38 a4¡ » 38 a 4L .3,5 a 40
a 37 33 a 37 36 a 37 36 a 37 k 36 a .37 . 33 a 37
» > * » t ■ k *

‘
k 4 1

a 6*50 « 6*50 a 7 6*50 a 7*50 
»

6 a 7'50 5 a 7 5 a 7
k

4 a 6'5U >
k

a Q 4"50 a d
k

4 a 5*50 ) 4*50 a 5 4 a 5 * 4*50 u 5 4 a 0

la  5 
> 

r
4 a 5k«

t
5 a 5*50 >

»

5 a 5*50 >
5 a 5*50 » 

t
5 a 5*50 4 a 5k

k

a 10 7 a 10 k 7 a 10 7 a 10
a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a H
> > k k k ■

a 15 8 a 15 k É ■ 8 a 1,5 8 B
a 7*50 5 a 7*50 5 a 7*59 5 a 7*50 » 5 a 7‘üJ 5 a 7‘,5ü
a 6 3 a 6 3 a 6 3 ¿id 3 a 6

a28 24 a 28 24 a 28 24 e28 24 a 28 21 a 28a 23 21 a 23 21 a 23 ai H 23 ► 21 a 23 21 a 23k k • k > k

20 20 20 . 20 20

a 2*60 ! a 2*75 2*90 3 2*75 B'75 2 ‘fio
» k i » k k 1

j k > 2'5'J f) 2*50 2‘ñO
a 7 4 a 5 a a 7 •* í) > 6 a 7
k > a k t »

2*25 2 50 2*25 Ií'25 2 2*252-25 1*00 1-7.5 PVtíJ l‘T5 2*;5
' 0*70 ’ 0*90 0*75 0*09 ’ 0'9U ’ 1*2.53*75 3*75 4 375 3*75 4
k k * » k k
k ' k k V k

2*50 J i 2*10 2*10 2*102 2*75 3 2*75 3
> k k > * k i
k k > k » » k

2"25 2 2*35 2*25 2
a !3 » U a 12 0 a 13 8 a 12 > d a 13
aB2 » 18 a 20 20 a 22 18- a 20 18 e 20 20 tí
a 0 » 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 7 a 0
a 7 5 a 8 5 a 7 5 a 8 a a 7 5 a 8 tí a 7

> t  ■ k - t  . •,
a 5 3*50 3*50 3*50 3*50 3*50 1 a 5

a' d e



PesetBS. Pesetas.

.VI ero........................<.........................
Ostras.................................................
Pajeles................................................
Patichos................... .........................
Peces.......................................... [__
Percebes...................................
Pescadillas........................................ .
Pez espada......................... ...............
Platasas.................................
Qi!fs(]iiiiras..............................
Rape...................................................
Haya......................................... ! ! ! , . .
Rodaballos.........................................
Sabncin...............................................
Salmonetes........................................
Sardinas............................................
Trochas.............................................
Tiirbú.................................................

l Ë j H O a 'b e a l ï  *
De atiiii..............................................
De besugo..........................................
De bonito...........................................
De pescadillas.,................................
De sardinas................................. ..

lifloKraiao__
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem................
Idem............
idem..............
Idem.................
Idem....................
Idem...............
idem................
Idem................
Idem................
Idem..............
Idem..............
Idem................
Idem..............

PJUa a

0‘9U
2

U'90
2'23

II a 7
2 a 2‘75

7
1‘75

I

Barril. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

P R E C I O S PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el diñ 6. en el din 7. en el din 8. en el dia 9. en el día 10.

Pesetas. Pesetas Pesetas, Pesetas, Pesetas.
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P
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P40 a a
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0‘9P tl‘902 2‘B.i 2‘25 2-25 a* « >
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D ATOS FAC IL IT ADOS POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

sspscias

Carbones......

Carnes saladas

Harinas.. • .

Aceite................................................
Aceitunas..........................................
Aguardientes.....................................
Alfalfa................................................
Alcohol..............................................
'Algarrobas.........................................
Arroz..................................................
Avena.................................................
Azúcar................. ...........................
Bacalao............. .............................. .

Cok......................
Mineral...............
Vegetal...............

, Carnero...............
í Cordero..............
1 Cerdo..................

Carnes frescas..( Ternera...............
i Vaca deprimerà., 
r I deni de segunda. 
\ Idem de tercera..
l Chorizos.............

-■I Jamón.................
Cebada................L
Centeno................ .............................
üarbanzos..........................................

De centeno........
Oe maíz..............
De trigo, a] detall 
De idem, al por

.. mayor..............tliievos...............................................
Jabón....................
J odias................... ................... ! ! ! ! . .
Leche...................................L, ! !! ! !.
Léatelas...........................
Leda ds encina..................................
Maiz................................................. .
Manteca de vaca...............................

I En barras..........
L Candeal de flor..

Pan.....................J Libreta.............. .
/ Panecillo bajo...

„ Idem de lujo...... .Paja..................... ............................ .
Paitas de sopa..................................
Patatas nuevas..................................
Petróleo.............................................
Pimientos en conserva.....................

I De bola...............
l  Gruyère.............

ynesoB........... Manchego............... .
f Parma............... .

, Roquefort..........b a l.....................................................
Salvados.......................! ! ! .
Sardinas...........  t ............._  . I En aceite...........
t omates en conserva. .Trigo..................................................

U N ID A D

Vinos.................Blancos,
Vinagre. Tintos,

l . i tro...................
Kilograiiio.........
l. itro....................
Qui citai melrico
L itro ........
Qiiintai mètrico
iiilogramo..........
Quintal mètrico, 
l i i lo g ram o .. .
Idem................
10 kilograiiioE...
I dem...................
Idem .. ................
tiilogfHIIIO........
Idem...................
Idem...................
idem...................
I dem.....................
Idem...................
Idem...................
Idem.....................
i dem.....................
Idem..............; . .
Quinta I nié 11 ico
1 dem................. .
Kilogrnmo.........
Idem...................
Idem................... .
Idem.....................

Quinta I Hiél rico.
Itoceiia.............
Kilogramo........
Idem..................
U tfo ,., ............
Kilogramo........
Quintal niéiríco.
Kilogramo........
Idem..................
Idem..................
Idem............. ....
SOO gram os......
aso idem ,..........
Pieza.................
Quintal in ílrlco .
Kilogramo........
Idem............. ■. •
Litro................
Lata...................
Kilogramo........
Idem................. .
Idem.......... ........
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Quintal métrico
Kilogramo.........
¡.ata.................
I dem..................
(Jnliital métrico
I.ltro................. .
Idem.................
idem................. .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS ■ ■%
en el dia 8. en el día 9 en el día 10. en el día ’ 1. en el dír 12 ea el día 13. en el día 14.

Pesetas, Pesetas. PeselHB, PeaeiHS. Péselas. Pesetas, Pesetas .- .líTÍ

1‘80 a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 1*80 a O 1*80 a 2 ' I'BO a 2 PË0 a 3 . , .
l ¿1 2 ! s 

l'75a
2 1 ti 2 ! a 2 I a 

l'75ñ
2 ] â 2 J 3 2

l‘?5 a 1 4 1*75 a 4 P75 a 4 4 1*75 a 4 *'?5 a 4
27 27 ‘27 27 ‘27 27 27
2 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50 2 â 3*5015 45 45 45 45

0*90 a
45 45

U'OO a PIO 0*90 a 1*40 0*90 a 1*40 0*90 a 1*4(1 TÍO 0*90 a 1*40 0-90 s 1*40
3Í 34 34 34 34 3) 34 '̂ 1*.

l'GO a 2'50 PGOa 2‘.50 ■ 1*60 a 2*50 P60 a 2̂ 50 1*60 3 2*50 l'GO a 2*,5fl 1*60 a 2*50
2 a 3*50 2 a 3*5(1 2 a 3*5U 

G *50
2 a 3*50 2 a 3*50 2 a 5*50 2 a 3*50

e a G‘5u 6 a 6'50 G a 6 a 6*50 6 a 6*50 6 a 6*50 6 a 6*50
6*50- G a 6*50 6 a 6*50 6 a 6*50 6 a 6̂ 50 6 a 6*50 6 a 6*50 6 a

IG a 12 ID a 12 10 a 12 lU H!2 a 12 10 a 12 10 a 12
S‘80 a 4 2*80 a 4 2*80 a 4 2*80 a 4 2*80 fl 4 2*80 a 4 2*80 a 4
a a 4*80 a a 4*80 2 a 4‘SO 2 a’ 4*80 2 a 4*89 2 a’ *í‘eo

7'50
2 a’ 4*80 ■

2‘50 H 7*. 0 9*cC a 7*50 2*50 a 7*50 2*50 a 7*50 2*50 a
4*70
3*80

7*50 2‘50 a 2*50« 7*50 ■ .'-S
4‘7U 4* 70 4*70 4*70 4*70 4*70
3*80 3*80. 3*80 3*80 3‘8U 3*80
a O 2 2 2 O 2 ■ ■n 12 5 a 12 5 a 12 5 a 1*2 5 a 12 5 3 12 5 a!2- . '3
5*50 a 15 5*50 a 15 5*a0 a 15 5'50 a 15 ,5'50 a 15 5'EOa 15 5‘.50 a IS
3 a 3*50 3 a J'50 3 a 3*50 3 a 3'5Ü 3 a 3̂ 50 3 a 3'50 3 a 3*30

11 41 41 41 41 4; 4!

ô eo a O 0’80 a 2 0*80 a 2 0*80 a 2 Ü'8d a 2 0*80 a 2 0*80 a 9
0*60 0*60 0*60 O'DÜ 0*60 0*60 0*60

Ü‘8Ü a 1*10 0*80 a 1*10 0*80 a rio 0*80 a 1*13 0*80 a n o (1*80 a 1*10 0*80 a n o

2 H 4
*

2 H 4 2. a 4 2 a 4 2 H 4 2 a 4 2 a’ 4
] a íj 1 ü 2 I a <> l a 2 1 a 2 1 a 2 1 a O
0'90 tí 
ü‘70 a

!‘G0 [1*90 a 1*60 0*90 a 1*60 0*90 a 1*60 0*00 a 1*60 0*90 a 
0*70 a

P60 0*90 a T*60 .ÿ i
0*80 0*50 a 0*80 0*70 a 0‘80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*80

l'2Ü 0*70 a 0*80
0*80 H 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 O'BO a i *90 0*80 a 

13*50 
O'GO

0*80 a 1*20
!3‘5t)
0'60

13-50 1350 13*50 13*50 13*50
0‘G0 0*60 0*60 0 60 0*60

ñ a 8 5 H 8 5 a 8 5 H 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8
0'72 0*72 0*72 3*72 0*72 ’ 0*72 ■ 0*72 *

■ '■ !Ú'3ü 0*3G 0*36 0*36 0*36 0‘3G 0*30
0*18 0*18 0*18 0*18 0*18 O'IS 0*18 • • ■
O'll) a 0*Í2 0 10 a 0*12 0*10 a 0*12 O'IO a 0*12 0‘l0n 0*12 0*10 a- 0M2 0*10 a 0*12 ■ .
0 H10 n a 10 9 fl 10 0 a 10 D a 10 Q a 10 9 a 10 ... ■■ ü'
1'20 a 1*20 a 1*40 1*20 a P40 1*20 a 1*4« 1*20 a IMO rao a 1*40 - !‘2Üa 1*40
0'20 H (1*40 (1*20 a 0*40 0'2íl « 0*40 0*20 a 0*4(1 0*26 a 0'40 0*20 a 0*40 0*90 a 0*40 • • . *T *
n o Pío t‘10 1*10 1*10 n o n o . - -■#!
0*50 a reo 0*50 a l'GO 0*50 a l'GO 0*50 a 1*60 0*50 a 1*60 0*50 a 1*60 0*50 a 1*60
7 a !0 7 a !0 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
14 14 14 14 14 14 14 '.'J7 7 7 7 7 7 ■3
H H 14 14 14 14 14
14 14

0*15 a
14 14 14 14

0̂ 15 a 14
e n  a 0*20 0‘-20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 020 0*20 0 15 a 0*20 r •

3'J| n 30 3*1 a 30 32 a 36 32 a 36 32 a 36 39 a 36 32 a36
n o  H 1'75 PtO a 175 rjn a 

l)‘Sü a
P75 1‘4(1 a 1*75 1*40 a 1*75 ',*40 a P75 1*40 a 1*75

0'5Ü íi 3*25
.1

0*50 a 3‘25 3*25 0*50 a 3“J5 0*50 a 3*23 0*50 a 3*95 0*50 a 3*95 ■

C'25h 0*25 a 1 C2ÍÍ H 1 0‘ií5 a 1 0*25 a l 0*23 a l 0*25 a l '-■Uú
û*t>û H 1*20 0‘tìn a l'20 0*60 a 1*20 ÔflO a 

O'sn a
1*20 0*60 R P20 0*60 H 1*20 0*60« 1*20 ■ ^

■070 0*50 a 0‘70 0*50 a 0*70 O'TO O'Síi a 0*70 0*50 a ')'70 D*.W P
Ĉ 35a0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 0*60 •. '

Ayuntamiento id
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Tarifa del cok en la Fábrica de Gas,—Precios a partir del 1 de noviembre de 1S18.
Para naos domésticas.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos.........

En fábrica.

Pesetas,

A domicilio 

Pesetas.

5*20 5*50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco 

de 40 kilos........................................... 5*70 6
Carbonilla. Saco de 40 kilos............... 4*60 4*90

Para usos Industriales y oalefacoianes. 

Cok sin partir. Tonelada..................... 137*50 >
Cok partido núin. 1 (de 50 a 75 milí­

metros), Tonelada............................. 151*25 »
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 milí­

metros). Tonelada. ......................... 151*25 *
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To­

nelada.................................................. 121 »

Pesetas,

Carne de segunda, kilo ............................ ,.............  3'80
Idem baja, con hueso, id ........................................... 2

La Fábrica tiene organizado un servido de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra G A S y  van 
piovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el numero de sacos que se les entrega.

Camas,—Precios SEtableoidos por la Junta provincial de Subsistencias en 3 de octubre de 1321.
Pesetas.

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo., . , ,  
Idem de fd. id. ‘/«id............................................

4 ‘70
1 ‘20

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del corriente mes.
Carne de magro, a 4 ‘80 pesetas kilo.Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 18 de marzo y 18 de julio de 1S21,

PesetaB.

Pan candeal, pieza de un kilogramo.......................  0'72
Idem, id. de 500 gramos............................................ 0 ‘36
Idem, id. de 250 id...................................................... 0*18
Idem, id, de flama de 125 id ......................... 0*10

Gas.—Precio regulador fijado por Heal orden del Mi­nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta» del 31). '
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pe 

setas metro cúbico.

Patatas.— Precios establecidos por el Exorno, Sr, Gober­nador civil en 31 de agosto de 1921.
En el mercado, al por mayor:

Holandesa, de 0*36 a 0*38 peseta, kilogramo. 
Rosa, de 0*25 a 0*27 id,, id,
Blanca, de 0*23 a 0*25 id., id.

AI detall:
Holandesa, de 0*40 a 0*43 id., id. 
Rosa, de 0*30 a 0*32 id., id, 
Blanca, de 0*28 a 0*30 id,, id.

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificaias el 31  de diciembre de 1921, y, en igual período del quinquenio anterior.

C E i i v j i B r s r i ' E i i i . x o J S
Nuestra Señora de la Alimidena.
San Justo...................................
San Lorenzo..............................
Santa María............................. .
San isidro....................................
Civil............................................

Fetos ifihiiinados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

I t N I I U M A C I O l V I ü S
IR^l. 19ÜU. ivie. lUltf. 1017.

90 47 137 43 63 83
5 2 3 » 3 3
7 í 7 » 1 41 1 3 4 4 ' 5

r> » O » »
» ' » ». » 1 »

103 51 152 47 72 95

7 2 3 4 4 8
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